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LICITACIÓN DE SEGUROS
LICSG-EPEMAPAA-2025-01
I. CONDICIONES PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DE SEGUROS
SECCIÓN I
CONVOCATORIA
Se convoca a las personas jurídicas, nacionales o extranjeras, asociaciones de éstas o consorcios o compromisos de asociación, que se encuentren habilitadas en el Registro Único de Proveedores, legalmente capaces para contratar, a que presenten sus ofertas para la “CONTRATACION DE POLIZAS DE SEGUROS PARA LOS BIENES, SEGUROS DE FIDELIDAD Y RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA EP-EMAPAA”.
Aquellos proveedores que no hayan sido invitados automáticamente a través del Portal COMPRASPÚBLICAS, siempre que estén registrados en la categoría del producto, CPC, correspondiente, para participar en el procedimiento podrán auto invitarse, hasta antes de la fecha límite para presentación de ofertas.
El presupuesto referencial es de USD $461.703,46 (CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS TRES CON 46/100 DÓLARES AMERICANOS) dólares de los Estados Unidos de América, sin incluir el IVA, y el plazo estimado para la ejecución del contrato de seguro (póliza) es de 365 días contados a partir de las 00H00 del 24 de febrero de 2025 hasta las 24H00 del 23 de febrero de 2026.
Las condiciones de esta convocatoria son las siguientes:
1. El pliego está disponible, sin ningún costo, en el Portal COMPRASPÚBLICAS; únicamente el oferente que resulte adjudicado, una vez recibida la notificación de la adjudicación, pagará a la entidad contratante el valor de $ 461,00 (CUATROCIENTOS SESENTA Y UNO CON 00/100) dólares de los Estados Unidos de América de conformidad con lo previsto en el inciso 4 del artículo 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP-.
2. Los interesados podrán formular preguntas, para lo cual deberán observar los términos establecidos para cada procedimiento de contratación conforme a la normativa emitida por el Servicio Nacional de Contratación Pública -SERCOP- para el efecto. La Comisión Técnica absolverá obligatoriamente todas las preguntas y realizará las aclaraciones necesarias, en un término de (mínimo de 3 y máximo de 6 días) subsiguientes a la conclusión del período establecido para formular preguntas.
3. La EP-EMAPA-A aclara que para este procedimiento de contratación solamente recibirá la oferta electrónica con firma electrónica a través del Sistema Oficial de Contratación Pública (SOCE), para lo cual las ofertas y convalidaciones deberán ser firmadas electrónicamente acorde a lo estipulado en la Circular Nro. SERCOPSERCOP-2020-0022-C numeral 5.1.- Suscripción electrónica de documentos, literales e, f; que indica: literal e) En el caso que el archivo sea de un tamaño superior a 10 Mb, debido a la limitación de tamaño en los archivos del SOCE, se deberá crear particiones [archivo normal o comprimido] que no superen los 10 Mb; cada una de estas particiones deberá ser firmada electrónicamente. f) Se debe presionar “Firmar” para especificar la ubicación de la firma electrónica en el documento, y “Estampar” para plasmar la firma electrónica en el documento. Las ofertas deberán llegar hasta la fecha y hora indicada en el pliego. Las ofertas y convalidaciones de errores presentadas en los procedimientos de contratación pública serán válidas únicamente si tienen firma electrónica. El sistema oficial de suscripción y validación de documentos firmados electrónicamente será el sistema FIRMA EC, provisto por el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, conforme a las directrices que este emita por acuerdo ministerial. Las ofertas electrónicas deberán ser enviadas hasta las 12H00 del día 26 de febrero de 2025. El precio de la misma siempre deberá subirse a través del Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, hasta la fecha en que se cierre el plazo para la presentación de la oferta. La falta de ingreso del precio de la propuesta en el referido Portal, será causa de descalificación de la oferta.

Los oferentes deberán tener en cuenta que la oferta económica registrada en el mencionado Portal deberá coincidir con la oferta económica entregada.
En caso de que la oferta se presente a través del Portal COMPRASPÚBLICAS, y contenga firma electrónica, no será necesaria la presentación de la oferta en forma física. La entidad contratante será responsable de la validación de dicha firma electrónica, de conformidad a la normativa aplicable.
4. Para poder participar en el presente procedimiento, al momento de la presentación de la propuesta, los oferentes interesados deberán encontrarse habilitados en el Registro Único de Proveedores.

5. La oferta debe presentarse por la totalidad de la contratación.
6. El acto de apertura de ofertas será público y se efectuará en la Sala de Directorio de la Empresa Pública Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ambato EP-EMAPA-A, ubicada en la Av. Antonio Clavijo y Pasaje Granada, tercer piso.

7. La evaluación de las ofertas se realizará aplicando los parámetros de calificación previstos en el pliego, conforme lo dispone el artículo 86 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
8. La fecha estimada de adjudicación se encuentra publicada en el Portal COMPRASPÚBLICAS, y en el cronograma del presente pliego.
9. Las pólizas serán emitidas por 365 días, las mismas que serán entregadas debidamente firmadas por ambas partes. 

10. Los pagos del contrato de seguro (póliza) se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la entidad contratante relacionados con la (s) partida (s) presupuestaria (s):  
01.01.14.01.2025.530208.000.002

01.02.37.01.2025.630208.000.002

01.01.14.01.2025.570201.000.002

01.01.15.01.2025.570201.000.002

01.02.37.01.2025.670201.000.002

01.01.11.01.2025.570201.000.002

01.01.12.01.2025.570201.000.002

01.02.36.01.2025.670201.000.002

01.02.13.01.2025.670201.000.002
La partida presupuestaria ha sido emitida por la totalidad de la contratación sin IVA, según certificación presupuestaria N° 000138 de fecha 01 de enero de 2025. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la contratación incluyéndose el IVA. 
El pago se lo realizará de la siguiente manera: 
Los pagos se realizarán en cuatro cancelaciones mensuales, del valor de la prima previa presentación de la correspondiente factura, al finalizar el contrato se realizará el Acta entrega recepción definitiva a entera satisfacción de la EP-EMAPA-A.

Los pagos de las Primas se realizarán de acuerdo al siguiente detalle:

	1er. cuota inicial 
	A los 30 días del inicio de la vigencia de las pólizas, con la presentación de la factura

	2da. cuota 
	A los 60 días del inicio de la vigencia de las pólizas

	3er. cuota
	A los 120 días del inicio de la vigencia de las pólizas

	4to. cuota

	A los 180 días del inicio de la vigencia de las pólizas


11. El procedimiento se ceñirá a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General, la normativa expedida por el SERCOP y el presente pliego.

12. La Empresa Pública   Empresa   Municipal de   Agua Potable   y Alcantarillado   de   Ambato se reserva el derecho de cancelar o declarar desierto el procedimiento de contratación, situación en la que no habrá lugar a pago de indemnización alguna.

Ambato, 10 de febrero de 2025. 
Ing. Ángel Neptalí Valdez Sevilla

GERENTE EP-EMAPA-A SUBROGANTE 
SECCIÓN II
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN, PRESUPUESTO REFERENCIAL, TÉRMINOS DE REFERENCIA.
2.1
Objeto de la contratación: Este procedimiento precontractual tiene como propósito seleccionar a la oferta de origen ecuatoriano de mejor costo, en los términos del numeral 18 del artículo 6 de la LOSNCP, para la “CONTRATACION DE POLIZAS DE SEGUROS PARA LOS BIENES, SEGUROS DE FIDELIDAD Y RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA EP-EMAPAA”.
Si en el procedimiento de contratación no hubiere oferta u ofertas consideradas de origen ecuatoriano, la entidad contratante considerará y analizará las ofertas que no se consideren ecuatorianas que se hubieren presentado.
2.2 Presupuesto referencial: El presupuesto referencial es USD. 434.691,81 (CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SESIENTOS NOVENTA Y UN DOLARES CON 81/100), dólares de Estados Unidos de América, valor que no incluye IVA, de conformidad con el siguiente detalle:
	Código

CPC/No. 
	Descripción      
	Unidad
	Cantidad
	Precio Unitario
	Precio Total

	713340311
	CONTRATACION DE POLIZAS DE SEGUROS PARA LOS BIENES, SEGUROS DE FIDELIDAD Y RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA EP-EMAPAA
	Global
	1
	$461.703,46
	$461.703,46

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Presupuesto Referencial (SIN IVA)
	$461.703,46


(Las entidades contratantes obligatoriamente deberán publicar junto con el pliego respectivo el estudio realizado para la determinación del presupuesto referencial con los sustentos del caso, de conformidad con la normativa expedida por el SERCOP.)

2.3 Términos de referencia: Los términos de referencia para la presente contratación se detallan a continuación: 
a.- ANTECEDENTES

De acuerdo a lo que tipifica la Constitución de la República del Ecuador en la Sección Tercera, Formas de trabajo y su retribución Art. 326.- señala que “Se prohíbe la paralización de los servicios públicos de salud y saneamiento ambiental, educación, justicia, bomberos, seguridad social, energía eléctrica, agua potable y alcantarillado, producción hidrocarburífera, procesamiento, transporte y distribución de combustibles, transportación pública, correos y telecomunicaciones. La ley establecerá límites que aseguren el funcionamiento de dichos servicios. 
EL REGLAMENTO GENERAL SUSTITUTIVO PARA LA ADMINISTRACION, UTILIZACION, MANEJO Y CONTROL DE LOS BIENES E INVENTARIOS DEL SECTOR PUBLICO, en su articulado señala que:
3.19.- Seguro. – Medida de cobertura de riesgos que están obligadas a contratar todas las instituciones que manejen bienes del Estado para proteger el patrimonio público de manera que, en el caso de pérdida, deterioro o destrucción, se logre obtener su resarcimiento.
Art. 50.- Procedencia. – Las entidades y organismos comprendidos en el artículo 1 del presente Reglamento deberán contratar pólizas de seguro para salvaguardar los bienes contra diferentes riesgos que pudieran ocurrir.

Art. 51.- Procedimiento. – Para contratar pólizas de seguro la Unidad Administrativa, o aquella que hiciera sus veces de las entidades u organismos previstos en el artículo 1 del presente Reglamento, elaborará un informe dirigido a la máxima autoridad, o su delegado en el cual se justifique la necesidad de asegurar los bienes.  La máxima autoridad, o su delegado, aprobará la contratación de la póliza de seguros, considerando los aspectos definidos en el informe previsto en el inciso anterior, así como también la prioridad, naturaleza y misión de los bienes propiedad de la entidad u organismos.
Artículo 52.- Clases y modalidad. - Las entidades y organismos comprendidos en el artículo 1 del presente Reglamento asegurará todos los bienes priorizando los de Propiedad, Planta y Equipo. Los bienes de Control Administrativo se asegurarán previa presentación de un informe elaborado por la Unidad Administrativa, o aquella que cumpla sus veces, en el cual se justifique la necesidad de asegurarlos. 

El aseguramiento de los bienes se podrá realizar de manera individual o por lote. 

Artículo 53.- Seguimiento y vigencia. - La Unidad Administrativa, o aquella que haga sus veces, será la encargada de verificar periódicamente la vigencia, riesgos y coberturade dichas pólizas, además de efectuar el trámite de los reclamos por los siniestros suscitados.

La póliza de seguros será incorporada al Plan Anual de Contrataciones de la entidad u organismo.

La NORMA DE CONTROL INTERNO DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, N.- 406-06 Identificación y protección, en su parte pertinente dice……” La protección de los bienes incluye la contratación de pólizas de seguros necesarias para protegerlos contra diferentes riesgos que pudieran ocurrir, se verificarán periódicamente, a fin de que las coberturas mantengan su vigencia.” de seguro para salvaguardar los bienes contra diferentes riesgos que pudieran ocurrir.”

En el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 294, de 6 de octubre de 2010, entró en vigencia la Ley Orgánica de Servicio Público, y que en su artículo 22 establece: "Son deberes de las y los servidores públicos: (. . .) e) Velar por la economía y recursos del Estado y por la conservación de los documentos, útiles, equipos, muebles y bienes en general confiados a su guarda; administración o utilización de conformidad con la Ley y las normas secundarias (. .. )";

En el REGLAMENTO SUSTITUTIVO PARA EL CONTROL DE LOS VEHICULOS DEL SECTOR PUBLICO Y DE LAS ENTIDADES DE DERECHO PRIVADO QUE DISPONEN DE RECURSOS PÚBLICOS, Capítulo III, De los automotores; Art.- 12.- Seguros de los vehículos. - Todos los vehículos a motor, sin restricción de ninguna naturaleza, deberán cancelar anualmente la tasa por el servicio que se preste a través del Sistema público para Pago de Accidentes de Tránsito, estar asegurados contra accidentes, incendios, robos, riesgos contra terceros y contar con el servicio de rastreo satelital. Las pólizas pueden contratarse con compañías nacionales debidamente autorizadas por el organismo competente, en las condiciones más favorables para la institución y de conformidad con lo que dispone la normativa vigente, acogiendo las directrices o regulaciones administrativas. Se exceptúa la contratación del servicio de rastreo satelital a aquellos vehículos asignados a las autoridades señaladas en el inciso final del artículo 2 de este reglamento, o aquellos que, por motivos de seguridad debidamente justificada, se consideren exentos.”

El CÓDIGO ORGÁNICO MONETARIO Y FINANCIERO” LIBRO III LEY GENERAL DE SEGUROS “Art. 74.- Para la contratación de seguros, todas las instituciones y entidades del sector público se sujetarán a concurso de ofertas entre empresas de seguros constituidas y establecidas legalmente en el país”.

La EP-EMAPA-A es una empresa que suministra servicios de agua potable y alcantarillado cumpliendo normas técnicas y requisitos legales aplicables, mejorando continuamente sus procesos para satisfacer a sus usuarios, para ello cuenta con infraestructura, vehículos, equipos de cómputo, equipos y maquinaria, valores monetarios, personal, inventarios (artículos, materiales y suministros, activos fijos), por lo que es necesario contar con el servicio de Contratación de Pólizas de Seguros Generales para los Bienes, Seguros de Fidelidad y Responsabilidad Civil para la EP-EMAPA-A.

Conforme al ACTA ENTREGA RECEPCION PARA LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA OBRA “CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DEAGUAS SERVIDAS PARA LA CUIDAD DE AMBATO Y LOS COLECTORES EMISARIO, DESCARGAS MENORES Y QUEBRADA TERREMOTO PARA LA CUIDAD DE AMBATO, CANTÓN AMBATO, PROVINCIA DE TUNGURAHUA”, ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPALIDAD DE AMBATO Y LA EP - EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE AMBATO, y a lo establecido en clausula TERCERA.- OBJETO: El GAD Municipalidad de Ambato entrega la administración, operación y mantenimiento de la Obra: “CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS PARA LA CUIDAD DE AMBATO Y LOS COLECTORES EMISARIO, DESCARGAS MENORES Y QUEBRADA TERREMOTO PARA LA CUIDAD DE AMBATO, CANTÓN AMBATO, PROVINCIA DE TUNGURAHUA” (operación No. 65048 que financió el BEDE B.P) a la Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ambato, puesto que la EP-EMAPA-A tiene dentro de sus competencias realizar las descargas de aguas residuales con un manejo técnico y ecológico de la ciudad de Ambato.

Con fecha 20 de febrero de 2018, se suscribe el acta entrega recepción de la obra “Construcción de la Captación y línea de conducción de agua Chiquihurco – Apaug para la Viuda Ambato”, entre el GADMA Municipal de Ambato y la EP-EMAPA-A para la operación, supervisión y mantenimiento de la obra, quedando bajo custodia de la Empresa, y de esta manera se pueda brindar un óptimo servicio correspondiente a agua potable y alcantarillado a la ciudadanía del cantón Ambato.

La obra, queda bajo la custodia y responsabilidad de la EP-EMAPA-A, con total potestad de realizar todo aquello que se requiera para su adecuado funcionamiento (incluye contratación de seguro del bien); garantizando con este instrumento jurídico el óptimo servicio correspondiente.
La EP-EMAPA-A cuenta con una ampliación de cobertura de 30 días contados desde las 00h00 del 25 de enero de 2025 hasta las 24h00 del 23 de febrero del 2025.

Justificación

Las pólizas de seguros institucionales que actualmente mantiene contratadas se encuentran con una ampliación de cobertura desde las 00h00 del 25 de enero de 2025 hasta las 24h00 del 23 febrero de 2025, por lo que es deber de la empresa velar por el cuidado, conservación y protección de los bienes públicos bajo su responsabilidad y que forman parte de su patrimonio. Es importante mencionar que estos bienes están expuestos a múltiples riesgos, eventos accidentales, súbitos y fortuitos ajenos a la voluntad de la institución como son Incendios, inundaciones, vandalismos, fallas eléctricas y/o mecánicas, robos, eventos naturales o catastróficos entre otros, de presentarse afectarían las actividades de la empresa y repercutirían en el patrimonio de la misma. Siendo necesaria la contratación de pólizas de seguros que cubran este tipo de eventos de acuerdo a la naturaleza de los riesgos que se ven expuestos, resarciendo la perdida que causen y así precautelar y salvaguardar el patrimonio institucional, la EP-EMAPA-A, dispone de recursos públicos como bienes muebles e inmuebles, equipos informáticos, maquinaria, vehículos, herramientas entre otros, propios para el desenvolvimiento de sus actividades. Con el fin de proteger a la empresa ante la contingencia de hechos catastróficos o eventos accidentales imprevistos que puedan afectar económicamente su patrimonio, una de las medidas de protección es la contratación de pólizas de seguros que salvaguarden los bienes de la institución disminuyendo así el impacto económico que pueda generar un siniestro en los recursos de la empresa. Además, en cumplimiento de la normativa que regula la administración, manejo y control de los bienes del sector público, así como las normas de control interno de la Contraloría General del Estado.
b.- OBJETIVOS

Objetivo General

Realizar la “CONTRATACION DE POLIZAS DE SEGUROS PARA LOS BIENES, SEGUROS DE FIDELIDAD Y RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA EP-EMAPA”, para salvaguardar los recursos pertenecientes a la EP-EPAMAPA-A y de aquellos que están a cargo de la EP-EMAPA-A.

Objetivo Especifico

Tener cobertura dentro de las pólizas de seguro para los bienes, seguros de fidelidad y responsabilidad civil para la EP-EMAPA-A las 24 horas del día los 365 días del año.
Reparar los daños en caso de afectación a terceras personas en su integridad física o propiedades por las obras o actividades que ejecuta la EP-EMAPA-A.
c. ALCANCE

La EP-EMAPA-A es una empresa que suministra servicios de agua potable y alcantarillado cumpliendo normas técnicas y requisitos legales aplicables, mejorando continuamente sus procesos para satisfacer a sus usuarios, para ello cuenta con infraestructura, vehículos, equipos de cómputo, equipos y maquinaria, valores monetarios, personal, inventarios (artículos, materiales y suministros, activos fijos), por lo que es necesario contar con el servicio de Contratación de Pólizas de Seguros Generales para los Bienes, Seguros de Fidelidad y Responsabilidad Civil para la EP-EMAPA-A”.

Y de acuerdo al ACTA ENTREGA RECEPCION PARA LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA OBRA “CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS PARA LA CUIDAD DE AMBATO Y LOS COLECTORES EMISARIO, DESCARGAS MENORES Y QUEBRADA TERREMOTO PARA LA CUIDAD DE AMBATO, CANTÓN AMBATO, PROVINCIA DE TUNGURAHUA”, ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPALIDAD DE AMBATO Y LA EP - EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE AMBATO, y a lo establecido en clausula TERCERA.- OBJETO: El GAD Municipalidad de Ambato entrega la administración, operación y mantenimiento de la Obra: “CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS PARA LA CUIDAD DE AMBATO Y LOS COLECTORES EMISARIO, DESCARGAS MENORES Y QUEBRADA TERREMOTO PARA LA CUIDAD DE AMBATO, CANTÓN AMBATO, PROVINCIA DE TUNGURAHUA” (operación No. 65048 que financió el BDE B.P) a la Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ambato, puesto que la EP-EMAPA-A tiene dentro de sus competencias realizar las descargas de aguas residuales con un manejo técnico y ecológico de la ciudad de Ambato.

La obra, queda bajo la custodia y responsabilidad de la EP-EMAPA-A, con total potestad de realizar todo aquello que se requiera para su adecuado funcionamiento (incluye contratación de seguro del bien); garantizando con este instrumento jurídico el óptimo servicio correspondiente.

Con fecha 20 de febrero de 2018, se suscribe el acta entrega recepción de la obra “Construcción de la Captación y línea de conducción de agua Chiquihurco – Apaug para la ciudad de Ambato”, entre el GADMA Municipal de Ambato y la EP-EMAPA-A para la operación, supervisión y mantenimiento de la obra, quedando bajo custodia de la Empresa, y de esta manera se pueda brindar un óptimo servicio correspondiente a agua potable y alcantarillado a la ciudadanía del cantón Ambato.
	ITEM
	TERMINOS DE REFERENCIA
	UNIDAD
	CANTIDAD

	1
	Póliza contra todo riesgo de Incendio
	u
	1

	2
	Póliza contra todo riesgo de Robo y Asalto
	u
	1

	3
	Póliza contra todo riesgo de Dinero y Valores
	u
	1

	4
	Póliza contra todo riesgo de Rotura de Maquinaria
	u
	1

	5
	Póliza contra todo riesgo de Equipo Electrónico
	u
	1

	6
	Póliza contra todo riesgo de Vehículos
	u
	1

	7
	Póliza contra todo riesgo de Equipo y Maquinaria
	u
	1

	8
	Póliza de Fidelidad
	u
	1

	9
	Póliza de Responsabilidad Civil
	u
	1


d.- METODOLOGÌA DE TRABAJO

Las Direcciones y/o Jefaturas de la EP-EMAPA-A, presentarán al (la) Jefe de Servicios Generales y Mantenimiento, un informe del siniestro de los bienes y/o daños a terceros, quien, posterior a su revisión, coordinara con el Bróker o Asesor de seguros establecido por la EP-EMAPA-A y la Compañía Aseguradora adjudicada la continuidad del trámite hasta recibir el acta de finiquito y subrogación de derechos o reposición del bien según el caso.

Adicional, es responsabilidad del o la Jefe de Servicios Generales y Mantenimiento, solicitar periódicamente a la Unidad de Administración y Control de Bienes el listado de los bienes adquiridos por la empresa, y entregar esta información al Administrador de Contrato para que realice el control y trámite pertinente con la Aseguradora para la inclusión respectiva de acuerdo al ramo correspondiente y de ser el caso, notificar a la Compañía de Seguro todas las exclusiones de los bienes.

El o la jefe de Servicios Generales y Mantenimiento entregara toda la documentación pertinente mediante un informe al Administrador de Contrato para que efectué el trámite de pago respectivo de los deducibles por siniestros y/o daños a terceros y de las inclusiones realizadas.

e.- INFORMACIÓN QUE DISPONE LA ENTIDAD

• Listado de bienes valorados

• Listado de vehículos valorado

• Listado de Equipo y maquinaria valorado

• Y toda la información requerida por la Compañía Aseguradora contratada para cumplir con el objeto de contratación

• Ubicación de todas las instalaciones pertenecientes a la EP-EMAPA-A.

f.- PRODUCTOS O SERVICIOS ESPERADOS

Las pólizas de seguros cuya contratación se requiere, se detallan a continuación:

RAMOS GENERALES

• Póliza contra todo riesgo de Incendio

• Póliza contra todo riesgo de Robo y Asalto

• Póliza contra todo riesgo de Dinero y Valores

• Póliza contra todo riesgo de Rotura de Maquinaria

• Póliza contra todo riesgo de Equipo Electrónico
• Póliza contra todo riesgo de Vehículos

• Póliza contra todo riesgo de Equipo y Maquinaria

• Póliza de Fidelidad

• Póliza de Responsabilidad Civil

• ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA CONTRATACION DE UNA POLIZA DE SEGURO CONTRA TODO RIESGO DE INCENDIO

• Objeto asegurado y montos en dólares
	POLIZA DE SEGURO CONTRA TODO RIESGO DE INCENDIO
	VALORES A SER ASEGURADOS
	TOTAL

	Inventarios Emapa-Global
	 
	 $    10.510.158,97 

	Edificaciones, instalaciones, adecuaciones, y otros propios y/o dados a cualquier titulo y/o bajo responsabilidad de la EMAPA
	 $        5.777.152,38 
	 

	Muebles y Enseres
	 $            421.951,49 
	 

	Maquinas y Equipos
	 $            348.945,80 
	 

	Libros y Colecciones
	 $                1.308,40 
	 

	Herramientas
	 $              10.908,53 
	 

	Inventario bienes de control
	 $            156.038,74 
	 

	Rotura de Maquinaria
	 $        3.793.853,63 
	 

	Contenidos en bodegas
	 
	 

	Tubos y otros propios de la institución (Planta Apatug)
	 $       1.200.000,00 
	 

	Zona norte, redondel de Izamba
	 $            50.000,00 
	 

	Bodega Huachi Chico
	 $          220.000,00 
	 

	Bodega Panimboza
	 $       1.200.000,00 
	 

	 
	 
	 

	Planta de Tratamiento de Aguas Residuales
	 
	 $     22.849.352,67 

	Muebles y  Enseres Ptar
	 $            20.261,84 
	 

	Edificaciones y Obra Civil Ptar
	 $     13.707.648,72 
	 

	Maquinaria Ptar
	 $       9.121.442,11 
	 

	 
	 
	 

	Línea de Conducción Chiquihurco-Apatug
	 
	 $     29.570.660,57 

	Edificaciones, instalaciones y otros propios
	 $     12.975.681,32 
	 

	Maquinaria, equipos y otros propios
	 $       3.225.332,34 
	 

	Tubería con todos sus accesorios
	 $       8.723.680,00 
	 

	Apatug, vivienda e Infraestructura
	 $       4.645.966,91 
	 

	 
	 
	 

	Lineas , Redes y contenidos Bodegas
	 
	 $       5.400.000,00 

	Infraestructura, lineas y redes zona centro
	 $       2.900.000,00 
	 

	Infraestructura, lineas y redes zona norte
	 $       1.500.000,00 
	 

	Infraestructura, lineas y redes zona sur
	 $       1.000.000,00 
	 

	 
	 
	 

	 
	 Total Incendio 
	 $71.000.172,21 


DEFINICIONES

1. Asegurado

EP-EMAPA-A y/o como sus intereses aparezcan.

2. Objetos asegurados

Edificios, con sus instalaciones, adecuaciones, anexos y obras de infraestructura en general.

Cualquier obra civil ejecutada por, o de propiedad o en uso de la Empresa Pública- Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado donde quiera que haya sido elegida, sea dentro de los predios o propiedades del asegurado.

Maquinaria, equipos, aparatos con sus debidas instalaciones.

Tanques de almacenamiento de lubricantes, combustibles y otros, incluyendo obra civil.

Muebles, enseres, equipo de oficina, incluyendo útiles, insumos y materiales varios.

Redes y líneas de conducción

Contenidos de bodegas.

Equipos de comunicación.

Equipos de laboratorio e ingeniería.

Herramientas y equipo de taller.

Equipos de construcción, mantenimiento.

Materiales, Tuberías, Repuestos y Accesorios, existencias, y otros en bodegas.

Dinero y Valores.

Plantas de Tratamiento

Y los detallados en las diferentes pólizas.

II.      COBERTURAS Y CLAUSULAS

Todo Riesgo de Incendio incluyendo:

Incendio y/o rayo

Explosión amplia

Terremoto, temblor y erupción volcánica cubriendo muros de contención, escaleras y patios

Motín y huelga incluyendo manifestaciones y/o rebeliones

Conmoción Civil

Daños maliciosos

Daños por agua, incluyendo desborde de aguas por cualquier causa

Lluvia e inundación, granizada, cubriendo postes, cercas y portones

Colapso

Huracán y/o ventarrón

Deslizamiento de tierra, deslave y/o derrumbe

Cobertura extendida amplia, cubre impacto de vehículos propios y caída de árboles.

Cubre las pérdidas y daños físicos de todos o cualquiera de los bienes y contenidos, sobre los cuales el asegurado tenga interés asegurable, por propiedad directa o cualquier razón justificable, aunque no estuvieren expresamente mencionados, por causa diferente o aquellos eventos que específicamente se excluyen. Cubre igualmente daños cuando estos sean consecuencia de las medidas adoptadas para evitar la ocurrencia o agravación de un siniestro, contados a partir del día y hora de Adjudicación del proceso en el Sistema Nacional de Contratación Pública.

Cláusulas

Remoción de Escombros:

Cubre los gastos en que el asegurado incurra necesariamente por la remoción de escombros o el desmantelamiento de la parte o partes de las propiedades amparadas, que hayan sido dañadas o destruidas por cualquier riesgo cubierto por la póliza de todo riesgo de incendio.

Gastos de Extinción de Incendio:

Cubre el costo de los productos o sustancias usadas o consumidas para la extinción del incendio, así como elementos o equipos destruidos total o parcialmente, a consecuencia de las actividades dirigidas a evitar la propagación del incendio.

Cobertura Automática:

Se ampara en forma automática las nuevas propiedades, montajes, mejoras, construcciones y ampliaciones que sean de su propiedad o bajo responsabilidad, con el compromiso por parte del asegurado de declarar a la empresa de seguros los nuevos bienes cada noventa días.

Otros Gastos:

Por otros gastos se entenderán comprendidas las siguientes erogaciones:

a)
Los gastos en que razonablemente incurra el asegurado con el fin de efectuar reparaciones o construcciones provisionales o transitorias, así como el precio de los contratos de tenencia de equipos y maquinarias temporales, siempre que todo esto se efectúe con el fin de salvar, preservar o conservar los bienes amparados que hayan sido dañados o destruidos por cualquiera de los riesgos cubiertos.

b)
Honorarios y gastos de viaje y estadía de los técnicos, expertos, interventores, ingenieros y consultores que razonablemente se requieran para la planificación o reposición, reemplazo o reparación de los bienes asegurados, directamente relacionados con el siniestro y sus consecuencias.

c)
El pago de auditores, analistas, revisores y contadores que se requieran para analizar, certificar los detalles extraídos de los libros de contabilidad y demás documentos del asegurado, al igual que cualquier otra información que sea pedida por la aseguradora a EP-EMAPA-A, siempre y cuando el siniestro que se pretende sustentar esté amparado por la presente póliza.

d)
Cláusula eléctrica, queda convenido y aclarado que la compañía aseguradora acepta amparar los daños y/o desperfectos que sufran los aparatos, accesorios e instalaciones eléctricas y todos los bienes contenidos en los locales asegurados, aunque estos no hayan sido específicamente nombrados; producidos por causas eléctricas, rayo y/o incendio, o por un fenómeno tal, que origine o desarrolle incendio accidental o que provenga de desgaste original, falla mecánica, defecto de fabricación, uso inadecuado, cortocircuito, sobrecarga y otras causas inherentes al uso de la electricidad, sea que se produzca o no incendio.

e)
Cláusula de auto explosión, queda convenido y aclarado que la empresa aseguradora cubre la   pérdida   o   daños   materiales   ocasionados   a   calderos,   plantas acondicionadoras, recipientes, equipos y maquinarias en general que trabajen normalmente a presión o vapor, producidas a sí mismo y/o a sus contenidos, a sus instalaciones  fijas  o  permanentes,  en  el  lugar  en  donde  estén  instalados  y funcionando como consecuencia directa de su explosión, sea ésta producida o no por causas mecánicas o fallas técnicas de los artefactos individualmente considerados o en serie.

f)
Ajustadores, liquidadores y peritos. Se deja constancia mediante la presente cláusula que la designación de ajustadores, liquidadores y peritos de hará de común acuerdo entre la empresa aseguradora y la EP-EMAPA-A.

g)
Pago del alquiler de equipos o de edificios que sean necesarios para proceder con el trabajo normal de la entidad del Estado asegurada.   Este pago deberá ser consensuado y de mutuo acuerdo.

III.
RIESGOS INCLUIDOS AUTOMATICAMENTE EN EMISION DE POLIZA

Se ampararán las pérdidas, destrucción física o daño material que sean causadas directa o indirectamente por:

1)
Delitos contra la seguridad interior del estado: sedición, rebelión, motín, huelga, alborotos populares, asonada, conmoción civil, levantamientos poblacionales, según su definición en el código penal ecuatoriano o en su semántica propia.

2)
Actos   terroristas   y   sabotaje   cometidos   por   individuos   pertenecientes   a movimientos subversivos con fines políticos, religiosos o clasistas, sean estos realizados individual o colectivamente, incluyendo la explosión proveniente de actos mal intencionados de terceros.

3)
Erupciones volcánicas, terremotos, maremotos de existir tal posibilidad por la cercanía o influencia de océanos, mares, ríos, etc., temblores de tierra, inundaciones u otras convulsiones de la naturaleza.

4)
 Hundimientos, desplazamientos, agrietamientos o asentamiento de muros, pisos, techos, pavimentos o cimientos.

IV.     BIENES ASEGURADOS

Se cubrirán todos los bienes materiales y físicos en los cuales tuviere interés asegurable EP-EMAPA- A, incluyendo los recibidos a cualquier título, o por los cuales sea responsable.

V.       CONDICIONES PARTICULARES

1.      Cláusula de Cobertura de Incendio Modalidad Todo riesgo.

La empresa indemnizará cualquier pérdida cubierta, en su valor, y hasta el límite contratado sin aplicación de regla proporcional o infraseguro.

2.      Valoración de Bienes Asegurados

EP-EMAPA-A, pone en conocimiento de la empresa aseguradora y ésta acepta que los bienes quedan asegurados a valor de reposición a nuevo y que el valor total asegurado se entenderá como convenio acordado, hasta el límite asegurado.

3.  Deducibles.- Se establece siguientes parámetros:

Por ubicación tomando en consideración la distancia entre cada una de las propiedades en cada predio.

	
	Detalles
	Máximos a presentar

	
	
	por las compañías

	
	
	Oferentes

	
	DEDUCIBLES
	

	
	TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCION VOLCANICA, COLAPSO PARA TODAS LAS UBICACIONES


	2% DEL VALOR ASEGURADO POR UBICACIÓN AFECTADA MINIMO 100

	
	TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCION VOLCANICA, COLAPSO, LLUVIA E INUNDACION Y GRANIZADA PARA LA  PLANTA DE TRATAMIENTO 
	3% DEL VALOR ASEGURADO, MINIMO 100 

	
	LLUVIA, INUNDACION Y GRANIZADA
	1% DEL VALOR ASEGURADO POR UBICACIÓN AFECTADA MINIMO 100



	
	TERRORISMO Y SABOTAJE
	8% V. SINIESTRO MINIMO 500

	  
	ROTURA DE VIDRIOS
	5% V. SINIESTRO MINIMO100

	
	OTROS EVENTOS
	8% V. SINIESTRO MINIMO100


VI
CONDICIONES ADICIONALES

1. Sublímites de cláusulas y amparos por evento

Sabotaje y Terrorismo límite por evento.                     
 USD. 800,000.00 

Cláusula Eléctrica amplia haya o no llama por evento

 aplicable a cualquier dirección

Hasta                                                                                      USD.    30,000.00

Rotura de vidrios y cristales

       Por evento aplicable a cualquier dirección, hasta            USD.  15,000.00

Honorarios para Ingenieros, Arquitectos,

           Topógrafos por ubicación, hasta                                  USD.  50,000.00 

Remoción de escombros por ubicación:                                USD.  80,000.00 

Documentos y modelos hasta                                                USD.  15,000.00

2. Tratamiento de deducibles

Terremoto, erupción volcánica y colapso:

 Lluvia, inundación y granizada: 

Terrorismo y sabotaje:

Otros eventos:

Cláusula Eléctrica: 

Vidrios y Cristales:

3. Robo a causa de siniestro

Queda convenido y aceptado por las partes que los bienes robados durante el siniestro o después del mismo quedan amparados hasta un 25% del contenido.
4. Cláusula de documentos y modelos

La responsabilidad de la empresa por la pérdida y/o daño de archivos, libros de contabilidad, documentos de comercio y contratos, bonos, certificados, escrituras, pagarés, títulos, letras, manuscritos y similares, descritos en la póliza a la cual se incorpora esta cláusula, se limitarán al costo real del trabajo, materiales, honorarios de notaría y gastos legales imprevistos, empleados en su duplicación o revalidación, hasta la suma de: USD $ 15,000.00
5. Cláusula de adhesión

Se hace constar por medio de la presente cláusula, que si durante la vigencia de este seguro, se presentaren modificaciones a las condiciones generales de la póliza, legalmente aprobadas, se considerarán automáticamente incorporadas a ella, siempre que tal cambio no afecte los intereses del asegurado ni implique restricción de cobertura ni aumento de la prima originalmente pactada.

6. Cuadro de bienes asegurados

Los objetos asegurados se encuentran descritos detalladamente en el listado que se entregará a la aseguradora que resulte adjudicada.

Para los casos en que no exista acuerdo entre las partes sobre el valor del bien, en cualquier tiempo, se procederá obligatoriamente al arbitraje con peritos nombrados por las partes, quienes escogerán un dirimente de común acuerdo o, de no haberlo, este será nombrado por la Cámara de Comercio de la ciudad de Ambato.
7. Aclaración a la Cláusula de reposición o reemplazo

La indemnización se efectuará en dinero y a valor de reposición a nuevo, incluso en los casos en el que el asegurado por causas justificables a su operación, decida no efectuar la reposición física de sus bienes siniestrados. EP-EMAPA-A, en base a sus intereses solicitará incluso la reposición física del bien asegurado inclusive.
8. Medidas de seguridad confidenciales

EP-EMAPA-A, garantiza al asegurador que cumplirá con todas las políticas, normas y sistemas de seguridad actualmente implantados en la institución, para prevenir los riesgos o aminorar sus efectos y que serán dados a conocer a la empresa con el carácter de estrictamente confidencial.
9. Reajuste de primas

Las partes se comprometen a efectuar reajustes de primas cuando EP-EMAPA-A ponga en vigencia nuevas políticas, mecanismos o dispositivos de seguridad adicionales o en mejores condiciones de los que actualmente dispone, para prevenir la ocurrencia de siniestros o para aminorar sus efectos.
10. Clausula extendida amplia 

Cobertura extendida amplia (aeronaves, vehículos, humo, granizo) Cláusula se extiende también a amparar los daños a la propiedad del asegurado y/o por los que sea responsable, ubicados en cualquier parte de los predios descritos en la Póliza, causados por vehículos y montacargas y/o equipos de movilización de propiedad del asegurado y/o operados por dependientes del mismo. Como consecuencia de vientos huracanados, humo, aeronaves, vehículos, e incendio producido directa o indirectamente (sea causal o no) de bosques, selvas, montes bajos praderas, maleza, manglar o del fuego empleado para el despeje de terrenos. Cobertura para aceites, lubricantes, refrigerantes, cables metálicos y cables en general, cadenas, cintas y bandas transportadoras hasta su límite asegurado que a cada máquina corresponda.

 11. Participación de utilidades por buena experiencia

Queda aclarado y convenido por la presente cláusula que, en el evento de buena experiencia de siniestralidad, la empresa reconocerá a favor del asegurado, un porcentaje de la utilidad obtenida en el año anterior por la cobertura de la póliza.

La presente cláusula no representa devolución de prima, ni reduce las tasas o primas originales de la póliza, ni cambia la prima neta cobrada por la aseguradora, sino que representa solo una participación de utilidades para beneficio del asegurado.

Errores y omisiones de descripción solamente

Ni los errores, ni las omisiones de descripción ocurridas en la aplicación del presente contrato causarán perjuicios a los intereses de la EP-EMAPA-A y deberán ser enmendados en cuanto sean advertidos.

Notificación de Siniestros

EP-EMAPA-A, notificará a la aseguradora la ocurrencia de un siniestro dentro de los treinta (30) días laborables posteriores a la fecha en que tenga conocimiento del mismo y la reclamación se sustentará por escrito la forma y circunstancia en que se produjo.

Conmoción civil y otros

Las partes convienen en incluir en la cobertura de esta póliza las pérdidas originadas en o a consecuencia de: motín, huelga, conmoción civil, alboroto popular, actos mal intencionados, pillaje, disturbios de carácter laboral o político y cualquier otra manifestación que altere el orden público, así como las medidas que tomen las autoridades para reprimir o evitar estos acontecimientos.

Reparación y/o reposición inmediata

Por la importancia de mantener en permanente servicio los bienes del asegurado, el mismo queda facultado por parte de la aseguradora para reparar o reponer de inmediato cualquier daño o pérdida que se presentare a consecuencia de los riesgos cubiertos bajo esta póliza.

Restitución de Suma Asegurada

Queda convenido entre las partes que en caso de siniestro, la suma asegurada quedará restituida automáticamente desde la fecha del siniestro a su valor original, mediante el pago de la prima correspondiente a la tasa original, hasta la fecha del vencimiento de esta póliza, siempre y cuando el bien sea restituido o reparado dentro de la vigencia de la póliza.

Pérdida total constructiva 

Queda aclarado y convenido por la presente cláusula que en el evento de producirse una pérdida  o  daño  cuya  reparación  supere  en  costo  el  60%  del  valor  asegurado,  a requerimiento de la Empresa Pública-Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ambato se liquidará el siniestro como pérdida total constructiva, indemnizándose en consecuencia el 100% del valor del bien con aplicación también de la cláusula de Pérdida y Recuperaciones Compartidas y de Autorización para Venta de Recuperos.

Devolución de Prima por Buena Experiencia

Queda entendido y convenido que el asegurado participará en la devolución de prima por buena experiencia al terminar el año de vigencia de la póliza en un 5%, este valor será acreditado a la cuenta de la EMAPA-A. Este cálculo se realiza de la siguiente manera:

Primas netas recibidas

(-) Siniestros Pagados

(-) Reservas Siniestros por pagar

(-) 20% gastos operativos y de gestión

(=) Utilidad

 MINIMO 5 % devolución buena experiencia.

*Nota no se aceptará ningún condicionamiento

La presente cláusula no representa devolución de prima, ni reduce las tasas o primas  originales de la póliza, ni cambia la prima neta cobrada por la aseguradora, sino que representa solo una participación de utilidades para beneficio del asegurado.

Otras Cláusulas Adicionales

Pago de primas, 30 días

Reposición Automática de Suma Asegurada

Alteraciones y Reparaciones

Traslado temporal 

Localización y Libre tránsito

Reposición y Reemplazo

Adhesión

Cancelación Anticipada y no individual, 120 días

Cancelación de la póliza, 120 días

Ampliación de aviso de siniestro, 30 días laborable

Pago de siniestros, en un término no mayor a 8 días

Amparo automático de Nuevas Propiedades; hasta USD. 500,000.00

Errores u Omisiones no intencionales

Extensión de Vigencia a prorrata, 90 días

Daños por Orden de Autoridad

Costo para extinguir un incendio

Amparo automático de nuevos bienes, hasta US $ 150.000.00

Definiciones: Edificios, Instalaciones, Redes, Muebles, Enseres y Equipos de oficina, Maquinarias y equipos, Dinero y valores

Designación de bienes

Alquiler de equipos o edificios que sean necesarios hasta USD 20,000.00

Avisos y letreros 

Destrucción  Preventiva Salvamento

Reparaciones y Reconstrucciones inmediatas

Gastos para aminorar pérdida USD. 10,000.00

Propiedades fuera del control del asegurado.

Cobertura automática para equipos como máquinas y sus partes en sustitución de otros siniestrados

Ajustadores, liquidadores y peritos

De inspección hasta un límite máximo de 48 horas

Cláusula de Contabilidad y Prueba

Interés asegurable diverso.

  No aplica infraseguro

PARA LA CONTRATACION DE UNA POLIZA DE SEGURO CONTRA TODO RIESGO DE ROBO Y/O ASALTO Y/O HURTO.

I. Objeto asegurado y montos en dólares

	Sobre contenidos declarados en Incendio (existencias, tuberías, accesorios, etc.) por evento


	USD
	315,000.00

	Hurto Contenidos por evento y ubicación:


	USD
	    10,000.00


DEFINICIONES

1.
Asegurado

EP-EMAPA-A y/o como sus intereses aparezcan.

2.
Cobertura

Robo, asalto, atraco y/o tentativa, hurto y desaparición misteriosa, a primer riesgo absoluto, contados a partir del día y hora de vigencia de la presente póliza   24 de febrero del 2025 a las 00:00 horas

3.
Rubros asegurados

Todos los bienes y valores de propiedad de la EP-EMAPA-A y/o bajo su responsabilidad o custodia contenidos dentro de los predios asegurados.

4.
Deducibles:

Póliza de Seguros de robo y/o asalto y/o hurto 

	2
	DEDUCIBLES
	PARAMETROS MAXIMOS

	
	ROBO CONTENIDO


	5% V. SINIESTRO MINIMO 80

	
	HURTO DEL CONTENIDO Y DINERO


	7% V SINIESTRO MINIMO 80


5.
Reservas en el manejo de la información

 El asegurador se obliga a mantener en total y absoluto reserva los términos y condiciones de esta póliza y particularmente de la información que sobre las medidas de seguridad y valores asegurados proporcione EP-EMAPA-A a la aseguradora. En caso de violación de esta confidencialidad, el Asegurado se reserva el derecho de rescindir el presente contrato y a iniciar las acciones legales pertinentes.

6.
Medidas de seguridad confidenciales

EP-EMAPA-A garantiza al asegurador que durante la vigencia de la presente póliza, cumplirá con las medidas de seguridad implantadas en la institución para la custodia de los bienes asegurados, las mismas que serán dadas a conocer al asegurador al momento de emitir la póliza con el carácter de estrictamente confidencial.

7.
Errores y omisiones de descripción solamente

Ni los errores ni las omisiones de descripción ocurridas en la aplicación del presente contrato causarán perjuicios a los intereses del asegurado y deberán ser enmendadas en cuanto sean advertidas.  Esta cláusula no tendrá aplicación si los errores se derivan del no pago de las primas o de bienes cuyos valores hayan sido incorrectamente asegurados.

8.
Participación de utilidades

Queda aclarado y convenido por la presente cláusula que, en el evento de buena experiencia de siniestralidad, la compañía reconocerá a favor del asegurado, un porcentaje de la utilidad obtenida del año anterior de cobertura de la póliza.

La presente cláusula no representa devolución de prima, ni reduce las tasas o primas originales de la póliza, ni cambia la prima neta cobrada por la aseguradora, sino que representa solo una participación de utilidades para beneficio del asegurado.

II.
CONDICIONES ESPECIALES

1.
Cláusula de cobertura automática

Se ampara en forma automática los nuevos bienes del asegurado, con el compromiso por parte de la EP-EMAPA-A de declarar a la empresa de seguros los nuevos bienes, cada noventa (90) días, cuando el monto sobrepase de la suma estipulada en el cuadro de declaraciones.

2.
Traslado temporal

La cobertura de la presente póliza se mantendrá inalterable para aquellos bienes asegurados que sean trasladados a otros sitios y mientras permanezcan en ellos, para su reparación, mantenimiento, chequeo u otros fines similares o justificables, por necesidad del asegurado o para evitar cualquier riesgo asegurado, por un período de hasta 90 días; así mismo al tratarse de un caso de traslado por salvamento que reducirá el valor de la pérdida cubierta, la compañía otorga cobertura bajo el alcance de “Todo Riesgo” de transporte, para los bienes asegurados que se movilicen bajo el amparo y conceptos de la presente cláusula.

3.
Descubrimientos de pérdidas

Las pérdidas que se produzcan por hurto podrán ser reclamadas a la compañía una vez que se haya conocido el hecho, en un tiempo no mayor a treinta (30) laborables de ese conocimiento o de haberse enterado del mismo.

4.
Cláusula de adhesión

Se hace constar por medio de la presente cláusula, que si durante la vigencia de este seguro, se presentaren modificaciones a las condiciones generales de la póliza, legalmente aprobadas, se considerarán automáticamente incorporadas a ella, siempre que tal cambio no afecte los intereses del asegurado ni implique restricción de cobertura ni aumento de la prima originalmente pactada.

5.     Movilización de Equipos

La cobertura debe amparar los equipos tanto en las ubicaciones detalladas en el listado como también en otros locales de la EP-EMAPA-A a nivel nacional y mientras sean trasladados para su utilización, de acuerdo a las necesidades de la institución.

6.
       Devolución de Prima por Buena Experiencia

Queda entendido y convenido que el asegurado participará en la devolución de prima por buena experiencia al terminar el año de vigencia de la póliza en un 5%, este valor será acreditado a la cuenta de la EMAPA-A. Este cálculo se realiza de la siguiente manera:

Primas netas recibidas

(-) Siniestros Pagados

(-) Reservas Siniestros por pagar

(-) 20% gastos operativos y de gestión

(=) Utilidad

MINIMO EL 5% devolución buena experiencia.

*Nota no se aceptará ningún condicionamiento

La presente cláusula no representa devolución de prima, ni reduce las tasas o primas        originales de la póliza, ni cambia la prima neta cobrada por la aseguradora, sino que representa solo una participación de utilidades para beneficio del asegurado.

III
OTRAS CLAUSULAS ADICIONALES

Pago de primas, 30 días

Reposición Automática de Suma Asegurada

Alteraciones y Reparaciones 

Reposición y Reemplazo 

Traslado Temporal 

Localización y Libre Tránsito 

Adhesión

De propiedades fuera del control del asegurado.

Cancelación anticipada y no individual, 120 días 

Ampliación de Aviso de siniestro, 30 días laborables 

Pago de siniestros, en un término no mayor a 8 días

Errores u Omisiones no intencionales 

Robo a consecuencia de Incendio 

Extensión de vigencia a prorrata, 90 días 

Daños por Orden de Autoridad

Amparo automático de nuevas propiedades

Amparo automático de nuevos predios

Definiciones: Muebles, enseres y equipos de oficina, maquinaria y equipos, dinero y valores

Designación de bienes

Alquiler de equipos o edificios que sean necesarios

Avisos y Letreros

Límite máximo de inspección 48 horas

Interés asegurable diverso 

Contabilidad y prueba.

PARA LA CONTRATACION DE UNA POLIZA DE SEGURO CONTRA TODO RIESGO DE ROTURA DE MAQUINARIA

I.
Objeto asegurado y montos en dólares.

Maquinaria y Equipos a valor acordado                                             USD.       3´793.853,63

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES LAS VIÑAS            USD.      9’121.442,11

LINEA DE CONDUCCION CHIQUIHURCO – APATUG
                         USD.      3’225.332,34

DEFINICIONES

1.
Asegurado

   La EP-EMAPA-A y/o como sus intereses aparezcan.

2.
Objetos y Valores Asegurados

Toda la maquinaria de propiedad de la EP-EMAPA-A o bajo su responsabilidad. Maquinaria, equipos, instalados en cualquier dirección y de uso diverso.

Toda maquinaria de propiedad del asegurado ya sea que esté o no trabajando o haya sido desmontada para reparación, limpieza, revisión, reacondicionamiento o cualquier otra causa justificable, o sea trasladada, montada o probada.

3.
Forma de Cobertura

Todo riesgo de pérdida directa o destrucción física o daño material, ocasionada por cualquier causa no excluida, contados a partir del día y hora de vigencia de la presente póliza, 24 de  febrero  del 2025 a las 00:00 horas

II.      COBERTURAS Y CLAUSULAS

1.
Cobertura: Todo Riesgo

Con exclusiones nombradas. La presente póliza tiene cobertura para negligencia, impericia, descuido o actos intencionales del personal de la EP-EMAPA-A, cortocircuitos, arcos voltaicos y otros efectos similares, así como la acción directa de electricidades atmosféricas o de rayo.  Errores de diseño o construcción, fundición y uso de materiales defectuosos, defectos de mano de obra y montaje incorrecto.   Rotura debida a fuerza centrífuga de las máquinas y equipos asegurados.   Auto explosión física de las máquinas aseguradas, implosión, calentamiento excesivo del material y/o equipos por falta de refrigeración o lubricación. Cuerpos extraños de cualquier clase que se introduzcan a los bienes asegurados.

Otros accidentes ocurridos a los bienes asegurados por causas no expresamente excluidas.

Gastos extraordinarios en los cuales se deba incurrir para acelerar la reparación de un bien afectado por un siniestro.   Se incluye dentro de la cobertura los tanques de cualquier clase que se encuentren abasteciendo a cualquiera de las máquinas aseguradas.

2.
CLAUSULAS

Remoción de Escombros

Cubre los gastos en que el Asegurado incurra necesariamente por la remoción de escombros o el desmantelamiento de la parte o partes de las propiedades amparadas, que hayan sido dañadas o destruidas por cualquier riesgo cubierto por la póliza.

Cobertura Automática

Se ampara en forma automática los nuevos bienes sobre los que el Asegurado, adquiera propiedad o responsabilidad, con el compromiso por parte de la EP-EMAPA-A de declarar a la Aseguradora los nuevos bienes hasta 90 días calendario después de adquiridos.

Otros Gastos

Se entenderán cubiertas las siguientes erogaciones:

Los gastos en que razonablemente incurra el asegurado con el fin de efectuar reparaciones o adecuaciones provisionales o transitorias, así como el precio de los contratos de tenencia de equipos temporales o personal eventual, siempre que todo esto se efectúe con el fin de salvar, preservar o conservar los bienes amparados que hayan sido dañados o destruidos por cualquiera de los riesgos cubiertos.

b.
Honorarios y gastos de viaje y estadía de técnicos, expertos, interventores, ingeniero y consultores que razonablemente se requieran para la reposición, reemplazo o reparación de los bienes asegurados, directamente relacionados con el siniestro y sus consecuencias.

Bienes bajo reparación, revisión, mejoras, construcciones, mantenimiento, sujeto a declaración de El Asegurado dentro de los 90 (noventa) días de iniciados los trabajos y cobro de prima adicional.

Bienes temporales desplazados a recintos de terceros para revisión reparación, limpieza, pruebas, exposición y similares.

Bienes de terceros bajo custodia, cuidado y control del Asegurado o los que tengan obligación de asegurar, hasta USD. 200.000,00

III.
BIENES ASEGURADOS

Se cubrirán todos los bienes materiales y físicos en los cuales tuviere interés asegurable la EP- EMAPA-A, incluyendo los recibidos a cualquier título, por los cuales sea responsable.

IV.
CONDICIONES PARTICULARES

1.
Valoración de Bienes Asegurados

EP-EMAPA-A pone en conocimiento de la aseguradora y ésta acepta que los bienes quedan asegurados a valor acordado.

BIENES DE LA POLIZA DE ROTURA DE MAQUINARIA

Los objetos asegurados se encuentran descritos detalladamente en el listado que se entregará a la aseguradora que resulte adjudicada

2.
Sublímites de Cláusulas y Amparos por Evento

	
	Remoción de Escombros:
	USD.
	10,000.00

	
	Cobertura automática nuevos bienes
	USD.
	100,000.00

	
	Gastos de salvataje:
	USD.
	   20,000.00 

	
	Gastos extraordinarios:
	USD.
	   10,000.00

	
	Auditores, analista, revisores y contadores:
	USD.
	      5,000.00


Deducible

	 
	DETALLES
	 

	
	DEDUCIBLES
	PARAMETROS MAXIMOS

	 
	MAQUINARIAS Y EQUIPOS
	5% V. SINIESTRO, MINIMO 50


4.
Cláusula de Adhesión

Se hace constar por medio de la presente cláusula, que si durante la vigencia de este seguro, se presentaren modificaciones a las Condiciones Generales de la Póliza, legalmente aprobadas, se considerarán automáticamente incorporadas a ella, siempre que tal cambio no afecte a los intereses del asegurado ni implique restricción de cobertura ni aumento de la prima originalmente pactada.

5.
Medidas de Seguridad

EP-EMAPA-A garantiza al asegurador que cumplirá con todas las políticas, normas y sistemas de seguridad actualmente implantadas en la institución, para prevenir los riesgos o aminorar sus efectos.

Señala adicionalmente que durante la vigencia se implementarán mayores seguridades que forman parte del plan estratégico y prioritario de Seguridad Institucional.

6.
Pérdida Total Constructiva

Queda aclarado y convenido por la presente cláusula que en el evento de producirse una pérdida o daño cuya reparación supere en costo el 60% del valor asegurado, a requerimiento de la EP- EMAPA-A se liquidará el siniestro como pérdida total 

constructiva, indemnizándose en consecuencia el 100% del valor del bien con aplicación también de la cláusula de Pérdida y Recuperaciones Compartidas y de Autorización para Venta de Recuperos.

7.
Reparación y/o Reposición Inmediata

Por la importancia de mantener en permanente servicio los bienes de EP-EMAPA-A, el Asegurado queda facultado por parte de la aseguradora para reparar o reponer de inmediato cualquier daño o pérdida que se presentare a consecuencia de los riesgos cubiertos bajo esta póliza.  Y posteriormente informará del evento ocurrido, con el compromiso de entregar la documentación de respaldo que probará la pérdida sufrida.

8.
Ajustadores, Analistas, Liquidadores y Peritos

Se deja constancia mediante la presente cláusula que la designación de ajustadores, analistas, liquidadores y/o peritos, se hará de común acuerdo entre la aseguradora y EP-EMAPA-A.

9.
Reposición Automática de Suma Asegurada

En caso de pérdida (parcial) cuyo pago hiciera reducir el monto asegurado, se efectuará la reposición automática del monto del siniestro, de tal manera que el valor asegurado se mantenga igual que antes de producido el daño.   

La aseguradora cobrará la prima a prorrata que corresponda a la anualidad por correr y el asegurado se obliga al oportuno pago de la misma.

10.
Traslado Temporal

La cobertura de la presente póliza se mantendrá inalterable para aquellos bienes asegurados que sean trasladados a otros sitios y mientras permanezcan en ellos, para su reparación, mantenimiento, chequeo u otros fines similares o justificables, o para evitar cualquier riesgo asegurado, por un período de hasta 90 días calendario; así mismo al tratarse de un caso de traslado  por  salvamento  que  reducirá  el  valor  de  la pérdida  cubierta,  la compañía otorga cobertura bajo el alcance de “Todo Riesgo” de transporte, para los bienes asegurados que se movilicen bajo el amparo y conceptos de la presente cláusula.

          11.
Salvamento

En caso de pérdidas o daños la póliza se extenderá a cubrir el objeto asegurado, donde quiera que el mismo se encuentre, incluyendo el amparo de todo riesgo de transporte, conviniendo el asegurado en comunicar a la Aseguradora tan pronto le sea posible sobre la ubicación y el valor de los bienes salvados y a petición de la misma, pagará la prima adicional requerida por el aumento del riesgo si lo hubiere.

12.
 Pérdida total constructiva 

Queda aclarado y convenido por la presente cláusula que en el evento de producirse una pérdida  o  daño  cuya  reparación  supere  en  costo  el  60%  del  valor  asegurado,  a requerimiento de la Empresa Pública-Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ambato se liquidará el siniestro como pérdida total constructiva, indemnizándose en consecuencia el 100% del valor del bien con aplicación también de la cláusula de Pérdida y Recuperaciones Compartidas y de Autorización para Venta de Recuperos.

Devolución de Prima por Buena Experiencia

Queda entendido y convenido que el asegurado participará en la devolución de prima por buena experiencia al terminar el año de vigencia de la póliza en un 5%, este valor será acreditado a la cuenta de la EMAPA-A. Este cálculo se realiza de la siguiente manera:

Primas netas recibidas

(-) Siniestros Pagados

(-) Reservas Siniestros por pagar

(-) 20% gastos operativos y de gestión

(=) Utilidad

MINIMO 5% devolución buena experiencia.

*Nota no se aceptará ningún condicionamiento

La presente cláusula no representa devolución de prima, ni reduce las tasas o primas        originales de la póliza, ni cambia la prima neta cobrada por la aseguradora, sino que representa solo una participación de utilidades para beneficio del asegurado.

V.
OTRAS CLAUSULAS ADICIONALES

Errores u omisiones no intencionales

Adhesión

Reparaciones inmediatas

Designación de Ajustadores, Liquidadores y Peritos

Documentos para siniestros

Ampliación de aviso de siniestros, 30 días laborables

Pérdidas y/o recuperaciones compartidas 

Aclaración para pérdida total constructiva 

Inspección hasta un límite de 48 horas

Indemnización total y definitiva, 8 días calendario

De aclaración de sabotaje y terrorismo

Amparo automático de nuevos equipos, 90 días, hasta USD. 150.000,00

Cancelación anticipada y no individual 120 días

Cancelación de la póliza 120 días

Pago de primas, 30 días 

Definiciones: Maquinarias

Extensión de vigencia a prorrata, 90 días

Localización y libre tránsito

No aplicación de depreciación por uso

No aplicación de infraseguro

Traslado temporal.

Gastos de salvataje 

Reposición o reemplazo.

Contabilidad y Control 

Interés asegurable diverso.

Propiedad fuera de control del asegurado

Gastos extraordinarios hasta USD 10.000.00

PARA LA CONTRATACION DE POLIZA DE EQUIPO ELECTRÓNICO

I. Objeto asegurado y montos en dólares.

	POLIZA DE EQUIPO ELECTRÓNICO
	 

	Equipo fijo, portable, Inventarios Emapa Global
	$7.474.570,52

	Hurto, por evento (equipos fijos y portátiles en diferentes direcciones) $10.000,00
	-

	Portabilidad, por evento: $10.000,00
	-

	Equipo Electronico Ptar
	$485.962,38

	Equipo Electronico Chiquihurco
	$437.994,16

	SUBTOTAL
	$8.398.527,06


DEFINICIONES

Asegurado

EP-EMAPA-A y/o como sus intereses aparezcan.

 Objetos y valores  asegurados

Equipos de comunicación móviles o fijos, incluyendo sus antenas, accesorios y obras civiles.

Todos los equipos, de procesamiento de datos incluyendo los equipos y aparatos de bajo voltaje, así como también los sistemas o programas y los medios de almacenamiento, la información contenida en ellos, a su valor de recupero o recuperación, incluso en horas extraordinarias, los sistemas centrales que contienen computadoras, centrales telefónicas, fax, fotocopiadoras, incluyendo sus accesorios e instalaciones en general.

Los objetos asegurados se encuentran descritos detalladamente en el listado que se entregará a la aseguradora que resulte adjudicada, siendo los valores de los objetos asegurados detallados los que aceptará la compañía aseguradora.

Forma de cobertura

Todo riesgo de pérdida directa o destrucción física o daño material, ocasionada por cualquier causa no excluida, contados a partir del día y hora de vigencia de la presente póliza, 24 de febrero del 2025 a las 00:00 horas

II.
COBERTURAS Y CLAUSULAS

1. Todo riesgo

Cubre las pérdidas físicas en los bienes asegurados, como consecuencia directa de cualquier causa no excluida, que sean de propiedad de EP-EMAPA-A, y/o bajo su responsabilidad.   Se incluye expresamente el transporte dentro y/o entre los predios del asegurado, siempre que no exceda el límite de la ciudad en que se origina el transporte; o 50 kms, a la redonda, el que sea mayor.

2.  Cláusulas adicionales

Cobertura Automática:

Se ampara en forma automática los nuevos bienes sobre los que el asegurado, adquiera propiedad, responsabilidad o interés asegurable, con el compromiso de declarar a la empresa de seguros los nuevos bienes bimestralmente (cada dos meses), cuando el monto sobrepase de la suma estipulada en el cuadro de declaraciones.

La Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado queda igualmente obligada a incluir las nuevas propiedades en la declaración anual del valor asegurable.

Otros Gastos:

Se entenderán cubiertas las siguientes erogaciones:

  Los gastos en que razonablemente incurra el asegurado con el fin de efectuar reparaciones o adecuaciones provisionales o transitorias, así como el precio de los contratos de tenencia de equipos temporales o personal eventual, siempre que todo esto se efectúe con el fin de salvar, preservar o conservar los bienes amparados que hayan sido dañados o destruidos por cualquiera de los riesgos cubiertos.

Esta cláusula se extenderá a cubrir los gastos indispensables que se deban efectuar en edificios y otra propiedad física a consecuencia de siniestro cubierto.

Honorarios y gastos de viaje y estadía de técnicos, expertos, interventores, ingenieros y consultores que razonablemente se requieran para la reposición, reemplazo o reparación de los bienes asegurados, directamente relacionados con el siniestro y sus consecuencias.

El pago de auditores, analistas, revisores y contadores que se requieran para analizar o certificar los detalles extraídos de los libros de contabilidad y demás documentos del asegurado, al igual que cualquier otra información que sea pedida por la aseguradora a la EP-EMAPA-A siempre y cuando el siniestro que se pretende sustentar esté amparado.

III.
BIENES ASEGURADOS

Todos los equipos electrónicos, de procesamiento de datos fijos y portátiles, de comunicación, los sistemas o programas y los dispositivos de almacenamiento secundarios de propiedad y/o arrendados de EP-EMAPA-A o bajo su responsabilidad de asegurar, incluyendo gastos extraordinarios definidos como aquellos que sean necesarios para mantener una operación normal, mediante el alquiler de otros sistemas o empleo de horas extraordinarias mientras se produce  la  reparación  o  restitución  de  los  bienes  dañados,  o  con  posterioridad,  pero directamente relacionados con el hecho cubierto.

IV.
CONDICIONES PARTICULARES

1. Valoración de bienes asegurados.

EP-EMAPA-A pone en conocimiento de la empresa aseguradora y ésta acepta que los bienes quedan asegurados a valor acordado.

2. Sublímite de cláusulas y amparos  por evento

	Cobertura automática para nuevas propiedades:
	   
	  USD. 50.000,00

	Gastos de salvataje
	
	USD.  5.000,00

	Gastos extraordinarios
	    
	USD.  7.000,00


             Auditores, analistas, revisores y contadores

            USD.   5.000,00

3. Deducible

	
	DETALLES
	

	
	DEDUCIBLES
	PARAMETROS MAXIMOS

	  1
	DAÑOS FISICOS
	7% V.SINIESTRO  MINIMO 100 

	2
	PORTABILIDAD
	7% V.SINIESTRO  MINIMO 100 

	3
	HURTO
	5% V SINIESTRO  MINIMO 100


4. Cláusula de adhesión

Se hace constar por medio de la presente cláusula, que si durante la vigencia este seguro, se presentaren modificaciones a las condiciones generales de la póliza, legalmente aprobadas, se considerarán automáticamente incorporadas a ella, siempre que tal cambio no afecte los intereses del asegurado ni implique restricción de cobertura ni aumento de la prima originalmente pactada.

5. Listado de bienes asegurados

Los objetos asegurados se encuentran descritos detalladamente en el listado que se entregará a la aseguradora que resulte adjudicada

6. Medidas de seguridad

La Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado garantiza al asegurador que cumplirá con todas las políticas, normas y sistemas de seguridad actualmente implantadas en la institución, para prevenir los riesgos o aminorar sus efectos.

7. Reajuste de primas

Las partes se comprometen a efectuar reajustes de primas cuando la EP-EMAPA-A ponga en vigencia nuevas políticas, mecanismos o dispositivos de seguridad adicionales o mejores condiciones de los que actualmente dispone, para prevenir la ocurrencia de siniestros o para aminorar sus efectos.

8. Valor de indemnizaciones

La aseguradora siempre indemnizará el valor de la pérdida en concepto de reposición a nuevo, sin aplicar demérito por uso ni depreciación por obsolescencia prematura, incluso en el caso de que la indemnización sea en dinero para reemplazar los bienes dañados con otros distintos.  En caso de dificultad de reemplazar los bienes por otros idénticos o de características similares aceptables por la EP-EMAPA-A,  el asegurado se reserva el derecho de requerir y la aseguradora se obliga a efectuar la indemnización en dinero.

9. Pérdida total constructiva

Queda aclarado y convenido por la presente cláusula que en el evento de producirse una pérdida o daño cuya reparación supere en costo el 60% del valor asegurado del bien, a requerimiento de la EP-EMAPA-A se liquidará el siniestro como pérdida total constructiva, indemnizándose en consecuencia el 100% del valor del bien, con aplicación también de la cláusula de pérdidas y recuperaciones compartidas.

10. Reparación inmediata de siniestro

Queda aclarado y convenido que el asegurado está expresamente facultado por la empresa aseguradora a efectuar las reparaciones que considere y justifique como técnicamente necesarias de efectuarse, para mantener la operación normal, en condiciones similares a las existentes antes del siniestro.  Las reparaciones autorizadas 

pueden ser de carácter definitivo o no, en último caso la compañía reconocerá por este concepto, adicionalmente, hasta el 10% del costo de reparación definitiva.

11. Ajustadores, analistas, liquidadores y peritos

Se deja constancia mediante la presente cláusula que la designación de ajustadores, analista, liquidadores y/o peritos deben ser nacionales y se hará de común acuerdo entre la aseguradora y la EP-EMAPA-A.

12. Ajuste semestral

Los valores de los bienes asegurados por la EP-EMAPA-A en esta póliza, serán determinados mediante valor de reposición a nuevo, señalado en los listados que proporcionará el asegurado con fines de aseguramiento; por lo tanto, no se aplicará la cláusula de infraseguro ni depreciación por desgaste y cambio.

13. Reposición automática de valor asegurado

En caso de una pérdida (parcial) cuyo pago hiciera reducir el monto asegurado, se efectuará la reposición automática del monto del siniestro, de tal manera que el valor asegurado se mantenga igual que antes de producido el daño.  La aseguradora cobrará la prima a prorrata en base de la tasa de la póliza original, que corresponda a la anualidad por correr y el asegurado se obliga al oportuno pago de la misma.

14. Cobertura automática para equipos, máquinas y sus partes en sustitución de otros siniestrados.

Queda aclarado y convenido que, en el evento de que el asegurado necesitare o decidiera la sustitución de bienes dañados en un siniestro con otros que no se encontraren amparados por la presente póliza, ésta se extenderá automáticamente a cubrirlos con el mismo alcance de amparo de los sustituidos, por el tiempo que fuere necesario y en el valor que tuvieren, disponiendo el asegurado de 30 días calendario para notificar el hecho, contados estos a partir de aquel en que la Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado conozca oficialmente el hecho.

El asegurado se obliga a pagar la prima que a prorrata corresponde, con la aplicación de las mismas tasas o primas que se cobraron por los bienes dañados.

15. Pérdidas y recuperaciones compartidas

Queda aclarado y convenido que en el evento de un daño por cualquier causa asegurada, que sea pérdida total, la empresa, en el mismo momento de indemnizar la pérdida hasta el monto de la suma cubierta, determinará en el finiquito que realice por el pago, el valor de reposición a nuevo que el bien asegurado tenía momentos antes del daño, a fin de establecer el porcentaje real entre el valor que paga y lo que este representa en relación con la pérdida real sufrida por el asegurado.

En el evento de existir recuperaciones de cualquier tipo por todo o parte del bien dañado, la empresa se subrogará en estos derechos o valores hasta el porcentaje de la pérdida por ella indemnizada, correspondiendo la diferencia al asegurado mismo.

En el caso de que el recupero de cualquier tipo fuese vendido, el asegurado tendrá la primera opción de compra, pagando a la empresa el valor que represente el porcentaje por ella indemnizado sobre el valor de venta de lo recuperado, de igual manera procederá la empresa para con el asegurado sobre el porcentaje de pérdida de éste, en caso de interesarle el dominio y/o propiedad total de lo recuperado.

Cuando la recuperación fuese en dinero o valores, se procederá a distribuirla en la proporción que cada parte haya asumido sobre la pérdida.

En cualquier caso, los gastos para obtener las recuperaciones de cualquier tipo serán compartidos por las partes en la misma proporción de la pérdida sufrida.

Para los casos en que no exista acuerdo entre las partes sobre el valor del bien, en cualquier tiempo, se procederá obligatoriamente al arbitraje con peritos nombrados por las partes, quienes escogerán un dirimente de común acuerdo o, de no haberlo, este será nombrado por la Cámara de Comercio de la ciudad de Ambato.

16. Portabilidad de equipos

La cobertura deberá amparar los equipos electrónicos portátiles tales como: teléfonos celulares, equipos de filmación y videos, calculadoras, y demás equipos electrónicos o electromecánicos que la EP-EMAPA-A considere como tales aunque no se hayan mencionados específicamente, tanto en las direcciones detalladas en el listado como fuera de los predios asegurados.

17. Salvamento

En caso de pérdidas o daños la póliza se extenderá a cubrir el objeto asegurado, donde quiera que el mismo se encuentre, incluyendo el amparo de todo riesgo de transporte, conviniendo el asegurado en comunicar a la empresa tan pronto le sea posible (30 días) sobre la ubicación y el valor de los bienes salvados y a petición de la empresa, pagar la prima adicional requerida por el aumento del riesgo si lo hubiere.

18. Traslado temporal

La cobertura de la presente póliza se mantendrá inalterable para aquellos bienes asegurados que sean trasladados a otros sitios y mientras permanezcan en ellos, para su reparación, mantenimiento, chequeo u otros fines similares o justificables, o para evitar cualquier riesgo asegurado, por un período de hasta 90 días calendario; así mismo al tratarse de un caso de traslado  por  salvamento  que  reducirá  el  valor  de  la pérdida  cubierta,  la compañía otorga cobertura bajo el alcance de “Todo Riesgo” de transporte, para los bienes asegurados que se movilicen bajo el amparo y conceptos de la presente cláusula.

19. Movilización de equipos

La cobertura debe amparar los equipos tanto en las ubicaciones detalladas en el listado como también en otros locales de la EP-EMAPA-A a nivel nacional y mientras sean trasladados para su utilización, de acuerdo a las necesidades de la institución.

20.
       Devolución de Prima por Buena Experiencia

Queda entendido y convenido que el asegurado participará en la devolución de prima por buena experiencia al terminar el año de vigencia de la póliza en un 5%, este valor será acreditado a la cuenta de la EMAPA-A. Este cálculo se realiza de la siguiente manera:

Primas netas recibidas

(-) Siniestros Pagados

(-) Reservas Siniestros por pagar

(-) 20% gastos operativos y de gestión

(=) Utilidad

MINIMO 5% devolución buena experiencia.

*Nota no se aceptará ningún condicionamiento

La presente cláusula no representa devolución de prima, ni reduce las tasas o primas        originales de la póliza, ni cambia la prima neta cobrada por la aseguradora, sino que representa solo una participación de utilidades para beneficio del asegurado.

V.
OTRAS CLAUSULAS ADICIONALES

Pago de primas, 30 días

Restitución Automática de Suma Asegurada

Alteraciones y Reparaciones

Reposición y Reemplazo 

Traslado Temporal

Adhesión

Cancelación anticipada y no individual, 120 días

Cancelación de la póliza, 120 días

Ampliación de aviso de siniestros, 30 días laborables

Aclaración de Pérdida Total Constructiva

Portabilidad (Equipos móviles) 

Localización y libre tránsito 

Conexiones a tierra 

Estabilizador de voltaje o UPS 

Daños por orden de Autoridad 

Designación de bienes

Amparo automático de nuevos equipos

Pago de siniestros, en un término no mayor a 8 días

Errores u Omisiones no intencionales 

Extensión de vigencia a prorrata, 90 días 

Destrucción preventiva

Cobertura extendida amplia (aeronaves, vehículos, humo, granizo) 

Definiciones: Equipos

Alquiler de equipos que sean necesarios

No cancelación individual

No Contrato de Mantenimiento

Contabilidad y Prueba.

Límite de inspección 48 horas.

Cobertura automática nuevos bienes hasta $ 15.000,00

No aplicación de depreciación por uso 

No aplica infraseguro

PARA LA CONTRATACION DE UNA POLIZA TODO RIESGO DE VEHICULOS

I.
Objeto asegurado y montos en dólares

Vehículos                                                                       USD.   2.405.566,38

Livianos
 USD              741.055,84 

Pesados
 USD           1.654.040,00 

Motos
              USD                  5.600,00 

Extras
              USD                 4. 870,54 

TOTAL ASEGURADO


               USD.            2.405.566,38

DEFINICIONES

1. Asegurado

La EP-EMAPA-A y/o como sus intereses aparezcan.

2. Objeto asegurado

Vehículos de propiedad y/o arrendados y/o bajo responsabilidad de la EP-EMAPA-A, de acuerdo al listado que se adjunta. Están incluidos radios, radios de comunicación, llanta de emergencia, herramientas y accesorios especiales de seguridad.  Las características y el avalúo de cada vehículo formarán parte integrante de la póliza.   Estarán también asegurados los equipos especiales.

3. Forma de cobertura

Contra todo riesgo de pérdida o daño físico incluyendo responsabilidad civil, accidentes personales y gastos médicos, contados a partir del día y hora de Adjudicación del proceso en el Sistema Nacional de Contratación Pública.

II.
CONDICIONES PARTICULARES

 Cobertura convenida

La totalidad de las pérdidas o gastos que se produjeren sobre los vehículos asegurados.

 Exclusiones

EP-EMAPA-A solo aceptará para este seguro, las siguientes exclusiones:

Cuando el vehículo sea empleado para carreras, apuestas, competencias, o pruebas de resistencia o velocidad.

No cubre la falla mecánica que produzca el accidente, pero sí los daños a consecuencia del accidente como tal.

Si se traspasa, se arrienda o se pignora el vehículo dando la tenencia definitiva de éste a otra persona o entidad.

Guerra, invasión, acto de enemigo extranjero, civil, y sus consecuencias.

 Límites de indemnización

Daños propios:   su valor

Responsabilidad Civil: originada en cualquier evento amparado por la póliza hasta       USD. 42,000.00 por vehículo para lesiones corporales y/o daños a la propiedad de terceros.

Accidentes Personales, por ocupantes del vehículo:

	MUERTE ACCIDENTAL POR EVENTO:
	USD
	17,000.00

	INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE POR EVENTO:
	USD
	17,000.00

	GASTOS MEDICOS POR EVENTO:
	USD
	8,000.00

	GASTOS DE SEPELIO POR EVENTO:
	USD
	1,500.00


Ocupantes por vehículos: según número de asientos.

Los gastos de protección o cuidado y transportación o remolque del vehículo sean por accidente o avería mecánica, y evento, hasta la suma de USD 1,000.00 por vehículo (incluyen todos los vehículos asegurados), para vehículos livianos y pesados adicionales a la asistencia, la EP-EMAPA-A se reserva el derecho para solicitar los 

servicios de grúa directamente y/o usar el servicio de asistencia vehicular. La facturación pagará la compañía aseguradora.

Asistencia mecánica: en las ciudades donde se pueda prestar el servicio

f)
Asistencia vehicular: para todos los vehículos asegurados, a este servicio se le añadirá el monto del numeral d) de ser necesario.

g)
Asistencia legal:

h) 
Gastos judiciales hasta $ 2.000 por evento

i)
Liberación de vehículo de los patios de la Policía; (incluye servicio de grúa ofrecido por nuestros proveedores, honorarios del abogado y gastos administrativos)

4.
Equipo Especial

La aseguradora cubrirá los costos de reposición del equipo especial instalado en los vehículos asegurados.  Se entenderá por equipo especial instalado aquel que no sea del uso corriente en la marca y tipo de vehículo asegurado, tales como: grabadoras, televisores, equipo cinematográfico, teléfonos, equipos de radio, transmisores, altoparlantes, visores, aire acondicionado, discos compactos, parrilla para carga y otros similares y equipo especial de seguridad.

Cuando existan estos equipos que sean accesorios normales de los vehículos, no se considerarán como extras y estarán cubiertos sin declaración especial, aunque correspondan a la ejemplificación señalada anteriormente en este numeral.

5.
Talleres de reparación

EP-EMAPA-A señalará los talleres en los cuales serán reparados los vehículos siniestrados, sin que la compañía de seguros pueda argumentar objeción alguna. Consecuentemente, en los siniestros que se produzcan en ciudades en que la aseguradora no tenga sucursal, queda el asegurado facultado para autorizar la reparación inmediata del vehículo siniestrado, comprometiéndose a enviar el presupuesto de reparación y fotografías de los daños físicos y de terceros, en el término de quince días hábiles, pudiéndose extender hasta veinte días hábiles en casos justificables.

Proveedores de repuestos y accesorios: en el caso de que la compañía de seguros en el lapso de 5 días hábiles no pueda suministrar algún repuesto o accesorio de un vehículo siniestrado, el asegurado podrá adquirir de forma directa el repuesto o accesorio que requiera a cualquier proveedor y enviará la factura de compra para su reembolso o el pago directo al proveedor.


6.
Amparo automático de accesorios adicionales

Los nuevos accesorios que adquiera e instale el asegurado, quedarán automáticamente incorporados a la póliza, obligándose el asegurado a informar sobre estas adquisiciones en un plazo no mayor de treinta (30) días, acompañando las copias de las facturas de compra.


7.
Robo parcial

Queda expresamente convenido que las partes removibles exteriores del vehículo quedan amparadas en caso de robo parcial, entendiéndose por removibles

exteriores: tapacubos, sellos, plumas, brazos, espejos, antenas, herramientas, llanta de emergencia y demás que el asegurado considere como tal.


8.
Ajustadores

Cuando la aseguradora decida nombrar un ajustador y la EP-EMAPA-A no lo acepte, la primera se obliga a ofrecer una terna y el asegurado a escoger de entre ellos.


9.
Notificación de Siniestros

EP-EMAPA-A notificará a la aseguradora la ocurrencia de un siniestro dentro de los treinta (30) días laborables posteriores a la fecha del siniestro y la reclamación se sustentará por escrito pormenorizando la forma y circunstancia en que se produjo, sin requerimiento de parte policial, sino únicamente cuando haya sido posible obtenerlo, en un plazo de hasta 180 días subsiguientes a dicha notificación.


10.
Inspecciones de Siniestro

La aseguradora se compromete a realizar las inspecciones de los siniestros que ocurran, en el término máximo de 48 horas a partir de la fecha de notificación del siniestro.  Vencido este término, el Asegurado procederá a la reparación del vehículo cuando la aseguradora no haya realizado la inspección.

11.
       Devolución de Prima por Buena Experiencia

Queda entendido y convenido que el asegurado participará en la devolución de prima por buena experiencia al terminar el año de vigencia de la póliza en un 5%, este valor será acreditado a la cuenta de la EMAPA-A. Este cálculo se realiza de la siguiente manera:

Primas netas recibidas

(-) Siniestros Pagados

(-) Reservas Siniestros por pagar

(-) 20% gastos operativos y de gestión

(=) Utilidad

MINIMO 5% devolución buena experiencia.

La presente cláusula no representa devolución de prima, ni reduce las tasas o primas        originales de la póliza, ni cambia la prima neta cobrada por la aseguradora, sino que representa solo una participación de utilidades para beneficio del asegurado.

*Nota no se aceptará ningún condicionamiento

III.CONDICIONES ESPECIALES

1. Eliminación de Cláusula de infraseguro

Los valores de los vehículos de propiedad de EP-EMAPA-A, asegurados por esta póliza son determinados mediante avalúo actual en dólares, expresamente efectuado con fines de aseguramiento, por lo tanto, al momento de ocurrir un siniestro, no se aplicará la cláusula de infraseguro ni depreciación por uso.

2. Restitución automática de suma asegurada

Queda convenido entre las partes que, en caso de un siniestro, la suma asegurada quedará restituida automáticamente desde la fecha del siniestro a su valor original, mediante el pago de la prima correspondiente hasta la fecha del vencimiento de la póliza, calculada en base a la tasa original del contrato, siempre y cuando el bien sea restituido o reparado.

3. Adhesión

Se hace constar por medio de esta cláusula que, si durante la vigencia del seguro se presentaren modificaciones a las condiciones generales de la póliza legalmente aprobada, se considerarán automáticamente incorporadas a ella siempre que tal cambio no afecte a los intereses del asegurado ni implique restricción de cobertura ni aumento de la prima originalmente pactada.

4. Amparo automático de nuevos vehículos

Los vehículos que adquiera el asegurado durante la vigencia de la póliza quedarán automáticamente incorporados a ella, obligándose la EP-EMAPA-A a informar sobre estas adquisiciones en un plazo no mayor de 90 días.

5. Robo a consecuencia de siniestro

La póliza ampara el robo de los accesorios y demás implementos del vehículo mientras ocurra el siniestro, así como las pérdidas en las dependencias de tránsito a nivel nacional.

6. Documentos exigibles para el pago de siniestros


Formulario de denuncia del accidente


En el caso de robo parcial o total debe reportarse a la Policía Judicial y obtener copia de esta denuncia


Fotocopia de matrícula y licencia


Proformas o facturas definitivas


Fotografías que evidencien los daños

Cumplida esta exigencia, la aseguradora tendrá un máximo de ocho (8) días laborables para el pago de las indemnizaciones.

En las ciudades donde no existan oficinas de la Policía Judicial, se denunciará ante la autoridad competente del lugar.

7. Terrorismo y sabotaje

Queda entendido y convenido que están amparadas las pérdidas y/o daños producidos como consecuencia de sabotaje y terrorismo.

Entiéndase por:

SABOTAJE: Entorpecimiento malicioso de cualquier actividad o perjuicio intencional en contra del asegurado y sus bienes.

TERRORISMO: Actos de violencia y maldad ejecutadas para atemorizar y amedrentar a la sociedad o para desorganizar una estructura económica, social o política cometida por grupos revolucionarios sean estos reconocidos o no.

IV. OTRAS CONDICIONES ESPECIALES

Deducible

	
	DEDUCIBLES
	PARAMETROS MAXIMOS

	1
	PERDIDAS PARCIALES Y TOTALES
	5% V SINIESTRO MINIMO 80

	2
	PERDIDAS PARCIALES
	5% V SINIESTRO MINIMO 80

	3
	PERDIDAS TOTALES
	5% V SINIESTRO MINIMO 80

	4
	VIDRIOS Y CRISTALES
	SIN DEDUCIBLE


2. Descripción de vehículos asegurados

Los vehículos asegurados se encuentran descritos detalladamente en el listado que se entregará a la aseguradora que resulte adjudicada

La aseguradora aceptará el listado que se adjuntará a la póliza que contendrá el detalle y descripción de los vehículos asegurados.

Cuando exista un siniestro se abrirá el reclamo con las pérdidas debidamente probadas, sin exigir nuevos condicionamientos o requisitos adicionales.  EP-EMAPA-A prestará todas las facilidades para que la aseguradora pueda realizar la inspección correspondiente.

3. Cambio inmediato de parabrisas y vidrios rotos

La aseguradora autoriza a EP-EMAPA-A a cambiar inmediatamente parabrisas y vidrios rotos, previa notificación a la aseguradora.  En los lugares donde la aseguradora no pueda realizar la inspección inmediata, se deberán tomar fotografías e informar de las circunstancias del reclamo.

4. Pago de daños a terceros

En indemnizaciones de reclamos por daños a terceras personas, o a la propiedad de terceros, la aseguradora pagará el valor de los daños causados hasta la suma asegurada para esta cobertura, sin necesidad de sentencia judicial ejecutoriada.  Se aclara que esta cobertura no contempla deducible.

5. Valor asegurado

El asegurado podrá solicitar incrementos, disminuciones o modificaciones del valor asegurado, para lo cual se emitirán las notas de débito o crédito calculadas a prorrata en base a la tasa original contratada.

Al valor asegurado, la compañía no hará ninguna objeción en caso de siniestro ni realizará depreciación, se indemnizará a valor asegurado.

6. Medidas de seguridad confidenciales

EP-EMAPA-A garantiza a la aseguradora que durante la vigencia de la presente póliza, cumplirá con las medidas de seguridad implantadas en la institución para el cuidado de los vehículos asegurados, las que serán dadas a conocer a la aseguradora al momento de emitir la póliza con el carácter de estrictamente confidencial.

7. Cobertura patrimonial

 La aseguradora pagará las indemnizaciones de los daños que se produzcan al parque automotor de  EP-EMAPA-A,  independientemente  de  las  condiciones  legales  en  las  que  se  produjo  el accidente sin poder argüir eximente de responsabilidad jurídica.

Igualmente, no se eximirán del pago de los daños sufridos a cualquier vehículo en razón de que el conductor hubiese cometido alguna de las infracciones señaladas en la Ley de Tránsito o hubiere conducido el vehículo bajo la influencia de alcohol, drogas o estupefacientes.   Las acciones legales correspondientes en contra de los infractores serán independientes del pago del siniestro.

8. Cláusula patrimonial de no exigencia de matrícula y licencia para el pago de siniestros

La aseguradora deberá pagar la indemnización de los daños sufridos en cualquier automotor, sin que sea requisito para el pago la presentación de la matrícula de rodaje y licencia vigente del conductor.

9. Cambios de repuestos

Los repuestos que sean necesarios cambiar a consecuencia del siniestro deben ser originales.

La aseguradora no exigirá la instalación de ningún sistema de localización satelital o rastreo para la vigencia de la cobertura.

10. Participación de utilidades.

Queda aclarado y convenido por la presente cláusula que en el evento de buena experiencia de siniestralidad, la compañía reconocerá a favor del asegurado, un porcentaje de la utilidad obtenida del año anterior de cobertura de la póliza.

La presente cláusula no representa devolución de prima, ni reduce las tasas o primas originales de la póliza, ni cambia la prima neta cobrada por la compañía, sino que representa solo una participación de utilidades para beneficio del asegurado.

V. OTRAS CLAUSULAS ADICIONALES:

-   Reposición Automática del valor asegurado

 Cancelación Anticipada y no individual, 120 días 

Cancelación de la póliza, 120 días

Errores u Omisiones no intencionales

Reparaciones inmediatas

Designación de Ajustadores, Liquidadores y Peritos

Documentos para siniestros

Pago de primas, 30 días

Pérdidas y/o recuperaciones compartidas Aclaración para pérdida total constructiva Inspección hasta un límite de 48 horas

Ampliación de aviso de siniestros, 30 días laborables

Indemnización total y definitiva 8 días, a partir de la entrega de la documentación correspondiente requerida por la aseguradora.

Transporte o remolque

De aclaración de sabotaje y terrorismo

De avisos y letreros

Cláusula patrimonial

De no aplicación de  Infraseguro

Amparo automático de nuevas unidades, hasta USD. 250.000.00, 60 días

De designación de taller, de mutuo acuerdo

Gastos de salvataje

Extensión de vigencia a prorrata, 90 días

Primera opción de compra para vehículos recuperados

Asistencia en viajes

No indispensable el uso de sistema de rastreo para cualquier tipo de vehículo

Cláusula de no depreciación por uso.

Paso de puentes y gabarras

Cláusula de par y juego

Gastos médicos hasta el valor asegurado, independiente del SPPAT

PARA LA CONTRATACION DE UNA POLIZA DE SEGURO CONTRA TODO RIESGO DE EQUIPO Y MAQUINARIA

I.  Objeto asegurado y montos en dólares.

Equipo y Maquinaria


USD. 459,901.10

DEFINICIONES

1. Asegurado

La EP-EMAPA-A y/o como sus intereses aparezcan

2. Objeto Asegurado

Todo el equipo y maquinaria de propiedad de la Empresa Pública-Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ambato o bajo su responsabilidad.

II.
COBERTURAS Y CLAUSULAS

1. Cobertura: Todo Riesgo

Pérdidas o daños directos producidos a la maquinaria o equipos objeto de este seguro, que ocurran en forma accidental, súbita e imprevista, por cualquier causa externa.

-
Incendio y/o rayo

-
Colisión con objetos en movimiento o estacionarios, volcamiento, hundimiento de terreno, deslizamiento de tierra, descarrilamiento.

-
Accidentes que ocurran pese a un manejo correcto, así como los que sobrevengan a consecuencia de descuido, impericia o negligencia del conductor.

-
Explosión

-
Hurto y Robo, incluyendo daños causados por dichos delitos o su  Intento

-
Accidentes que ocurran durante el montaje, desmontaje y traslado de las instalaciones, dentro del terreno de la obra o mientras viajen los equipos o maquinaria por sus propios medios de un sitio de operaciones a otro dentro del perímetro de la obra.

-
Pérdida o daño causado por cualquier evento de la naturaleza tales como: inundación, ciclón, huracán, tempestad, viento, terremoto, temblor, erupción volcánica o por otra convulsión de la naturaleza.

-
Perdida o daño causado por cualquier otro riesgo

OTRAS COBERTURAS

Robo total

Motín y Huelga

Choques y/o volcaduras

Desbarrancamientos

Responsabilidad civil por evento hasta 


USD.  15.000,00

Muerte accidental incapacidad total y permanente

    por evento 






USD.     8.000,00

Gastos médicos hasta





USD.     2.000,00

La cobertura de la póliza será de 365 días, contados partir de las 00H00 del 24 de febrero de 2025.

3.       Cláusulas Adicionales

Cobertura Automática

Se ampara en forma automática los nuevos bienes sobre los que el asegurado, adquiera propiedad o responsabilidad, con el compromiso por parte de la Empresa Pública-Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ambato de declarar a la Aseguradora los nuevos bienes hasta 90 días calendario después de adquiridos.

Bienes Asegurados: Se cubrirán todos los bienes materiales y físicos en los cuales tuviere interés asegurable EP-EMAPA-A, incluyendo los recibidos a cualquier título, por los cuales sea responsable

Los objetos asegurados se encuentran descritos detalladamente en el listado que se entregará a la aseguradora que resulte adjudicada.

Valoración de Bienes Asegurados

La Empresa Pública-Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ambato pone en conocimiento de la aseguradora y ésta acepta que los bienes quedan asegurados a valor de reposición acordado, sin depreciación por uso.

Deducible

	Detalles
	PARAMETROS MAXIMOS

	DEDUCIBLES 
	

	PERDIDAS PARCIALES Y TOTALES
	8%  V. SINIESTRO , MINIMO 80


Cláusula de Adhesión

Se hace constar por medio de la presente cláusula, que si durante la vigencia de este seguro, se presentaren modificaciones a las Condiciones Generales de la Póliza, legalmente aprobadas, se considerarán automáticamente incorporadas a ella, siempre que tal cambio no afecte a los intereses del asegurado ni implique restricción de cobertura ni aumento de la prima originalmente pactada.

Medidas de Seguridad

La EP-EMAPA-A garantiza al asegurador que cumplirá con todas las políticas, normas y sistemas de seguridad actualmente implantadas en la institución, para prevenir los riesgos o aminorar sus efectos.

Pérdida Total Constructiva

Queda aclarado y convenido por la presente cláusula que en el evento de producirse una pérdida  o  daño  cuya  reparación  supere  en  costo  el  60%  del  valor  asegurado,  a requerimiento de la Empresa Pública-Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ambato se liquidará el siniestro como pérdida total constructiva, indemnizándose en consecuencia el 100% del valor del bien con aplicación también de la cláusula de Pérdida y Recuperaciones Compartidas y de Autorización para Venta de Recuperos.

Reparación y/o Reposición Inmediata

Por la importancia de mantener en permanente servicio los bienes de la Empresa Pública- Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ambato, el Asegurado queda facultado por parte de la aseguradora para reparar o reponer de inmediato cualquier daño o pérdida que se presentare a consecuencia de los riesgos cubiertos bajo esta póliza.  Y posteriormente informará del evento ocurrido, con el compromiso de entregar la documentación de respaldo que probará la pérdida sufrida.

Ajustadores, Analistas, Liquidadores y Peritos

Se deja constancia mediante la presente cláusula que la designación de ajustadores, analistas, liquidadores y/o peritos, se hará de común acuerdo entre la aseguradora y la Empresa Pública-Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ambato.

Reposición Automática de Suma Asegurada

En caso de pérdida (parcial) cuyo pago hiciera reducir el monto asegurado, se efectuará la reposición automática del monto del siniestro, de tal manera que el valor asegurado se mantenga igual que antes de producido el daño.  La aseguradora cobrará la prima a prorrata que corresponda a la anualidad por correr y el asegurado se obliga al oportuno pago de la misma.

Traslado Temporal

La cobertura de la presente póliza se mantendrá inalterable para aquellos bienes asegurados que sean trasladados a otros sitios y mientras permanezcan en ellos, para su reparación, mantenimiento, chequeo u otros fines similares o justificables, o para evitar cualquier riesgo asegurado, por un período de hasta 90 días calendario; así mismo al tratarse de un caso de traslado por salvamento que reducirá el valor de la pérdida cubierta, la compañía otorga cobertura bajo el alcance de “Todo Riesgo” de transporte, para los bienes asegurados que se movilicen bajo el amparo y conceptos de la presente cláusula.

Salvamento

En caso de pérdidas o daños la póliza se extenderá a cubrir el objeto asegurado, donde quiera que el mismo se encuentre, incluyendo el amparo de todo riesgo de transporte, conviniendo el asegurado en comunicar a la Aseguradora tan pronto le sea posible sobre la ubicación y el valor de los bienes salvados y a petición de la misma, pagar la prima adicional requerida por el aumento del riesgo si lo hubiere.

Cobertura patrimonial: 

La aseguradora pagará las indemnizaciones de los daños que se produzcan al equipo y maquinaria de la EP-EMAPA-A, independientemente de las condiciones legales en las que se produjo el accidente sin poder argüir eximente de responsabilidad jurídica.

Igualmente, no se eximirán del pago de los daños sufridos a cualquier equipo y maquinaria en razón de que el conductor u operador hubiese cometido alguna de las infracciones señaladas en la Ley de Tránsito o hubiere conducido u operado el equipo y/o maquinaria bajo la influencia de alcohol, drogas o estupefacientes. Las acciones legales correspondientes en contra de los infractores serán independientes del pago del siniestro.

Eliminación de Cláusula de Infraseguro:

Los valores de los equipos y maquinaria de la EP-EMAPA-A asegurados por esta póliza son determinados por la institución en dólares, por lo tanto, al momento de ocurrir un siniestro, no se aplicará la cláusula de infraseguro  ni depreciación por uso.

Terrorismo y sabotaje: 

Queda entendido y convenido que están amparadas las pérdidas y/o daños producidos como consecuencia de sabotaje y terrorismo.

Entiéndase por:

Sabotaje: Entorpecimiento malicioso de cualquier actividad o perjuicio intencional en contra del asegurado y sus bienes.

Terrorismo: Actos de violencia y maldad ejecutadas para atemorizar y amedrentar a la sociedad o para desorganizar una estructura económica, social o política cometida por grupos revolucionarios sean estos reconocidos o no.

Devolución de Prima por Buena Experiencia

Queda entendido y convenido que el asegurado participará en la devolución de prima por buena experiencia al terminar el año de vigencia de la póliza en un 5%, este valor será acreditado a la cuenta de la EMAPA-A. Este cálculo se realiza de la siguiente manera:

Primas netas recibidas

(-) Siniestros Pagados

(-) Reservas Siniestros por pagar

(-) 20% gastos operativos y de gestión

(=) Utilidad

MINIMO 5% devolución buena experiencia.

La presente cláusula no representa devolución de prima, ni reduce las tasas o primas        originales de la póliza, ni cambia la prima neta cobrada por la aseguradora, sino que representa solo una participación de utilidades para beneficio del asegurado.

*Nota no se aceptará ningún condicionamiento

       Errores u omisiones no intencionales

       Adhesión

       Reparaciones inmediatas

       Designación de Ajustadores, Liquidadores y Peritos

       Documentos para siniestros

       Ampliación de aviso de siniestros, 30 días laborables

       Pérdidas y/o recuperaciones compartidas

       Aclaración para pérdida total constructiva

       Inspección hasta un límite de 48 horas

       Indemnización total y definitiva, 8 días calendario

       De aclaración de sabotaje y terrorismo

       Amparo automático de nuevos equipos, 30 días

       Cancelación anticipada y no individual 120 días

       Cancelación de la póliza 120 días

       Pago de primas, 30 días

       Definiciones: Maquinarias

       Extensión de vigencia a prorrata, 90 días

       Localización y libre tránsito

       No aplicación de depreciación por uso

           No aplicación de Infraseguro

       Traslado temporal.

       Gastos de salva taje hasta el 30 % del valor asegurado por evento

       Reposición o reemplazo.

       Contabilidad y Control

       Interés asegurable diverso.

       Propiedad fuera de control del asegurado



Gastos extraordinarios hasta 



USD 10.000.00

PARA LA CONTRATACION DE UNA POLIZA DE SEGURO CONTRA EL RIESGO DE FIDELIDAD PÚBLICA DE FUNCIONARIOS – EMPLEADOS

I. Objeto asegurado y montos en dólares:        USD. 150.000,00

El límite máximo de cobertura para esta póliza será de:

	-
Individual y/o Colusorio
	USD.
	150.000,00 por evento


DIFINICIONES

1. Asegurado

EP-EMAPA-A y/o como sus intereses aparezcan.

2. Coberturas – Tipo de póliza

Blanket o Abierta

Para amparar los hechos ímprobos y/o dolosos de cualquier clase, que perjudiquen a EP-EMAPA-A por actos cometidos por cualquiera de los funcionarios, empleados, trabajadores y personal contratado de prestación de servicios y el personal de Lectores y recaudadores a mandato, durante la vigencia de sus contratos, contados a partir del día y hora de vigencia de la presente póliza, 24 de febrero del 2025 00:00 horas. Esta póliza regirá según condiciones de Reglamento para Registro y Control de las Cauciones emitido por la Contraloría General del Estado No- 006-CG-2018 del 1 de febrero del 2018, siendo incondicional, irrevocable y de cobro o ejecución inmediata.
3. Contra garantías

No se entregarán contra garantías individuales ni de grupo.

4. Deducibles 

Sin deducible

CONDICIONES PARTICULARES

1. Límite para descubrimiento de Pérdidas

El límite de tiempo para descubrir y/o reportar hechos que puedan significar siniestros amparados por la póliza será de 2 (dos) años contado a partir del vencimiento y/o terminación de la póliza. Para el caso de empleados que terminen su relación con el Asegurado, el plazo se contará a partir de ese hecho.  

2. De comprobación de pérdidas

Ante el evento de una pérdida cubierta y debidamente documentada, el asegurado iniciará el proceso legal correspondiente, en el cual se presentarán todas las pruebas necesarias.  La Aseguradora, si no ha pagado la pérdida con anterioridad, no podrá demorar su indemnización por un tiempo mayor de quince (15) días calendario contados a partir de aquel en el cual venció el término a prueba; es decir, no se podrá exigir al Asegurado la sentencia condenatoria como documento previo o condición de indemnización.

Una vez ejecutado el pago, la Aseguradora adquiere el derecho y la obligación de vigilar el proceso del juicio conjuntamente con el funcionario responsable, hasta su finalización, siendo en consecuencia de responsabilidad de la Empresa de Seguros el abandono.

No será necesario para que se produzca la indemnización, sentencia ejecutoriada.

3. De Reposición automática de valor asegurado.

Blanket o Abierta

Queda aclarado y convenido que en el evento de la notificación y/o pago de un siniestro que pudiere  afectar  en  todo  o  en  parte  la  suma  inicial  asegurada  por  la  presente  póliza,  la Aseguradora y el asegurado convienen en restituir la suma asegurada inicial, de tal manera que la misma no se vea reducida o consumida con el pago de la indemnización, sino que, al realizarse esta, el asegurado autoriza a que de su monto de liquidación se debite el valor de la prima de seguro que corresponda por el lapso de tiempo transcurrido entre la ocurrencia del siniestro y la terminación de la relación del causante del perjuicio con el asegurado o la finalización de la vigencia del año póliza de la última pérdida reclamada, el que sea mayor. Esta aplicará en base a lo antes indicado, también para aquellos siniestros que sean indemnizables bajo el amparo de la “Cláusula de Límite de Descubrimiento de Pérdidas”

4. De identificación del empleado causante de la Pérdida

La cobertura de la presente póliza no será afectada por la imposibilidad del asegurado de probar la identificación específica del empleado causante de la pérdida.  Bastará con que el asegurado pruebe suficientemente que la pérdida fue causada por uno o más empleados bajo sus órdenes y se   encuentren   cubiertos   bajo   esta   póliza, para   que   la   indemnización   se   produzca obligatoriamente.

5. Reservas en el Manejo de la Información

El Asegurador se obliga a mantener en total y absoluta reserva los términos y condiciones de esta póliza y particularmente de la información que sobre las medidas de seguridad y valores asegurados proporcione EP-EMAPA-A a la Aseguradora. En caso de violación de esta confidencialidad, la institución se reserva el derecho de rescindir el presente contrato y de iniciar las acciones legales pertinentes.

6. Medidas de Seguridad Confidenciales

EP-EMAPA-A garantiza al Asegurador que, durante la vigencia de la presente póliza, cumplirá con las medidas de seguridad implantadas, procedimientos, disposiciones y reglamentos internos de la institución para la custodia y seguridad de los bienes asegurados.

7. Reajuste de Primas

Las partes se comprometen a reajustar reduciendo las primas cuando EP-EMAPA-A ponga en vigencia nuevas políticas, mecanismos o dispositivos de seguridad adicionales o mejore las condiciones que actualmente dispone para la custodia y conservación de los bienes asegurados.

8. Valor Asegurado

El asegurado podrá solicitar incrementos, disminuciones o modificaciones del valor asegurado, por lo cual pagará o recibirá la prima correspondiente calculada a prorrata, en base a la tasa de la póliza original.

9. Límite 

El límite por evento es de USD. 150.000,00 y colusorio USD. 150.000,00; La restitución de suma asegurada, operará hasta ese límite.

10. Errores u omisiones de descripción solamente

Ni los errores ni las omisiones de descripción ocurridas en la aplicación del presente contrato causarán perjuicios a los intereses de EP-EMAPA-A y deberán ser enmendados en cuanto sean advertidos.

11. Restitución de Suma Asegurada

Queda convenido entre las partes que, en caso de siniestro, la suma asegurada quedará restituida automáticamente desde la fecha del siniestro a su valor original mediante el pago de la prima correspondiente a la tasa original, hasta la fecha del vencimiento de esta póliza, siempre y cuando el bien sea restituido o reparado.

       12.
Devolución de Prima por Buena Experiencia

Queda entendido y convenido que el asegurado participará en la devolución de prima por buena experiencia al terminar el año de vigencia de la póliza en un 5%, este valor será acreditado a la cuenta de la EMAPA-A. Este cálculo se realiza de la siguiente manera:

Primas netas recibidas

(-) Siniestros Pagados

(-) Reservas Siniestros por pagar

(-) 20% gastos operativos y de gestión

(=) Utilidad

MINIMO 5% devolución buena experiencia.

La presente cláusula no representa devolución de prima, ni reduce las tasas o primas        originales de la póliza, ni cambia la prima neta cobrada por la aseguradora, sino que representa solo una participación de utilidades para beneficio del asegurado.

*Nota no se aceptará ningún condicionamiento

III CLAUSULAS ADICIONALES

Pago de primas, 30 días

Adhesión

Cancelación anticipada y no individual, 120 días

Cancelación de la póliza, 120 días

Ampliación de aviso de siniestro, 30 días laborable

Subrogación

Errores u Omisiones no intencionales 

Restitución Automática de Suma Asegurada

Extensión de vigencia a prorrata, 90 días.

TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EP-EMAPAA

I.
Objeto asegurado y monto en dólares

La Responsabilidad Civil que, por acuerdo entre las partes involucradas en el hecho con autorización general o específica de la aseguradora, la EP-EMAPA-A deba pagar por daños ocasionados a la propiedad de terceros o a terceras personas.

Límite Único Combinado para daños a personas o bienes
hasta la suma de:     USD. 250.000,00.

 II.
COBERTURAS

a)      La póliza cubre la Responsabilidad Civil de la EP-EMAPA-A bajo todas las 

coberturas descritas a continuación, dentro y fuera de sus predios incluyendo redes de conducción y acometidas de agua potable y alcantarillado.   Se considerarán terceros todas las personas afectadas sean o no usuarios de EP- EMAPA-A.

b)
Locales, predios, operaciones, incluyendo los que se realicen dentro y fuera de predios propios.

c)
Ascensores, escaleras mecánicas, montacargas y similares, así como cualquier equipo, aparato o maquinaria en cualquier sitio de operación o concesión del asegurado, sean de su propiedad o bajo su responsabilidad.

d)      Responsabilidad civil de contratista y subcontratista, incluyendo los trabajos de mantenimiento y reparación. (Contractual y subcontractual).

e)
Uso o manejo de vehículos propios o no, utilizados en el transporte de terceros o del personal vinculado a EP-EMAPA-A, mediante contrato de trabajo o arrendamiento.

f)       Incendio y explosión por cualquier causa.

g)
Derrumbes, deslaves, desbordamientos de canales y presas, hundimiento o asentamiento de terrenos, carreteras, puentes, y demás propiedades 


que están bajo posesión mantenimiento, uso, ejecución, control o cuidado de la EP-EMAPA- A.

h)
Uso de avisos o vallas dentro o fuera de los predios

 i)
Uso de marcas, lemas o  nombres.

j)           Bienes de terceros bajo cuidado, tenencia y control de la EP-EMAPA-A.

k)         Responsabilidad civil patronal.

l)         Transporte de bienes aún si son azarosos, incluyendo carga y descarga.

m)
Responsabilidad civil productos a consecuencia de deficiencia o negligencia de la actividad propia de EP-EMAPA-A.

La cobertura de la póliza es a partir del día y hora de vigencia de la presente póliza, 24 de febrero del 2025 a las 00:00 horas

IV.
ACLARACIÓN

Queda aclarado y convenido que EP-EMAPA-A podrá incrementar el valor asegurado LUC (límite único combinado) en el transcurso de la presente vigencia.

V.
CLÁUSULAS ADICIONALES

1. Cláusula de adhesión

Se hace constar por medio de la presente cláusula, que si durante la vigencia de este seguro, se presentaren modificaciones a las condiciones generales de la póliza, legalmente aprobadas, se considerarán automáticamente incorporadas a ella, siempre que tal cambio no afecte los intereses del asegurado ni implique restricción de cobertura ni aumento de la prima originalmente pactada.

2. Medidas de seguridad

EP-EMAPA-A, garantiza al asegurador que cumplirá con todas las políticas, normas y sistemas de seguridad actualmente implantadas en la institución, para prevenir los riesgos o aminorar sus efectos.

3. Reajuste de primas

Las partes se comprometen a efectuar reajustes de primas cuando la EP-EMAPA-A ponga en vigencia nuevas políticas, mecanismos o dispositivos de seguridad adicionales o mejores condiciones de los que actualmente dispone, para prevenir la ocurrencia de siniestros o para aminorar sus efectos.

4. Ajustadores, analistas, liquidadores y peritos

Se deja constancia mediante la presente cláusula que la designación de ajustadores, analistas, liquidadores y/o peritos deben ser nacionales y se hará de común acuerdo entre la aseguradora y la EP-EMAPA-A.

5. Reposición automática de valor asegurado

En caso de una pérdida (parcial) cuyo pago hiciera reducir el monto asegurado, se efectuará la reposición automática del monto del siniestro, de tal manera que el valor asegurado se mantenga igual que antes de producido el daño.  

La aseguradora cobrará la prima a prorrata en base de la  tasa de la póliza original, que corresponda a la anualidad por correr y el asegurado se obliga al oportuno pago de la misma.

6. Participación de utilidades

Queda aclarado y convenido por la presente cláusula que en el evento de buena experiencia de siniestralidad, la compañía reconocerá a favor del asegurado, un porcentaje de la utilidad obtenida del año anterior de cobertura de la póliza.

La presente cláusula no representa devolución de prima, ni reduce las tasas o primas originales de la póliza, ni cambia la prima neta cobrada por la compañía, 

sino que representa solo una participación de utilidades para beneficio del asegurado.

7. Deducibles
	DETALLES
	Mínimos a Presentar

	
	PARAMETROS MAXIMOS

	DEDUCIBLES
	 

	PERDIDAS PARCIALES Y TOTALES
	9% V SINIESTRO MINIMO 80


8. Devolución de Prima por Buena Experiencia

Queda entendido y convenido que el asegurado participará en la devolución de prima por buena experiencia al terminar el año de vigencia de la póliza en un 5%, este valor será acreditado a la cuenta de la EMAPA-A. Este cálculo se realiza de la siguiente manera:

Primas netas recibidas

(-) Siniestros Pagados

(-) Reservas Siniestros por pagar

(-) 20% gastos operativos y de gestión

(=) Utilidad

MINIMO 5% devolución buena experiencia.

La presente cláusula no representa devolución de prima, ni reduce las tasas o primas        originales de la póliza, ni cambia la prima neta cobrada por la aseguradora, sino que representa solo una participación de utilidades para beneficio del asegurado.

*Nota no se aceptará ningún condicionamiento.

V.      OTRAS CLÁUSULAS ADICIONALES

Pago de primas, 30 días

Reposición Automática de Suma Asegurada

Adhesión

Cancelación anticipada y no individual, 120 días 

Ampliación de Aviso de siniestro, 30 días laborables 

Pago de siniestros, en un término no mayor a 8 días

Errores u Omisiones no intencionales 

Extensión de vigencia a prorrata, 90 días 

Daños por Orden de Autoridad

Límite máximo de inspección 48 horas

Nota: El pago de reclamos por Responsabilidad Civil se lo hará sin necesidad de sentencia judicial; se ejecutará solamente a pedido del Asegurado, con sus respectivos informes y justificaciones.

PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA PÓLIZA DE SEGURO DE DINERO Y VALORES EP-EMAPA-A

I. Objeto asegurado y montos en dólares

	Dinero y Valores en locales:
	USD
	173,000.00



	Transporte de Dinero y Valores (anual):


	USD
	  150,000.00

	Límite máximo por embarque y evento
	  USD
	     10.000,00


En caja fuerte, cajones con o sin seguridad, ventanillas, cajas, bodegas y/o cualquier otro lugar no definido existentes en los predios del asegurado o arrendados por la empresa, inclusive cuando se esté realizando el conteo previo a la entrega.

Transporte de dinero a diferentes instituciones financiera u otras y viceversa.

Transporte entre agencias o locales del asegurado.

En cualquier tipo de transporte propio y/o alquilados, incluyendo a pie por personal de la empresa.

DEFINICIONES

1.
Asegurado

EP-EMAPA-A y/o como sus intereses aparezcan.

2.
Cobertura

Permanencia de dinero y valores en predios y otras del asegurado, Pérdida, robo y/o asalto y destrucción real por cualquier causa incluyendo incendio y líneas aliadas. Cobertura todo riesgo.

3.
Deducibles:

Póliza de Seguros de Dinero y Valores

	2
	DEDUCIBLES
	PARAMETROS MAXIMOS

	
	DINERO Y VALORES PERMANENCIA
	8% V.SINIESTRO  MINIMO 100

	
	TRANSPORTE DE DINERO Y VALORES
	8% V.SINIESTRO  MINIMO 60


4.
Reservas en el manejo de la información

El asegurador se obliga a mantener en total y absoluto reserva los términos y condiciones de esta póliza y particularmente de la información que sobre las medidas de seguridad y valores asegurados proporcione EP-EMAPA-A a la aseguradora. En caso de violación de esta confidencialidad, el Asegurado se reserva el derecho de rescindir el presente contrato y a iniciar las acciones legales pertinentes.

5.
Medidas de seguridad confidenciales

EP-EMAPA-A garantiza al asegurador que durante la vigencia de la presente póliza, cumplirá con las medidas de seguridad implantadas en la institución para la custodia de los bienes asegurados, las mismas que serán dadas a conocer al asegurador al momento de emitir la póliza con el carácter de estrictamente confidencial.

6.
Errores y omisiones de descripción solamente

Ni los errores ni las omisiones de descripción ocurridas en la aplicación del presente contrato causarán perjuicios a los intereses del asegurado y deberán ser enmendadas en cuanto sean advertidas.  Esta cláusula no tendrá aplicación si los errores se derivan del no pago de las primas o de bienes cuyos valores hayan sido incorrectamente asegurados.

7.
       Devolución de Prima por Buena Experiencia

Queda entendido y convenido que el asegurado participará en la devolución de prima por buena experiencia al terminar el año de vigencia de la póliza en un 5%, este valor será acreditado a la cuenta de la EMAPA-A. Este cálculo se realiza de la siguiente manera:

Primas netas recibidas

(-) Siniestros Pagados

(-) Reservas Siniestros por pagar

(-) 20% gastos operativos y de gestión

(=) Utilidad

MINIMO 5% devolución buena experiencia.

La presente cláusula no representa devolución de prima, ni reduce las tasas o primas        originales de la póliza, ni cambia la prima neta cobrada por la aseguradora, sino que representa solo una participación de utilidades para beneficio del asegurado.

*Nota no se aceptará ningún condicionamiento

II.
CONDICIONES ESPECIALES

1.
Cláusula de cobertura automática

Se ampara en forma automática los nuevos montos en dineros del asegurado, con el compromiso por parte de la EP-EMAPA-A de declarar a la empresa de seguros, cada noventa (90) días, cuando el monto sobrepase de la suma estipulada en el cuadro de declaraciones.

2.
Traslado temporal

La cobertura de la presente póliza se mantendrá inalterable para aquellos valores asegurados que sean trasladados a otros sitios y mientras permanezcan en ello,

3.
Descubrimientos de pérdidas

Las pérdidas que se produzcan podrán ser reclamadas a la compañía una vez que se haya conocido el hecho, en un tiempo no mayor a treinta (30) días laborables de ese conocimiento o de haberse enterado del mismo.

4.
Cláusula de adhesión

Se hace constar por medio de la presente cláusula, que si durante la vigencia de este seguro, se presentaren modificaciones a las condiciones generales de la póliza, legalmente aprobadas, se considerarán automáticamente incorporadas a ella, siempre que tal cambio no afecte los intereses del asegurado ni implique restricción de cobertura ni aumento de la prima originalmente pactada.

La cobertura debe amparar los equipos tanto en las ubicaciones detalladas en el listado como también en otros locales de la EP-EMAPA-A a nivel nacional y mientras sean trasladados para su utilización, de acuerdo a las necesidades de la institución.

III
OTRAS CLAUSULAS ADICIONALES

Pago de primas, 30 días

Reposición Automática de Suma Asegurada

Reposición y Reemplazo 

Traslado Temporal 

Localización y Libre Tránsito 

Adhesión

De propiedades fuera del control del asegurado.

Cancelación anticipada y no individual, 120 días 

Ampliación de Aviso de siniestro, 30 días laborables 

Pago de siniestros, en un término no mayor a 8 días

Errores u Omisiones no intencionales 

Robo a consecuencia de Incendio 

Extensión de vigencia a prorrata, 90 días 

Daños por Orden de Autoridad

Límite máximo de inspección 48 horas

 Interés asegurable diverso 

Contabilidad y prueba.

OTRAS NORMAS DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO:

1.- Para todas las pólizas en los casos que amerite, por pérdidas totales o parciales la EP-EMAPA-A se reserva el derecho de adquirir el bien y solicitar que los pagos que deban realizarse, la compañía aseguradora lo haga directamente a los respectivos proveedores, o a su vez solicitar que la respectiva indemnización se la realice en efectivo a valor asegurado.

  2.-  En  caso  de  incumplimiento por  parte  de  la   aseguradora en  cualquiera de  los  términos de referencia que constan en los pliegos para la CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE SEGUROS GENERALES PARA LOS BIENES, SEGUROS DE FIDELIDAD Y RESPONSABILIDAD CIVIL DE LA EP-EMAPA-A se reserva el derecho de dar por terminado unilateralmente el  contrato, resolución que  será notificada al SERCOP.

El Oferente adjudicado, en el término de tres días, deberá presentar una Carta de Cobertura Provisional, para todos los ramos de esta licitación, estos tres días corren a partir de la fecha de publicación de la resolución de adjudicación en el Sistema Oficial de Contratación Pública (SOCE).

SOLUCION DE CONTROVERSIAS

Para la solución de controversias resultantes de la aplicación de la presente póliza, las partes se someterán al procedimiento de Arbitraje en Derecho, en el seno del Tribunal de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Ambato, para lo cual se observará lo previsto en la ley de Arbitraje y Mediación, así como en el Reglamento de la Cámara de Comercio de Ambato.

DOMICILIO, JURISDICCION Y PROCEDIMIENTO

Para todos los efectos que se deriven de la aplicación de las pólizas que se suscriban, las partes fijan como su domicilio, la ciudad de Ambato. Las acciones contra el asegurador deben ser deducidas en el domicilio de éste. Las acciones contra el asegurado o beneficiario, en el domicilio del demandado.

ASESOR PRODUCTORES DE SEGUROS

La Empresa Pública Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ambato-EP-EMAPA-A, mantiene bróker de seguros, el cual será indicado a la compañía adjudicada.

g.- PLAZO DE EJECUCIÓN: PARCIALES Y/O TOTAL

El plazo estimado para la ejecución del contrato de seguro (póliza) es de 365 días contados a partir de las 00H00 del 24 de febrero de 2025 hasta las 24H00 del 23 de febrero de 2026.

h) PERSONAL TÉCNICO/EQUIPO DE TRABAJO/RECURSOS 

1 Gerente y/o jefe de Sucursal con título de tercer nivel en Ingeniería Comercial, Marketing, Economía o carreras Administrativas afines.

1 Técnico y/o ejecutivo de siniestros con título de tercer nivel en Ingeniería Comercial, Marketing, Economía o carreras Administrativas afines, o Ingeniero mecánico y/o Automotriz, o carreras afines

i) FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

Los pagos del contrato de seguro (póliza) se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la entidad contratante relacionados con la (s) partida (s) presupuestaria (s): 

01.01.14.01.2025.530208.000.002

01.02.37.01.2025.630208.000.002

01.01.14.01.2025.570201.000.002

01.01.15.01.2025.570201.000.002

01.02.37.01.2025.670201.000.002

01.01.11.01.2025.570201.000.002

01.01.12.01.2025.570201.000.002

01.02.36.01.2025.670201.000.002

01.02.13.01.2025.670201.000.002

Los pagos se realizarán en cuatro cancelaciones mensuales, del valor de la prima previa presentación de la correspondiente factura, al finalizar el contrato se realizará el Acta entrega recepción definitiva a entera satisfacción de la EP-EMAPA-A.

Los pagos de las Primas se realizarán de acuerdo al siguiente detalle:

	1er. cuota inicial 
	A los 30 días del inicio de la vigencia de las pólizas, con la presentación de la factura

	2da. cuota 
	A los 60 días del inicio de la vigencia de las pólizas

	3er. cuota
	A los 120 días del inicio de la vigencia de las pólizas

	4to. cuota

	A los 180 días del inicio de la vigencia de las pólizas


SECCIÓN III
CONDICIONES DEL PROCEDIMIENTO
3.1
Cronograma del procedimiento: El cronograma que regirá el procedimiento será el siguiente:
(El cronograma constará en el Portal de Compras Públicas el mismo que deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 5 de la EXPEDIR LA NORMATIVA SECUNDARIA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA -SNCP- emitida mediante Resolución No. R.E.-SERCOP-2023-0134, de 09 de agosto de 2023 y sus respectivas reformas.).
	No.
	Concepto
	Día
	Hora

	1
	Fecha de publicación del procedimiento en el Portal
	10/02/2025
	12H00

	2
	Fecha límite para efectuar preguntas
	14/02/2025
	12H00

	3
	Fecha límite para emitir respuestas y aclaraciones
	19/02/2025
	12H00

	4
	Fecha límite entrega de ofertas técnicas y económicas
	26/02/2025
	12H00

	5
	Fecha límite de apertura de ofertas 
	26/02/2025
	13H00

	6
	Fecha estimada de adjudicación
	7/03/2025
	18H00


En el caso de ser necesario, el término para la convalidación de errores será de acuerdo al siguiente cronograma (DOS días).
	Concepto
	Día
	Hora

	Fecha límite para solicitar convalidación de errores
	28/02/2025
	20H00

	Fecha límite para convalidación de errores
	06/03/2025
	20H00

	Fecha estimada de adjudicación
	10/03/2025
	20H00


3.2
Vigencia de la oferta: Las ofertas se entenderán vigentes hasta 120 días calendario. En caso de que no se señale una fecha estará vigente hasta la celebración del contrato de seguro (póliza), de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LOSNCP.
3.3
Plazo de ejecución: El plazo estimado para la ejecución del contrato de seguro (póliza) es de 365 DÍAS, contados a partir de las 00H00 del 24 de febrero de 2025 hasta las 24H00 del 23 de febrero de 2026.
3.4
Precio de la oferta: Se entenderá por precio de la oferta al valor total que el oferente haga constar en el Portal COMPRASPÚBLICAS, información que se completará a través del formulario único de oferta.

Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa.

El precio de la oferta deberá cubrir todas las actividades y costos necesarios para que el oferente preste los servicios de seguros objeto de la contratación en cumplimiento de los términos de referencia correspondientes y a plena satisfacción de la entidad contratante.
(En este espacio se deberán establecer condiciones adicionales relacionadas con el precio, si se requiere que el mismo incluya características especiales.)
3.5
Forma de pago: Los pagos se realizarán de la manera prevista en el pliego y en el contrato de seguro (póliza).
3.6
Forma de presentar la oferta: La EP-EMAPA-A para este procedimiento de contratación recibirá las ofertas y convalidaciones de errores a través del Sistema Oficial de Contratación Pública (SOCE), para lo cual las ofertas y convalidaciones deberán ser firmadas electrónicamente acorde a lo estipulado en la Circular Nro. SERCOPSERCOP-2020-0022-C numeral 6.1 literales b, c, d, e, f, g y h. En el caso de que aplique deberán considerar las indicaciones descritas en el numeral 5.1.- Suscripción electrónica de documentos, literales e, f, g y h de la Circular Nro. SERCOP-SERCOP-2020-0022-C. Las ofertas deberán llegar hasta la fecha y hora indicada en el pliego. Las ofertas y convalidaciones de errores presentadas en los procedimientos de contratación pública serán válidas únicamente si tienen firma electrónica. El sistema oficial de suscripción y validación de documentos firmados electrónicamente será el sistema FIRMA EC, provisto por el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, conforme a las directrices que este emita por acuerdo ministerial. 

La oferta digital contendrá la siguiente ilustración:
LICITACIÓN DE SEGUROS
 LICSG-EPEMAPAA-2025-01
SOBRE ÚNICO
Señor (es)

Comisión Técnica o Máxima Autoridad o su delegado

(Nombre de la entidad contratante)
Presente
PRESENTADA POR: ____________________________________
No se tomarán en cuenta las ofertas entregadas en otro lugar o después del día y hora fijados para su entrega-recepción.
La Comisión Técnica recibirá las ofertas, conferirá comprobantes de recepción por cada oferta entregada y anotará, tanto en los recibos como en el sobre de la oferta, la fecha y hora de recepción.
SECCIÓN IV
VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS TÉCNICAS

4.1 Verificación de las ofertas: 

4.1.1 Integridad de las ofertas: La integridad de la oferta consiste en la verificación de la presentación de los formularios y requisitos mínimos previstos en el pliego, debidamente firmados y completos conforme a los formatos establecidos en dichos documentos.

Si alguno de los formularios no aplica al oferente, éste deberá de igual manera ser entregado constando la frase “NO APLICA”.

Luego de esta verificación la entidad contratante determinará si ejecutará la etapa de convalidación de errores.

I. Formulario Único de la Oferta

1.1 Presentación y compromiso
1.2 Datos generales del oferente

1.3 Nómina de socio(s), accionista(s) o partícipe(s) mayoritarios de personas jurídicas, y disposiciones específicas para personas naturales, oferentes.
1.4 Situación financiera

1.5 Tabla de cantidades y precios

1.6 Componentes de los ramos de seguros  ofertado

1.7 Calificación de riesgos de la compañía Aseguradora 
1.8 Experiencia del oferente, general y específica mínima. (Detalle en caso de ser específico) 

(Soporte técnico en caso de haber sido exigido)
1.9 Otros parámetros de calificación propuestos por la entidad contratante

II. Formulario de compromiso de asociación o consorcio (de ser procedente)
III. Formulario de compromiso de Reaseguro
4.1.1.1 Información financiera de referencia:

Análisis de Índices Financieros: Las entidades contratantes especificarán y determinarán cuál (es) es (son) el (los) índice (s) financieros y, cuál es el valor mínimo/máximo aceptable respecto de éstos.

La situación financiera del oferente se demostrará con la presentación del formulario de declaración de impuesto a la renta del ejercicio fiscal del año 2023, realizada al SRI.
Los índices regularmente aceptados son: Índice de Solvencia (mayor o igual a 1,0); Índice de Endeudamiento (menor a 1,5), siendo estos índices y valores recomendados, pudiendo la entidad contratante modificarlos a su criterio. Los factores para su cálculo estarán respaldados en la correspondiente declaración de impuesto a la renta del ejercicio fiscal correspondiente y/o los balances presentados al órgano de control respectivo. 

Los índices financieros constituirán información de referencia respecto de los participantes en el procedimiento y en tal medida, su análisis se registrará conforme el detalle a continuación:
	Índice
	Indicador solicitado
	Observaciones

	Solvencia*
	mayor o igual a 1,0
	Los factores para su cálculo estarán respaldados en la correspondiente declaración de impuesto a la renta del ejercicio fiscal correspondiente   y/o los balances presentados al órgano de control respectivo, PARA LO QUE DEBERÁ ADJUNTAR LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA DEL EJERCICIO FISCAL 2023 Y/O LOS BALANCES DE SITUACIÓN FINANCIERA DEL AÑO 2024.

El incumplimiento de los valores de los índices financieros establecido no será causal de rechazo de la oferta.

	Endeudamiento*
	menor a 1,5
	Los factores para su cálculo estarán respaldados en la correspondiente declaración de impuesto a la renta del ejercicio fiscal correspondiente   y/o los balances presentados al órgano de control respectivo, PARA LO QUE DEBERÁ ADJUNTAR LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA DEL EJERCICIO FISCAL 2023 Y/O LOS BALANCES DE SITUACIÓN FINANCIERA DEL AÑO 2024.

El incumplimiento de los valores de los índices financieros establecido no será causal de rechazo de la oferta.

	Otro índice resuelto por la entidad contratante *
	N/A
	N/A


*Los índices son referenciales; la entidad contratante podrá escoger los señalados o aquel (aquellos) que considere pertinente(s).

4.1.1.2 Patrimonio: (Aplicable para personas jurídicas)

En el caso de personas jurídicas, la EMPRESA PUBLICA-EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE AMBATO verificará que el patrimonio cumpla con la normativa establecida por el SERCOP para el efecto.
Para este procedimiento el monto mínimo de patrimonio que el oferente debe justificar es de: (USD 10.588,173).
4.1.1.3 Tabla de cantidades y precios: El proveedor en el momento de presentar su oferta económica debe ajustarse al presupuesto referencial establecido para este proceso de contratación, la oferta será igual o inferior al presupuesto referencial determinado en los términos de referencia. 
En su oferta detallará los costos y el valor de las primas por cada contrato de seguro (póliza) a contratarse. 

4.1.1.4 Términos de referencia: 
La entidad contratante deberá verificar que cada oferente en la oferta que ha presentado, de cumplimiento expreso y puntual a los términos de referencia del servicio de seguros que se pretende contratar, de conformidad con lo detallado en el pliego.

4.1.1.5 Calificación de riesgos de la compañía Aseguradora 
La entidad contratante al momento de requerir la documentación de soporte de la calificación de riesgo de la compañía Aseguradora, deberá verificar que la misma se encuentre registrada y aprobada por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y deberá tener calificación de riesgo mínima de A, para lo cual deberán presentar los respaldos correspondientes.
Se deberá presentar la calificación de riesgos de la compañía Aseguradora, correspondientes al último mes previo a la publicación del procedimiento de contratación. 

4.1.1.6 Experiencia general y específica mínima:
a.  La entidad contratante definirá con precisión cuál es la experiencia mínima que deberá acreditar el oferente, de acuerdo al cumplimiento de las condiciones en relación a los montos mínimos requeridos para cada tipo de experiencia; se definirá exactamente qué tipo de contratos de seguros (pólizas) ejecutados se aceptarán como experiencia general y cuales como experiencia específica; así como el instrumento por el que se la demostrará.

b. Para la determinación del cumplimiento de la experiencia general y específica mínima se estará a lo establecido, respecto de las reglas de participación, expedidas por el SERCOP para los procedimientos de contratación.

c. La experiencia específica mínima deberá estar directamente relacionada con el objeto de la contratación.

d. La entidad contratante obligatoriamente deberá dimensionar los parámetros de calificación de experiencia general y específica mínima requerida de conformidad con el contenido de la siguiente tabla y en función del presupuesto referencial del procedimiento de contratación: 
	Experiencia general y especifica mínima requerida para procedimientos de contratación pública

	Coeficiente respecto al presupuesto inicial del Estado
	Monto de experiencia general mínima requerida en relación al presupuesto referencial


	Monto de experiencia específica mínima requerida en relación al presupuesto referencial
	Monto mínimo requerido por cada contrato de seguro (póliza) en relación al monto determinado en la experiencia mínima general o específica, según corresponda.
	Tiempo durante el cual se podrá acreditar la experiencia específica

(años)

	Mayor a
	Hasta
	
	
	
	

	0
	0,000002
	No mayor a 10 %
	No mayor a 5 %
	No mayor a 5%
	Durante los últimos 5 años previos a la publicación del procedimiento

	0,000002
	0,000007
	No mayor a 20 %
	No mayor a 10 %
	No mayor a 10 %
	Durante los últimos 5 años previos a la publicación del procedimiento

	0,000007
	0,000015
	No mayor a 30 %
	No mayor a 15 %
	No mayor a 15 %
	Durante los últimos 5 años previos a la publicación del procedimiento

	0,000015
	0,00003
	No mayor a 40 %
	No mayor a 20 %
	No mayor a 20 %
	Durante los últimos 5 años previos a la publicación del procedimiento

	0,00003
	0,0002
	No mayor a 50 %
	No mayor a 25 %
	No mayor a 25 %
	Durante los últimos 5 años previos a la publicación del procedimiento

	0,0002
	0,0004
	No mayor a 60 %
	No mayor a 30 %
	No mayor a 30 %
	Durante los últimos 7 años previos a la publicación del procedimiento

	0,0004
	0,0007
	No mayor a 70 %
	No mayor a 40 %
	No mayor a 30 %
	Durante los últimos 10 años previos a la publicación del procedimiento

	Mayor a
	0,0007
	No mayor a 75 %
	No mayor a 60 %
	No mayor a 50 %
	Durante los últimos 10 años previos a la publicación del procedimiento


Estas condiciones no estarán sujetas al número de contrato de seguro (póliza) o instrumentos presentados por el oferente para acreditar la experiencia mínima general o específica requerida, sino, al cumplimiento de estas condiciones en relación a los montos mínimos requeridos para cada tipo de experiencia.

Si con la presentación de un contrato de seguro (póliza) o instrumento que acredite la experiencia mínima específica, el proveedor cumpliere el monto mínimo solicitado para la experiencia mínima general, este contrato de seguro (póliza) o instrumento será considerado como válido para acreditar los dos tipos de experiencias.

La entidad contratante deberá solicitar como temporalidad de experiencia general 15 años previos a la publicación del procedimiento de contratación. Por tanto, la Aseguradora podrá acreditar la experiencia general dentro de dicho período.

e. La experiencia presentada por el oferente será acreditada y aceptada, siempre que se haya ejecutado legalmente dentro de la jurisdicción ecuatoriana. Únicamente, cuando la entidad contratante con la debida motivación técnica y legal así lo justifique, en la que compruebe que no existe experiencia previa suficiente obtenida por dos o más oferentes ecuatorianos dentro de la jurisdicción ecuatoriana, de conformidad a los requisitos del procedimiento de contratación, y, previa autorización de la máxima autoridad o su delegado, se podrá aceptar y acreditar experiencia legalmente obtenida en el extranjero. Sin perjuicio de lo anterior, cuando un consorcio o asociación o compromiso de asociación o consorcio, conformado por una persona jurídica ecuatoriana o extranjera que provea el financiamiento para la prestación de un servicio de seguros en un porcentaje superior al sesenta por ciento (60 %) del valor del objeto contractual, la experiencia que acredite el integrante extranjero del consorcio en el exterior, será acreditada.

a.- Experiencia General: El oferente deberá presentar copias simples de actas entrega-recepción o facturas (ya sea con entidades públicas o privadas) relacionados con la CONTRATACIÓN DE LA PÓLIZA DE SEGUROS celebrados en los últimos quince años anteriores a la fecha de publicación de este proceso en el portal de compras públicas, en donde conste EL MONTO DE LA CONTRATACIÓN, que sumados los montos de las actas de Entrega recepción y/o facturas en un MINIMO de 1 proyecto, cuya sumatoria sea igual o mayor a USD.  138,300,00 dólares americanos, serán válidos aquellos cuyas actas de entrega recepción y/o facturas se hayan firmado dentro de los últimos 15 años anteriores a la fecha de publicación de este proceso en el portal de compras públicas, ya sea en el sector público o privado. (Se tomará en cuenta el Valor de Prima Neta más Impuestos).

b.- Experiencia especifica: El oferente deberá presentar copias simples de actas entrega-recepción o facturas (ya sea con entidades públicas o privadas) relacionados con la CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE SEGUROS GENERALES PARA LOS BIENES, SEGUROS DE FIDELIDAD Y RESPONSABILIDAD CIVIL  celebrados en los últimos cinco años anteriores a la fecha de publicación de este proceso en el portal de compras públicas, en donde conste EL MONTO DE LA CONTRATACIÓN, que sumados los montos de las actas de Entrega recepción y/o facturas en un MINIMO de 1 proyecto, cuya sumatoria sea igual o mayor a USD.  69.150,00 dólares americanos, serán válidos aquellos cuyas actas de entrega recepción y/o facturas se hayan firmado dentro de los últimos 5 años anteriores a la fecha de publicación de este proceso en el portal de compras públicas, ya sea en el sector público o privado. (Se tomará en cuenta el Valor de Prima Neta más Impuestos). 

4.1.1.7 Otro(s) parámetro(s) resuelto por la entidad contratante: (En el caso que la entidad contratante considere necesario añadir un parámetro adicional éste deberá ser debidamente sustentado, relacionado con el proyecto y no contravenir la LOSNCP, su Reglamento General y la normativa expedida por el SERCOP; deberá estar completamente definido, no será restrictivo ni discriminatorio y deberá establecer su indicador y el medio de comprobación).
1.- El oferente deberá presentar en su oferta una Carta Compromiso para el servicio de asistencia mecánica para Vehículos livianos, pesados y Equipo y Maquinaria, indicando como datos mínimos nombre de la empresa que va brindar el servicio mecánico para los vehículos livianos, pesados y Equipo y Maquinaria, dirección, numero (s) telefónicos del contacto con quien se va gestionar el servicio. 

2.- El oferente deberá obligatoriamente llenar y firmar electrónicamente la CARTA COBERTURA PROVISIONAL EP-EMAPA-A. Dicha cobertura provisional será otorgada desde el inicio de la vigencia (LAS 00H00 DEL 24 DE FEBRERO DEL 2025), considerada para el presente proceso, hasta la emisión de la póliza correspondiente. (pagina 92)
3.- El oferente deberá adjuntar en su oferta Copia legible del Certificado de cumplimiento de obligaciones actualizado, emitido por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

4.- El oferente deberá adjuntar en su oferta Copia legible del Certificado de Reaseguro Catastrófico y sus capacidades vigentes, emitido por el ente regulador respectivo.  

5.- EL OFERENTE DEBERÁ OBLIGATORIAMENTE ADJUNTAR A SU OFERTA, debidamente legalizada con firma electrónica. LA DECLARACIÓN DE NO estar inmerso en las prohibiciones dispuestas en las Disposiciones reformatorias segunda de la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública pagina 91.

6.- Copia del Certificado de la Calificación de Riesgos de la Compañía de Seguros, (Calificadoras Internacionales de Riesgos), este documento será validado a través de portal de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros correspondiente a los dos últimos años previo a la publicación del proceso en el portal de compras públicas.

7.- Copias de las aprobaciones para el ramo de pólizas, objeto de la contratación.

8.- SUCURSAL Y/O AGENCIA Y/U OTROS: Las compañías participantes obligatoriamente deberán contar con una sucursal y/o agencia y/u otros en la ciudad de Ambato, la misma que tendrá total autonomía para emisión de pólizas y otros documentos, así como para los respectivos pagos de siniestros, acreditará la existencia de esta sucursal a través de la presentación de los siguientes documentos:

1.- Copia del certificado emitido por su representante legal en la que conste el domicilio SUCURSAL Y/O AGENCIA. 
2.- Presentación de la copia de RUC con la dirección del establecimiento. 
3.- Copia del Permiso de apertura por parte del ente de control. 

4.- Nombramiento del Gerente o Jefe que demuestre encontrarse en la ciudad de Ambato. 
La EP-EMAPA-A se reserva el derecho de verificar la información emitida por los oferentes acorde a lo indicado en los pliegos y en las resoluciones emitidas por el SERCOP.
8.1.- Personal técnico mínimo: 

	No.
	FUNCIÓN

o CARGO
	NIVEL DE

ESTUDIO
	TITULACIÓN      ACADÉMICA
	CANTIDAD
	DOCUMENTOS A PRESENTAR

	1
	Gerente y/o jefe de Sucursal
	Tercer Nivel
	Ingeniería Comercial, Marketing, Economía o carreras Administrativas afines
	01
	El oferente deberá presentar copia del título académico reconocido por la Senacyt. 



	2
	Técnico y/o ejecutivo de siniestros
	Tercer Nivel
	Ingeniería Comercial, Marketing, Economía o carreras Administrativas afines, o

Ingeniero mecánico y/o Automotriz, o carreras afines.
	01
	El oferente deberá presentar copia del título académico reconocido por la Senacyt.




El Gerente y/o jefe de sucursal ejecutará la supervisión directa y administración de la cuenta y resolverá de manera inmediata conflictos, siniestros y toma de decisión conjuntamente con el administrador del contrato y/o director administrativo y/o jefe de servicios generales, y deberá cumplir sus funciones en la ciudad de Ambato.

Técnico de Siniestros, realizará el asesoramiento para tramites de siniestros generados, debiendo indicar que este técnico deberá cumplir sus funciones en la ciudad de Ambato.

4.1.2 Formulario de compromiso de Asociación o Consorcio
El proveedor en caso de presentar su oferta de forma asociada o consorciada, completará el formulario de compromiso de asociación o consorcio conforme el modelo establecido en el pliego del presente procedimiento de contratación y a la normativa expedida por el SERCOP.

De presentar su oferta de manera individual, colocará la palabra “NO APLICA”, en el formulario, absteniéndose de completar el mismo. En ningún caso se obviará la entrega del formulario de compromiso de asociación o consorcio. La falta de presentación del mismo constituirá causal para la descalificación de la oferta.

4.1.3 Formulario de compromiso de Reaseguro

La entidad contratante verificará que el proveedor presente el formulario de compromiso de Reaseguro como parte integrante de su oferta. El compromiso de Reaseguro tendiente a respaldar el riesgo asumido por el proveedor adjudicado no podrá ser menor al veinte por ciento (20%) ni mayor al cincuenta por ciento (50%). Así mismo, el proveedor deberá garantizar que la Compañía Reaseguradora se encuentre debidamente registrada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y no podrá tener calificación de riesgo menor a A, en cualquiera de sus grados.
Durante la ejecución del contrato de seguro (póliza), la Compañía Aseguradora, previa autorización de la entidad contratante podrá reemplazar a la compañía Reaseguradora, siempre y cuando, cumpla con la calificación de riesgos requerida en el presente numeral.
El oferente, en caso de no requerir respaldar el riesgo licitado con una Compañía de Reaseguros, colocará la palabra “NO APLICA” en el formulario, absteniéndose de completar el mismo. En ningún caso se obviará la entrega del formulario de compromiso de Reaseguro. La falta de presentación del mismo constituirá causal para la descalificación de la oferta.

4.1.4 Verificación de cumplimiento de integridad y requisitos mínimos de la oferta.
	PARÁMETRO
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIONES

	Integridad de la oferta
	
	
	

	Calificación de riesgo de Compañía Aseguradora
	
	
	

	Experiencia general mínima
	
	
	

	Experiencia específica mínima
	
	
	

	Términos de Referencia
	
	
	

	Patrimonio (Personas Jurídicas)
	
	
	

	Otro(s) parámetro(s) resuelto por la entidad contratante
	
	
	

	Formulario de compromiso de asociación o consorcio 
	
	
	

	Formulario de compromiso de Reaseguro
	
	
	


Aquellas ofertas que cumplan integralmente con los parámetros mínimos, pasarán a la etapa de evaluación de ofertas con puntaje, caso contrario serán descalificadas.

4.2 Evaluación por puntaje: Solo las ofertas que cumplan con los requisitos mínimos serán objeto de evaluación por puntaje.
Se empleará la metodología “Por puntaje” cuando el objetivo sea el establecimiento de mejores condiciones o capacidades en lo técnico o económico de entre los oferentes que han acreditado previamente una condición o capacidad mínima requerida. 

Se debe considerar que ninguna condición o capacidad requerida a través de los parámetros de evaluación que fueran analizados bajo la metodología “Por puntaje” podrá constituir causal para la descalificación o rechazo del oferente o de su oferta.

La entidad deberá determinar los parámetros que serán evaluadas por puntaje, los cuales deberán estar definidos, dimensionados y establecer el documento o instrumento por medio del cual acreditará las condiciones requeridas. De igual manera, se establecerá la condición a la cual se otorgara el máximo puntaje y definirá la metodología que se utilizará para valorar a las ofertas que no cumplan con las mejores condiciones que considere la entidad.
	Parámetro sugerido
	Descripción

	Experiencia general
	Puntaje 10 puntos

Pasará a esta etapa de calificación por puntaje el oferente que haya justificado la experiencia general mínima solicitada, cuyo monto justificado en total sea USD 138.300,00.

No se otorgará puntaje a la experiencia general mínima requerida, por ser de cumplimiento obligatorio.

Para que la experiencia general presentada sea susceptible de calificación por puntaje, está deberá ser mayor a la establecida como requisito mínimo. En tal razón se puntuará el monto total de la experiencia general justificada que sea mayor a USD 138.300,00 e igual o menor al resultado de multiplicar el presupuesto referencial de esta contratación por el factor 1.25. 
El valor total de las primas emitidas en contratos de seguros (póliza) públicos o privados requeridas dentro de la experiencia general, adicionales al requisito mínimo que serán puntuada, no podrán superar el valor del presupuesto referencial del procedimiento de contratación multiplicado por un factor de 1,25.

Se otorgará el máximo puntaje a la o las ofertas que presenten como experiencia general adicional el monto más alto por primas emitidas en contratos de seguros (póliza) públicos o privados y, a las demás ofertas se asignará un puntaje directamente proporcional.

Otorgando el máximo puntaje (10 puntos) a la oferta que haya justificado como experiencia GENERAL: el monto más alto en relación al factor 1,25 y a las demás ofertas se asignará un puntaje directamente proporcional, según la siguiente formula. 

FORMULA PARA EL CALCULO DEL PUNTAJE DE EXPERIENCIAS

PUNTAJE =       
(MEJ – MEM) 

*

Puntaje Asignado

(MEAO – MEM) 

Donde:

MEJ= Monto de la experiencia justificada (Oferente) 

MEM= Monto experiencia mínima (Monto Mínimo)

MEAO= Monto Experiencia más Alta entre los Oferentes

Nota: El monto de la experiencia más alta entre los oferentes (MEAO), tendrá como límite el 1,25 del Presupuesto Referencial.


	Experiencia específica
	Puntaje 20 puntos

Pasará a esta etapa de calificación por puntaje el oferente que haya justificado la experiencia específica mínima solicitada, cuyo monto justificado en total sea USD 69.150,00 valor que no puntuará por ser de cumplimiento obligatorio.

Para que la experiencia específica presentada sea susceptible de calificación por puntaje, está deberá ser mayor a la establecida como requisito mínimo. En tal razón se puntuará el monto total de la experiencia específica justificada que sea mayor a USD. 69.150,00 e igual o menor al resultado de multiplicar el presupuesto referencial de esta contratación por el factor 1.25.

El valor total de las primas emitidas en contratos de seguro (póliza) públicos o privados requeridas dentro de la experiencia específica, adicionales al requisito mínimo que serán puntuada, no podrán superar el valor del presupuesto referencial del procedimiento de contratación multiplicado por un factor de 1,25.

Se otorgará el máximo puntaje a la o las ofertas que presenten como experiencia específica adicional el monto más alto por primas emitidas en contratos de seguro (póliza) públicos o privados y, a las demás ofertas se asignará un puntaje directamente proporcional.

Otorgando el máximo puntaje (20 puntos) a la oferta que haya justificado como experiencia ESPECÍFICA: el monto más alto en relación al factor 1,25 y a las demás ofertas se asignará un puntaje directamente proporcional, según la siguiente formula. 

FORMULA PARA EL CALCULO DEL PUNTAJE DE EXPERIENCIAS

PUNTAJE =       
(MEJ – MEM) 

*

Puntaje Asignado

(MEAO – MEM) 

Donde:

MEJ= Monto de la experiencia justificada (Oferente) 

MEM= Monto experiencia mínima (Monto Mínimo)

MEAO= Monto Experiencia más Alta entre los Oferentes

Nota: El monto de la experiencia más alta entre los oferentes (MEAO), tendrá como límite el 1,25 del Presupuesto Referencial.



	Calificación de Riesgos de la Compañía Aseguradora
	La calificación de Riesgos de la Aseguradora se efectuará de acuerdo a la escala de calificación de riesgo otorgada por una compañía nacional, extranjera o asociadas entre ellas, con experiencia y de reconocido prestigio internacional, que se encuentre calificada por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y que conste inscrita en el "Registro de calificadoras de riesgo", de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros

La Compañía de Seguros debe tener mínimo calificación de riesgo “A”, de acuerdo con la escala de calificación.

Se otorgará el máximo puntaje a la o las ofertas que presenten la mejor calificación de riesgo y a las demás ofertas se asignará un puntaje directamente proporcional.
Calificación de riesgo

Puntaje

AAA                       
 Quince puntos (15)
AA+
 Diez puntos     (10)
AA
 Siete puntos      (7)
AA-                        
Cuatro puntos    (4)
A
Tres puntos        (1) 
Para esto deben presentar el certificado de calificación de riesgo emitido por una compañía internacional, especializado en calificación de riesgos. 



	Oferta económica
	Oferta económica (50 puntos)

La oferta económica se evaluará aplicando un criterio inversamente proporcional; a menor precio, mayor puntaje. En caso de que existan errores aritméticos en la oferta económica, la Comisión Técnica procederá a su corrección conforme lo previsto en la normativa expedida por el SERCOP para el efecto.

La evaluación de la oferta económica se efectuará aplicando el “precio corregido” en caso de que hubiera sido necesario establecerlo.

Se otorgará el máximo puntaje a la o las ofertas que presenten el mejor costo de la prima, y a las demás ofertas se asignará un puntaje directamente proporcional.


	Otro(s)

parámetro(s)

resuelto por la

entidad

contratante
	SUCURSAL Y/O AGENCIA Y/U OTROS

Este parámetro se evaluará de la siguiente manera: 

1.- Sucursal en la ciudad de Ambato: (3) Tres puntos. 

2.- Agencia en la ciudad de Ambato: (1) Un punto. 

3.- Oficina de apoyo: (1) Un punto.

	
	CALIFICACION DE RIESGO EN LOS ULTIMOS DOS AÑOS

Este parámetro se evaluará promediando la calificación de riesgo de los dos últimos años previo a la publicación del proceso en el portal de compras públicas.

Este parámetro se evaluará de la siguiente manera: 

Calificación de riesgo

Puntaje

AAA                       
 Dos puntos (2)
AA+
 Un punto (1 )
AA
 Un punto (1 )
AA-                        
 Un punto (1 )
A
 Un punto (1 )



Para la valoración se podrán considerar los siguientes criterios:

	Parámetro
	Valoración

	Experiencia general
	10 puntos

	Experiencia específica
	20 puntos

	Calificación de Riesgos de la Compañía Aseguradora
	15 puntos

	Oferta económica
	50 puntos

	Otros
	 5 puntos

	TOTAL
	100 puntos


*Nota: La entidad contratante podrá añadir otro u otros parámetros adicionales para evaluación de las ofertas, estableciendo su indicador, el medio de comprobación y su puntaje que en ningún caso será mayor a 5 puntos. No será restrictivo ni discriminatorio y deberá estar vinculado con las necesidades del proyecto y debidamente justificado.
SECCIÓN V
OBLIGACIONES DE LAS PARTES
5.1
Obligaciones de la Aseguradora: 
Además de las obligaciones determinadas en las Condiciones Generales del Procedimiento de Licitación de seguros, la Entidad Contratante, tendrá las siguientes obligaciones:

· Dar cumplimiento cabal a lo establecido en el presente pliego de acuerdo con los términos y condiciones del mismo, y del correspondiente contrato de seguro (póliza).
(Acorde con la naturaleza de la contratación la entidad contratante podrá establecer condiciones adicionales que considere pertinentes.)

5.2 Obligaciones de la contratante:
· Designar al administrador del contrato de seguro (póliza).

· Dar solución a las peticiones y problemas que se presentaren en la ejecución del contrato de seguro (póliza), en un plazo (número de días) contados a partir de la petición escrita formulada por la Aseguradora.

· Suscribir las actas de entrega recepción, siempre que haya cumplido con lo previsto en la ley para la entrega recepción; y, en general, cumplir con las obligaciones derivadas del contrato de seguro (póliza).
(Acorde con la naturaleza de la contratación la entidad contratante podrá establecer condiciones adicionales que considere pertinente).
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	SECCIÓN III


	FASE CONTRACTUAL

3.1 Ejecución del contrato de seguro (póliza)



Edición del modelo de pliego.-

Las Condiciones Generales no son materia de ajuste y/o modificaciones por parte de las entidades contratantes, por ser principios básicos, estipulaciones o cláusulas establecidas, con el objeto de regular la relación con los partícipes en el presente procedimiento de contratación pública, en el marco de la legislación aplicable. La normativa y disposiciones administrativas expedidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública -SERCOP- que se emitan durante el procedimiento, quedan incorporadas al Pliego de Condiciones Generales y se aplicarán de manera obligatoria.

Las Condiciones Generales contenidas en el presente documento son de aplicación específica para las contrataciones de seguros que ejecuten las entidades contratantes.
II. CONDICIONES GENERALES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DE SEGUROS

SECCIÓN I
CONDICIONES DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE SEGUROS
1.1. Comisión Técnica: Se conformará de acuerdo al artículo 18 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -RGLOSNCP-; encargada de la elaboración de los pliegos y llevar adelante el procedimiento en la fase precontractual, al tenor de lo dispuesto en artículo 49 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP-.

1.2. Participantes: La convocatoria está dirigida a las personas jurídicas, nacionales o extranjeras, asociaciones de éstas o consorcios, que se encuentren habilitadas en el Registro Único de Proveedores -RUP-, que oferten seguros y tengan interés en participar en este procedimiento.

Cuando exista un compromiso de asociación o consorcio, todos los miembros de la asociación o consorcio deberán estar habilitados en el RUP al tiempo de presentar la oferta, y se designará un procurador común de entre ellos, que actuará a nombre de los comprometidos. El compromiso de asociación o consorcio deberá ser suscrito de conformidad a los modelos de formularios expedidos por el SERCOP.
En caso de ser adjudicados, los comprometidos deberán constituirse en asociación o consorcio mediante escritura pública y será inscrito en el RUP, previa la firma del contrato de seguro (póliza), de conformidad a lo establecido en el artículo 113 del RGLOSNCP; caso contrario, se declarará a los integrantes del compromiso de asociación o consorcio como adjudicatarios fallidos.

1.3. Inhabilidades: No podrán participar en el procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, quienes incurran en las inhabilidades, contempladas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP; 110 y 111 de su Reglamento General; y, en la normativa expedida por el SERCOP.
De verificarse con posterioridad que un oferente incurso en una inhabilidad general o especial hubiere suscrito el contrato de seguro (póliza), dará lugar a la terminación unilateral de la misma conforme el número 5 del artículo 94 de la LOSNCP.
1.4. Obligaciones de los oferentes: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente el pliego y cumplir con todos los requisitos solicitados en él, su omisión o descuido al revisar los documentos no le relevará de cumplir lo señalado en su propuesta, conforme lo establecido en el primer inciso del artículo 99 de la LOSNCP.

1.5. Autoinvitación: Cualquier proveedor interesado en participar en el presente procedimiento y que no se encuentre registrado en el Código del Clasificador Central de Producto -CPC- correspondiente al procedimiento, podrá autoinvitarse en el Portal COMPRASPÚBLICAS, para lo cual previamente deberá recategorizarse en el correspondiente CPC.

1.6. Preguntas, respuestas, aclaraciones y modificación del pliego: Los oferentes tiene la facultad y el derecho para solicitar a la Entidad Contratante la respectiva aclaración o realizar las respectivas preguntas. Por su parte, la Entidad Contratante tendrá la potestad de emitir las aclaraciones o modificaciones respecto a las Condiciones Particulares del Procedimiento y la obligación de responder las respectivas preguntas planteadas.
Se sujetará a lo establecido en el artículo 31 de la LOSNCP, en concordancia con el artículo 21 y 22 del RGLOSNCP y demás normativa emitida por el SERCOP.
1.7. Presentación y apertura de ofertas: La oferta se deberá presentar de forma física y/o a través del Portal COMPRASPÚBLICAS de conformidad a lo establecido por la entidad contratante. La oferta física, deberá ser entregada en (nombre de la entidad contratante) ubicada en (dirección de la entidad contratante), deberá presentarse hasta la fecha y hora indicadas en la convocatoria y el valor de la propuesta deberá ser ingresado al Portal COMPRASPÚBLICAS, hasta la fecha límite para la presentación de la oferta.

Para poder participar en el procedimiento, al momento de la presentación de la propuesta, los oferentes interesados deberán encontrarse habilitados en el RUP.

Después de la fecha límite para la presentación de las ofertas, se procederá a la apertura de las ofertas presentadas. El acto de apertura de ofertas será público y se efectuará en el lugar, día y hora fijados en la convocatoria, en la cual, podrán estar presentes los oferentes que lo deseen, se levantará un acta que será suscrita por los integrantes de la Comisión Técnica o por la máxima autoridad o su delegado de ser el caso, la cual obligatoriamente se subirá al Portal COMPRASPÚBLICAS, y que deberá contener:

a) Nombre de los oferentes;

b) Valor de la oferta económica, presentada por oferente;

d) Número de hojas de cada oferta;

e) Y demás información considerada por la entidad contratante.

1.8. Convalidación de errores de forma: Si al analizar las ofertas presentadas, la Entidad Contratante determinare la existencia de uno o más errores de forma, se procederá conforme a lo previsto en al artículo 23 del RGLOSNCP y en la normativa expedida por el SERCOP para tal efecto.
Si de la revisión de los documentos se evidencie inconsistencia, simulación o inexactitud de la información presentada, la entidad contratante podrá solicitar al oferente la documentación que estime pertinente para validar la oferta presentada del procedimiento.
1.9. Causas de rechazo: Luego de evaluados los documentos de la oferta, la Comisión Técnica, podrá rechazar la oferta por las siguientes causas:

1.9.1. Si no cumpliera los requisitos exigidos en las condiciones generales y particulares, que incluyen los términos de referencia, y los formularios de este pliego.

1.9.2. Si se hubiera entregado y/o presentado la oferta en lugar distinto al fijado o después de la hora establecida para ello, o no se hubiera subido el valor de la propuesta al Portal COMPRASPÚBLICAS.

1.9.3. Cuando las ofertas contengan errores sustanciales, y/o evidentes, que no puedan ser convalidados, de acuerdo a lo señalado en la normativa expedida por el SERCOP.

1.9.4. Si el contenido de cualquiera de los acápites de los formularios difiriere del previsto en el pliego, condicionándolo o modificándolo, de tal forma que se alteren las condiciones contempladas para la ejecución del contrato de seguro (póliza). De igual forma, si se condicionara la oferta con la presentación de cualquier documento o información.

1.9.5. Si el oferente no hubiere atendido la petición de convalidación, en el término fijado para el efecto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del RGLOSNCP y en la normativa expedida por el SERCOP, siempre y cuando el error no convalidado constituya causal de rechazo.

1.9.6. Si al momento de la presentación de la propuesta, el oferente interesado no se encontrare habilitado en el RUP.
1.9.7 Cuando la oferta no cumpla con las reglas de participación expedidas por el SERCOP.

1.9.8 Ningún oferente podrá intervenir con más de una oferta.
1.10. Adjudicación y notificación: La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, con base en el resultado de la evaluación de las ofertas, que conste en el informe elaborado por la Comisión Técnica, adjudicará el contrato de seguro (póliza) a la propuesta más conveniente para los intereses institucionales, conforme a los términos establecidos en el número 18 del artículo 6 de la LOSNCP, mediante Resolución motivada, y con sujeción al contenido de la normativa expedida por el SERCOP.
La notificación de la adjudicación se realizará a través del Portal COMPRASPÚBLICAS.

1.11. Cancelación del procedimiento: Se regirá a lo establecido en el artículo 34 de la LOSNCP y demás normativa vigente.
1.12. Declaratoria de procedimiento desierto: Procederá conforme lo determinado el artículo 33 de la LOSNCP y demás normativa vigente.
1.13. Adjudicatario fallido: En caso que, el adjudicatario no entregaré el contrato de seguro (póliza) suscritas dentro del término previsto en los pliegos, por causas que le sean imputables; la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado le declarará adjudicatario fallido conforme lo previsto en el artículo 35 de la LOSNCP; de acuerdo, al procedimiento previsto en la referida Ley y en la normativa expedida por el SERCOP, para la correspondiente inclusión en el Registro de Incumplimientos.

Cuando la entidad contratante haya cumplido lo previsto en el párrafo precedente, llamará al oferente que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para que suscriba el contrato de seguro (póliza), quien deberá cumplir con los requisitos establecidos para el oferente adjudicatario, incluyendo la obligación de mantener su oferta, en los términos que fue presentada, hasta la entrega del contrato de seguro (póliza), siempre que convenga a los intereses nacionales o institucionales. Si el oferente llamado como segunda opción no suscribe el contrato de seguro (póliza), la entidad declarará desierto el procedimiento por oferta fallida, sin perjuicio de la declaración de fallido al segundo adjudicatario.

1.14. Garantías.- Debido a la especialidad y naturaleza de la contratación de seguros, no será aplicable lo previsto en los artículos 74, 75 y 76 de la LOSNCP, referente a garantías. 

1.15. Suscripción y entrega del contrato de seguro (póliza): Dentro del término de 15 días, contado a partir de la fecha de notificación de la adjudicación, la Aseguradora entregará el contrato de seguro (póliza) respectivas, mismas que deberán ser publicadas en el Portal COMPRASPÚBLICAS. 

Según lo previsto en la LOSNCP, contrato de seguro (póliza) cuya cuantía sea igual o superior a la base prevista para la licitación de bienes y servicios, se protocolizarán ante Notario Público, incorporándose los documentos establecidos en el artículo 112 del RGLOSNCP.

Las Pólizas de seguros es el documento, con el cual se formalizan los contratos de seguros, por lo que tendrán los mismos efectos que un contrato.
En caso de que surjan controversias de la relación contractual, estás se resolverán mediante arbitraje y mediación. Las partes, luego de la adjudicación del contrato, podrán negociar los términos específicos del convenio arbitral.
1.16. Administración del contrato de seguro (póliza):
La entidad contratante designará de manera expresa un administrador, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la contratación y realizará todas las gestiones inherentes a su ejecución.
El administrador será el encargado de adoptar las acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar, así como también deberá atenerse a las condiciones generales y específicas del pliego que forma parte integrante del contrato de seguro (póliza).

Respecto de su gestión reportará a la máxima autoridad institucional o su delegado, todos los aspectos operativos, técnicos, económicos y de cualquier naturaleza que pudieren afectar al cumplimiento del objeto de la contratación.

Tendrá bajo su responsabilidad la aprobación y validación de los productos e informes que emita y/o presente la Aseguradora y suscribirá las actas que para tales efectos se elaboren.

1.17 Levantamiento de sigilo bancario.- La Aseguradora deberá autorizar expresamente a la entrega del contrato de seguro (póliza), a la entidad contratante, al SERCOP y a los organismos de control correspondientes, el levantamiento del sigilo bancario de las cuentas nacionales y extranjeras, que se encuentran a su nombre y a nombre de su representante legal; o, del procurador común de los compromisos de asociación o consorcio o de las asociaciones o consorcios constituidos; así como, de los socios o partícipes del consorcio o asociación.

Adicionalmente, en virtud de lo dispuesto en la Disposición General Décima de la LOSNCP, en concordancia con el artículo 61 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el SERCOP; las cuentas bancarias y sus movimientos, de todas las personas naturales o jurídicas que consten como socios o accionistas, en cualquier nivel de la estructura accionaria de una persona jurídica o consorcio oferente, cuando estén relacionadas con el flujo de los recursos públicos, no estarán sujetas a sigilo bancario, tributario, societario ni bursátil. Estarán sujetas a esta disposición, inclusive las personas declaradas como beneficiarios finales, o cualquier persona que se beneficie de transacciones bancarias en el flujo de los recursos públicos.

En consecuencia, los representantes legales de las personas jurídicas Aseguradoras del Estado, así como el procurador común de los compromisos de asociación o consorcio o de las asociaciones o consorcios constituidos, declararán la identidad de la persona natural que será el beneficiario final de los recursos públicos y/o quien ejerza el control de las cuentas bancarias relacionadas o inmersas en el flujo de los recursos públicos obtenidos como consecuencia del contrato de seguro (póliza).

1.18 Moneda de cotización y pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.
1.19
Inconsistencia, simulación y/o inexactitud de la información: En el caso de que la entidad contratante encontrare que existe inconsistencia, simulación o inexactitud en la información presentada por el oferente, adjudicatario o contratista, la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, descalificará del procedimiento de contratación al proveedor, lo declarará adjudicatario fallido o contratista incumplido, según corresponda y, sin perjuicio además, de las acciones judiciales a que hubiere lugar.
1.20
Reclamos y recursos: Para el evento de que los oferentes o adjudicatarios presenten reclamos y recursos relacionados con su oferta, se deberá considerar lo establecido en los artículos 102 y 103 de la LOSNCP y el procedimiento correspondiente, así como lo establecido en la normativa expedida por el SERCOP.
SECCIÓN II
METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS
2.1
Metodología de evaluación de las ofertas: La evaluación de las ofertas se encaminará a proporcionar una información imparcial sobre si una oferta debe ser rechazada y cuál de ellas cumple con el concepto de mejor costo en los términos establecidos en el número 18 del artículo 6 de la LOSNCP.

Se establecen de manera general para ello dos etapas: la primera, bajo metodología “Cumple / No Cumple”, en la que se analizan los documentos exigidos cuya presentación permite habilitar las propuestas (integridad de la oferta), y la verificación del cumplimiento de capacidades mínimas; y la segunda, en la que se evaluarán, mediante parámetros cuantitativos o valorados, las mayores capacidades de entre los oferentes que habiendo cumplido la etapa anterior, se encuentren aptos para esta calificación.

2.2 Parámetros de Evaluación: Las entidades contratantes deberán acoger los parámetros de evaluación previstos por el SERCOP, pudiendo escoger adicionalmente otros que respondan a la necesidad, naturaleza y objeto de cada procedimiento de contratación; los que serán analizados y evaluados al momento de la calificación de las ofertas.

La entidad contratante, bajo su responsabilidad, deberá asegurar que los parámetros de evaluación publicados en el Portal COMPRASPÚBLICAS sean los que realmente se utilizarán en el procedimiento.

2.3 De la evaluación: Las capacidades requeridas a través de los parámetros de evaluación serán analizadas utilizando las dos etapas de evaluación señaladas en el numeral 2.1.

La primera, bajo la metodología “Cumple / No Cumple” y posteriormente, solo con los oferentes calificados, la segunda que será “Por Puntaje” a través del Portal COMPRASPÚBLICAS. 

Los índices financieros previstos en el pliego, en caso de ser considerados, no constituirán un requisito mínimo de obligatorio cumplimiento y en consecuencia tendrán un carácter informativo.

Se estará a la metodología “Por Puntaje” cuando el objetivo sea el establecimiento de mejores condiciones o capacidades de entre los oferentes que han acreditado previamente una condición o capacidad mínima requerida.

a. Primera Etapa: Integridad de las ofertas y verificación de requisitos mínimos. Metodología “Cumple/ No Cumple”
a.1. Integridad de las ofertas.- Se revisará que las ofertas incluyan en el formulario único los documentos requeridos en las condiciones particulares del pliego según la naturaleza del procedimiento de contratación todos los formularios definidos en el presente pliego, conforme el siguiente detalle:

I. Formulario Único de la Oferta

II. Formulario de compromiso de asociación o consorcio
III. Formulario de compromiso de Reaseguro

El Formulario Único de la Oferta contendrá los documentos, claramente descritos en las condiciones particulares de los pliegos para la contratación de seguros.
Aquellas ofertas que contengan los Formularios de la Oferta debidamente elaborados y suscritos, pasarán a la etapa de evaluación “cumple / no cumple”; caso contrario serán rechazadas.
a.2. Verificación de requisitos mínimos: Evaluación de la oferta técnica (cumple / no cumple).- Los parámetros de calificación deberán estar definidos y dimensionados por la entidad contratante, no darán lugar a dudas, ni a interpretación o a la subjetividad del evaluador, se considerarán parámetros técnico-económicos con dimensionamiento de mínimos admisibles y de obligatorio cumplimiento.

De acuerdo a la naturaleza del objeto de la contratación, la entidad podrá acoger y considerar varios parámetros de entre los establecidos en el Portal COMPRASPÚBLICAS o los sugeridos a manera de ejemplo: experiencia general mínima, experiencia específica mínima, etc. El cumplimiento de los parámetros deberá ser absoluto, de manera afirmativa o negativa. Solamente aquellas ofertas que cumplieran con todos los parámetros establecidos podrán habilitarse para la siguiente etapa del procedimiento.
En el caso que la entidad contratante considere necesario añadir un parámetro adicional éste deberá ser debidamente sustentado, relacionado con el objeto de la contratación y no contravenir la LOSNCP, su Reglamento o la normativa expedida por el SERCOP; deberá estar completamente definido, no será restrictivo ni discriminatorio y deberá establecer su indicador y el medio de comprobación.

Aquellas ofertas que cumplan integralmente con los parámetros mínimos, pasarán a la etapa de evaluación de ofertas con puntaje, caso contrario serán descalificadas.

b. Segunda Etapa: Evaluación por puntaje

En esta etapa se procederá a la ponderación valorada de las condiciones diferenciadoras de las ofertas para cada uno de los parámetros señalados en el pliego, a partir de la acreditación de mejores condiciones que las fijadas como mínimos o máximos. En las condiciones particulares del presente pliego se describen los parámetros por la entidad contratante para este procedimiento de contratación de seguros, los cuales estarán completamente definidos, no serán restrictivos o discriminatorios y contarán con el medio de medición y comprobación.

Podrá incorporarse otros siempre y cuando no contravengan la LOSNCP, su Reglamento o la normativa expedida por el SERCOP; debiendo estar completamente definidos, no serán restrictivos ni discriminatorios y deberá establecerse su indicador y el medio de comprobación.
Dicha calificación permitirá la adecuada aplicación del criterio de mejor costo previsto en el numeral 18 del artículo 6 de la LOSNCP. Por regla general, se deberá adjudicar a la oferta que obtenga el mayor puntaje de acuerdo a la valoración de los parámetros y cuyos resultados combinen los aspectos técnicos, financieros, legales y económicos de las ofertas.
Al evaluar las ofertas presentadas por una asociación, consorcio o compromiso de asociación o consorcio, las entidades contratantes deberán considerar los aportes de cada participante, con base en la información que deberá desglosarse a través del Formulario correspondiente.
En la metodología de evaluación por puntajes se observará el principio de la proporcionalidad o ponderación y en consecuencia la aplicación de puntajes de “cero” no es pertinente.

2.4. Índices financieros.- Corresponde a la entidad contratante señalar en los pliegos los índices financieros que va a utilizar en el procedimiento de contratación y cuál es el valor mínimo/máximo para cada uno de ellos, por lo que, los señalados en los modelos de pliegos expedidos por el SERCOP, son referenciales.

El incumplimiento de los índices financieros no será causal de rechazo de la oferta.

SECCIÓN III

FASE CONTRACTUAL

3.1
Ejecución del contrato de seguro (póliza):

3.1.1
Inicio, planificación y ejecución contractual: La Aseguradora prestará los servicios de aseguramiento dentro del plazo establecido en el contrato de seguro (póliza).

Iniciada la ejecución contractual y durante toda la vigencia del mismo, la Aseguradora analizará conjuntamente con el administrador del contrato de seguro (póliza) el cumplimiento del mismo, de acuerdo con el cronograma entregado por él en su oferta. Por razones no imputables a la Aseguradora y debidamente justificadas, el administrador del contrato de seguro (póliza) podrá modificar y actualizar el cronograma de ejecución contractual.

Igual actualización se efectuará cada vez que, por una de las causas establecidas en el contrato de seguro (póliza), se aceptase modificaciones al plazo contractual. Estos documentos servirán para efectuar el control del cumplimiento de la ejecución del contrato de seguro (póliza), a efectos de definir el grado de cumplimiento del contratista.

3.1.2
Cumplimiento de términos de referencia: El servicio de aseguramiento a prestar debe cumplir en forma estricta con los términos de referencia requeridos en el pliego y constantes en el contrato de seguro (póliza).

En caso de que la Aseguradora descubriere discrepancias entre los distintos documentos, deberá indicarlo inmediatamente al administrador, a fin de que establezca el documento que prevalecerá sobre los demás; y, su decisión será definitiva.

En caso de que cualquier dato o información no hubieren sido establecidos o la Aseguradora no pudiere obtenerla directamente, ésta se solicitará al administrador del contrato de seguro (póliza). La administración proporcionará, cuando considere necesario, instrucciones adicionales para su ejecución satisfactoria.
3.1.3
Obligaciones de la Aseguradora: La Aseguradora debe contar con todos los permisos y autorizaciones que le habiliten para el ejercicio de su actividad, especialmente, pero sin limitarse al cumplimiento de legislación referente a seguridad industrial y salud ocupacional, legislación laboral, y aquellos términos o condiciones adicionales que se hayan establecidos en el contrato de seguro (póliza).

Los sueldos y salarios de la Aseguradora con los trabajadores se estipularán libremente, pero no serán inferiores a los mínimos legales vigentes en el país.

La Aseguradora deberá pagar los sueldos, salarios y remuneraciones a su personal, sin otros descuentos que aquellos autorizados por la ley, y en total conformidad con las leyes vigentes. Los contratos de trabajo deberán ceñirse estrictamente a las leyes laborales del Ecuador. Las mismas disposiciones aplicarán los subcontratistas a su personal.

Serán también de cuenta de la Aseguradora y a su costo, todas las obligaciones a las que está sujeto según las leyes, normas y reglamentos relativos a la seguridad social.

La Aseguradora se comprometerá a no contratar a personas menores de edad para realizar actividad alguna durante la ejecución contractual; y que, en caso de que las autoridades del ramo determinaren o descubrieren tal práctica, se someterá y aceptará las sanciones que de aquella puedan derivarse, incluso la terminación unilateral y anticipada del contrato de seguro (póliza), con las consecuencias legales y reglamentarias pertinentes.
La Aseguradora, en general, deberá cumplir con todas las obligaciones que naturalmente se desprendan o emanen del contrato de seguro (póliza).

3.1.4
Obligaciones de la entidad contratante:

a. Designar al administrador del contrato de seguro (póliza).
b. Cumplir con las obligaciones establecidas en el contrato de seguro (póliza), y en los documentos del mismo, en forma ágil y oportuna.

c. Dar solución a los problemas que se presenten en la ejecución del contrato de seguro (póliza), en forma oportuna.

d. Las demás, determinadas en el pliego y en el contrato de seguro (póliza).
3.1.5
Pagos: El trámite de pago seguirá lo estipulado en las cláusulas respectivas. En caso de retención indebida de los pagos a la Aseguradora se cumplirá el artículo 101 de la LOSNCP.
3.1.6
Administrador del contrato de seguro (póliza).- El administrador será designado por la máxima autoridad de la entidad contratante, o su delegado, siendo responsable de la coordinación y seguimiento de la ejecución contractual.

Respecto de su gestión reportará a la máxima autoridad institucional o ante la autoridad establecida para tal efecto (área requirente), debiendo comunicar todos los aspectos operativos, técnicos, económicos y de cualquier naturaleza que pudieren afectar al cumplimiento del objeto de la contratación.
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SECCIÓN I. FORMULARIO ÚNICO DE LA OFERTA
NOMBRE DEL OFERENTE: ………………………………………………………..

1.1
PRESENTACIÓN Y COMPROMISO

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por (nombre de la entidad contratante) para la ejecución de (detalle de los servicios se aseguramiento, ramos a contratar), luego de examinar el pliego del presente procedimiento, al presentar esta oferta por (representante legal o apoderado de la persona jurídica), (procurador común de…, si se trata de asociación o consorcio) declara que:

1. El oferente es proveedor elegible de conformidad con las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, su Reglamento General, y demás normativa expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública -SERCOP-.

2. La única persona o personas interesadas en esta oferta está o están nombradas en ella, sin que incurra en actos de ocultamiento o simulación con el fin de que no aparezcan sujetos inhabilitados para contratar con el Estado.

3. La oferta la hace en forma independiente y sin conexión abierta u oculta con otra u otras compañías o grupos participantes en este procedimiento y, en todo aspecto, es honrada y de buena fe. Por consiguiente, asegura no haber vulnerado y que no vulnerará ningún principio o norma relacionada con la competencia libre, leal y justa; así como declara que no establecerá, concertará o coordinará –directa o indirectamente, en forma explícita o en forma oculta- posturas, abstenciones o resultados con otro u otros oferentes, se consideren o no partes relacionadas en los términos de la normativa aplicable; asimismo, se obliga a abstenerse de acciones, omisiones, acuerdos o prácticas concertadas o y, en general, de toda conducta cuyo objeto o efecto sea impedir, restringir, falsear o distorsionar la competencia, ya sea en la presentación de ofertas y posturas o buscando asegurar el resultado en beneficio propio o de otro proveedor u oferente, en este procedimiento de contratación. En tal virtud, declara conocer que se presumirá la existencia de una práctica restrictiva, por disposición del Reglamento para la aplicación de la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado, si se evidencia la existencia de actos u omisiones, acuerdos o prácticas concertadas y en general cualquier conducta, independientemente de la forma que adopten, ya sea en la presentación de su ofertas, o buscando asegurar el resultado en beneficio propio o de otro proveedor u oferente, en este procedimiento de contratación.
4. Al presentar esta oferta, cumple con toda la normativa general, sectorial y especial aplicable a su actividad económica, profesión, ciencia u oficio; y, que los equipos y materiales que se incorporarán, así como los que se utilizarán para su ejecución, en caso de adjudicación del contrato de seguro (póliza), serán de propiedad del oferente o arrendados y contarán con todos los permisos que se requieran para su utilización.
5. Suministrará la mano de obra, equipos y materiales requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones, de acuerdo con el pliego, prestará los servicios de aseguramiento, de acuerdo con los pliegos, términos de referencia e instrucciones; en el plazo y por los precios indicados en el Formulario Único de Oferta; que al presentar esta oferta, ha considerado todos los costos obligatorios que debe y deberá asumir en la ejecución contractual, especialmente aquellos relacionados con obligaciones sociales, laborales, de seguridad social, ambientales y tributarias vigentes.

6. Bajo juramento declara expresamente que no ha ofrecido, ofrece u ofrecerá, y no ha efectuado o efectuará ningún pago, préstamo o servicio ilegítimo o prohibido por la ley; entretenimiento, viajes u obsequios, a ningún funcionario o trabajador de la entidad contratante que hubiera tenido o tenga que ver con el presente procedimiento de contratación en sus etapas de planificación, programación, selección, contratación o ejecución, incluyéndose preparación del pliego, aprobación de documentos, calificación de ofertas, selección de la Aseguradora, adjudicación o declaratoria de procedimiento desierto, recepción de servicios de aseguramiento, administración o supervisión del contrato de seguro (póliza) o cualquier otra intervención o decisión en la fase precontractual o contractual.

7. Acepta que en el caso de que se comprobare una violación a los compromisos establecidos en el presente formulario, la entidad contratante le descalifique como oferente, o dé por terminado en forma inmediata el contrato de seguro (póliza), observando el debido proceso, para lo cual se allana a responder por los daños y perjuicios que tales violaciones hayan ocasionado.
8. Declara que se obliga a guardar absoluta reserva de la información confiada y a la que pueda tener acceso durante las visitas previas a la valoración de la oferta y en virtud del desarrollo y cumplimiento del contrato de seguro (póliza) en caso de resultar adjudicatario, así como acepta que la inobservancia de lo manifestado dará lugar a que la entidad contratante ejerza las acciones legales según la legislación ecuatoriana vigente.

9. Conoce las condiciones de la contratación, ha estudiado los términos de referencia y demás información del pliego, las aclaraciones y respuestas realizadas en el procedimiento, y en esa medida renuncia a cualquier reclamo posterior, aduciendo desconocimiento por estas causas.

10. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario de Oferta para esta contratación son exactas y, por tanto no podrán variar por ningún concepto.

11.  De resultar adjudicatario, manifiesta que suscribirá el contrato de seguro (póliza) comprometiéndose a prestar el servicio de aseguramiento sobre la base de las cantidades, términos de referencia, ramos y condiciones, las mismas que declara conocer; y en tal virtud, no podrá aducir error, falencia o cualquier inconformidad, como causal para solicitar ampliación del plazo.
12. Conoce y acepta que la entidad contratante se reserva el derecho de adjudicar el contrato de seguro (póliza), cancelar o declarar desierto el procedimiento, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales, sin que dicha decisión cause ningún tipo de reparación o indemnización a su favor.

13. Se somete a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, de su Reglamento General, de la normativa que expida el Servicio Nacional de Contratación Pública y demás normativa que le sea aplicable.

14. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y documentación proporcionada; así como de las declaraciones realizadas para el presente procedimiento de contratación, inclusive aquellas respecto de la calidad de productor nacional; contenidas en los documentos de la oferta, formularios y otros anexos. De igual forma garantiza la veracidad y exactitud de la información que como proveedor consta en el Registro Único de Proveedores, al tiempo que autoriza al Servicio Nacional de Contratación Pública y a la entidad contratante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas, económicas y legales del oferente. Acepta que, en caso de que la entidad contratante o el Servicio Nacional de Contratación Pública comprobaren administrativamente que el oferente o la Aseguradora hubiere alterado o faltado a la verdad sobre la documentación o información que conforma su oferta, dicha falsedad será causal para descalificarlo del procedimiento de contratación, declararlo adjudicatario fallido, contratista incumplido y/o en su defecto se apliquen las sanciones previstas en el artículo 106 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, según corresponda; sin perjuicio de las acciones legales a que hubiera lugar.

15. No contratará a personas menores de edad para realizar actividad alguna durante la ejecución contractual; y que, en caso de que las autoridades del ramo determinaren o descubrieren tal práctica, se someterán y aceptarán las sanciones que de tal práctica puedan derivarse, incluso la terminación unilateral y anticipada del contrato de seguro (póliza), con las consecuencias legales y reglamentarias pertinentes.
16. Declaro que, en calidad de oferente, no me encuentro incurso en las inhabilidades generales y especiales para contratar, establecidas en el artículo 153 de la Constitución de la República del Ecuador, letra j) del artículo 24 de la Ley Orgánica del Servicio Público, artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, artículo 252 de su Reglamento General; y, demás normativa aplicable.

Adicionalmente, tratándose de una persona jurídica, declaro que los socios, accionistas o partícipes mayoritarios de la persona jurídica a la que represento, es decir, quienes posean el 51% o más de acciones o participaciones, no se encuentran incursos en las inhabilidades mencionadas.
17. Autoriza a la entidad contratante y/o al Servicio Nacional de Contratación Pública, el levantamiento del sigilo de las cuentas bancarias que se encuentran a nombre del oferente y a nombre de las personas naturales o jurídicas a las que representa, durante las fases de ejecución del contrato de seguro (póliza) y de evaluación del mismo, dentro del procedimiento en el que participa con su oferta y mientras sea proveedor del Estado.
Adicionalmente, en virtud de lo dispuesto en la Disposición General Décima de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el artículo 61 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el SERCOP; las cuentas bancarias y sus movimientos, de todas las personas naturales o jurídicas que consten como socios o accionistas, en cualquier nivel de la estructura accionaria de una persona jurídica o consorcio oferente, cuando estén relacionadas con el flujo de los recursos públicos, no estarán sujetas a sigilo bancario, tributario, societario ni bursátil. Estarán sujetas a esta disposición, inclusive las personas declaradas como beneficiarios finales, o cualquier persona que se beneficie de transacciones bancarias en el flujo de los recursos públicos.

En consecuencia, los representantes legales de las personas jurídicas contratistas o subcontratistas del Estado, así como el procurador común de los compromisos de asociación o consorcio o de las asociaciones o consorcios constituidos, declararán la identidad de la persona natural que será el beneficiario final de los recursos públicos y/o quien ejerza el control de las cuentas bancarias relacionadas o inmersas en el flujo de los recursos públicos obtenidos como consecuencia del contrato de seguro (póliza) respectivo.

18. Declaro que, en caso de ser una persona que ejerza una dignidad de elección popular o ejerza un cargo en calidad de servidor público, no utilizaré para el presente procedimiento de contratación pública de forma directa o indirecta fondos o recursos provenientes de bienes o capitales de cualquier naturaleza que se encuentren domiciliados en aquellos territorios considerados por la entidad competente como paraísos fiscales.

En caso de personas jurídicas o que la oferta se presente a través de un compromiso de asociación o consorcio o, de una asociación o consorcio constituido, declaro que si uno o más accionistas, partícipes mayoritarios o socios que conforman la misma, así como representantes legales o procuradores comunes, según corresponda, ejerzan una dignidad de elección popular o ejerzan un cargo de servidor público, no utilizarán para el presente procedimiento de contratación pública de forma directa o indirecta fondos o recursos provenientes de bienes o capitales de cualquier naturaleza que se encuentren domiciliados en aquellos territorios considerados por la entidad competente como paraísos fiscales.

19. Declaro libre y voluntariamente que la procedencia de los fondos y recursos utilizados para el presente procedimiento de contratación pública son de origen lícito; para lo cual, proporcionaré a la entidad contratante, al Servicio Nacional de Contratación Pública y a los organismos de control competentes, la información necesaria referente al representante legal, en el caso de personas jurídicas; o, del procurador común de los compromisos de asociación o consorcio o de las asociaciones o consorcios constituidos; así como de sus socios o partícipes, hasta identificar a la última persona natural. Información que le permitirá a la entidad contratante, al Servicio Nacional de Contratación Pública y a los organismos de control competentes, verificar que el oferente se encuentra debidamente habilitado para participar del presente procedimiento de contratación pública.
Así también, en la letra D, del numeral 1.3 de la Sección I del presente formulario, declaro la identidad de la persona natural que será el beneficiario final de los recursos públicos y/o quien ejerza el control de las cuentas bancarias relacionadas o inmersas en el flujo de los recursos públicos obtenidos como consecuencia del contrato de seguro (póliza) respectivo, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición General Décima de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el artículo 61 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el SERCOP.

20. Para la presentación de la oferta registraré en el Registro Único de Proveedores RUP todos los subcontratistas o subproveedores que emplearé para la ejecución del contrato de seguro (póliza) en caso de resultar adjudicado. Adicionalmente me comprometo a realizar todas las gestiones necesarias a fin que estos subcontratistas o subproveedores obtengan su inscripción en el Registro Único de Proveedores RUP administrado por el Servicio Nacional de Contratación Pública. En caso de no presentar documentación comprobable de las gestiones realizadas, autorizo a la entidad contratante para que descalifique mi oferta.

21. El oferente, de resultar adjudicado, declara que cumplirá con las obligaciones de pago que se deriven del cumplimiento del contrato de seguro (póliza) a sus subcontratistas o subproveedores. En caso de que el Servicio Nacional de Contratación Pública identifique el incumplimiento de dichas obligaciones, aplicará el procedimiento de sanción establecido en los artículos 107 y 108 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por haber incurrido en lo establecido en el literal c) del artículo 106 de la referida Ley, al considerarse una declaración errónea por parte del proveedor.

22. En caso de que sea adjudicatario, conviene en:

a) Firmar el contrato de seguro (póliza) dentro del término de quince (15) días desde la notificación con la resolución de adjudicación. Como requisito indispensable previo a la suscripción del contrato de seguro (póliza) presentará las garantías correspondientes. (Para el caso de Consorcio se tendrá un término no mayor de treinta días)

b) Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el respectivo contrato de seguro (póliza) dentro del término señalado, se aplicará la sanción indicada en los artículos 35 y 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

c) Garantizar todo el trabajo que efectuará de conformidad con los documentos del contrato de seguro (póliza).

d) Presentar, previo a la suscripción del contrato de seguro (póliza), los requerimientos correspondientes al nivel de transferencia de tecnología que corresponda, conforme al listado de CPCs publicados en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, que constan en el Anexo 20 de la Codificación de las Resoluciones del SERCOP.

e) Autorizar al Servicio Nacional de Contratación Pública o a los organismos de control correspondientes, el levantamiento del sigilo bancario de las cuentas nacionales y extranjeras, que se encuentran a nombre del oferente y a nombre de su representante legal, en el caso de personas jurídicas; o, del procurador común de los compromisos de asociación o consorcio o de las asociaciones o consorcios constituidos; a partir de la etapa contractual del procedimiento en el cual participa con su oferta.

Adicionalmente, en virtud de lo dispuesto en la Disposición General Décima de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el artículo 61 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el SERCOP; las cuentas bancarias y sus movimientos, de todas las personas naturales o jurídicas que consten como socios o accionistas, en cualquier nivel de la estructura accionaria de una persona jurídica o consorcio oferente, cuando estén relacionadas con el flujo de los recursos públicos, no estarán sujetas a sigilo bancario, tributario, societario ni bursátil. Estarán sujetas a esta disposición, inclusive las personas declaradas como beneficiarios finales, o cualquier persona que se beneficie de transacciones bancarias en el flujo de los recursos públicos. 

En consecuencia, en la letra D, del numeral 1.3 de la Sección I del presente formulario, declaro la identidad de la persona natural que será el beneficiario final de los recursos públicos y/o quien ejerza el control de las cuentas bancarias relacionadas o inmersas en el flujo de los recursos públicos obtenidos como consecuencia del contrato de seguro (póliza) respectivo.

Así mismo, declaro conocer que toda la información relacionada con los pagos recibidos como contratista o subcontratista del Estado; así como, sus movimientos financieros, tendrán el carácter de públicos y deberán ser difundidos a través de un portal de información o página web destinada para el efecto, que permitan detectar con certeza el flujo de los fondos públicos. No se podrá alegar reserva tributaria, societaria, bursátil ni bancaria sobre este tipo de información.

(Si el oferente fuere extranjero, se añadirá un literal que dirá: d) Previamente a la firma del contrato de seguro (póliza), el oferente se compromete a domiciliarse en el país conforme lo disponen el artículo 6 y la Sección XIII de la Ley de Compañías; y, a obtener el RUP). 

(Si el lugar donde se va a destinar los servicios objeto de la contratación pertenece al ámbito territorial determinado en el artículo 2 de la Ley Orgánica para la Planificación Integral de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, se agregará un numeral que dirá: El oferente, de resultar adjudicado, declara y acepta que para la ejecución del contrato de seguro (póliza), contará con al menos el 70% de servicios o mano de obra de residentes de esa Circunscripción, con excepción de aquellas actividades para las que no exista personal calificado en esa Circunscripción.)
1.2
DATOS GENERALES DEL OFERENTE.

NOMBRE DEL OFERENTE: (determinar si es persona jurídica, consorcio o asociación; en este último caso, se identificará a los miembros del consorcio o asociación. Se determinará al representante legal, apoderado o procurador común, de ser el caso).

DATOS GENERALES DEL OFERENTE

	Participación:
	

	Nombre del oferente:
	

	Origen:
	

	R.U.C.
	

	Naturaleza:
	


DOMICILIO DEL OFERENTE

	Provincia:
	

	Cantón:
	

	Calle principal:
	

	Número:
	

	Calle secundaria:
	

	Código Postal:
	

	Teléfono:
	

	Correo electrónico:
	


1.3      




ANEXO 12

NÓMINA DE ACCIONISTAS, PARTÍCIPES O SOCIOS MAYORITARIOS DE PERSONAS JURÍDICAS Y DECLARACIÓN DEL BENEFICIARIO FINAL.

A. DECLARACIÓN (PERSONAS JURÍDICAS)

En mi calidad de representante legal de (razón social) declaro bajo juramento y en pleno conocimiento de las consecuencias legales que conlleva faltar a la verdad, que:

1. Libre y voluntariamente presento la nómina de socios, accionistas o partícipes mayoritarios que detallo más adelante, para la verificación de que ninguno de ellos esté inhabilitado en el RUP para participar en los procedimientos de contratación pública;

1.1.- Libre y voluntariamente autorizo al SERCOP a publicar la información declarada en esta oferta sobre las personas naturales identificadas como beneficiarios finales y/o que ejerzan el control de las cuentas bancarias relacionadas o inmersas en el flujo de los recursos públicos obtenidos como consecuencia del contrato respectivo, conjuntamente con el listado de los socios, accionistas y partícipes mayoritarios. Información que le permitirá a la entidad contratante, al Servicio Nacional de Contratación Pública y a los organismos de control competentes, verificar lo siguiente: 

- Que el oferente y sus socios, accionistas o partícipes mayoritarios, se encuentran debidamente habilitados para participar en el presente procedimiento de contratación pública; y, 

- Detectar con certeza el flujo de los recursos públicos, otorgados en calidad de pagos a los contratistas y subcontratistas del Estado. 

2. La compañía a la que represento (SI/NO) está registrada en la BOLSA DE VALORES; y la misma, (SI/NO) cotiza en bolsa.
En caso de que, la persona jurídica esté REGISTRADA en alguna bolsa de valores, deberá agregar el siguiente cuadro:

	NÚMERO DE REGISTRO
	FECHA DE REGISTRO

	
	


(En caso de que la persona jurídica COTICE en bolsa de valores, deberá agregar el siguiente cuadro:

	DECLARO QUE COTIZO EN LA BOLSA DE VALORES 

	(nombre de la bolsa de valores)


3. Garantizo la veracidad y exactitud de la información; y, autorizo a la entidad contratante, al Servicio Nacional de Contratación Pública, o a los órganos de control, a efectuar averiguaciones para comprobar tal información.

4. Acepto que, si el contenido de la presente declaración no corresponde a la verdad, la entidad contratante:

a) Observando el debido proceso, aplicará la sanción indicada conforme a lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

b) Descalificará a mi representada como oferente; o, 

c) Procederá a la terminación unilateral del contrato respectivo, en cumplimiento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, si tal comprobación ocurriere durante la vigencia de la relación contractual.

B. NÓMINA DE ACCIONISTAS, PARTÍCIPES O SOCIOS MAYORITARIOS DE PERSONAS JURÍDICAS:

TIPO DE PERSONA JURÍDICA:…………………………………….

Los accionistas, partícipes o socios mayoritarios de cada uno de los oferentes que sean personas jurídicas, deberán completar el siguiente cuadro:

	Nombres completos del accionista, partícipe o socio mayoritario de la persona jurídica
	Número de cédula de ciudadanía, RUC o identificación similar emitida por país extranjero, de ser el caso
	Porcentaje de participación en la estructura de propiedad

de la persona jurídica
	Domicilio Fiscal

	
	
	
	


NOTA: Este apartado aplica únicamente para personas jurídicas. En el caso que requiera mayor desglose deberá incluirlo como anexo en su oferta. De no incluir dicha información será causal de descalificación.

C. DECLARACIÓN DE BENEFICIARIO FINAL 

Declaro que las siguientes personas naturales, son los beneficiarios finales del flujo de recursos públicos en el presente procedimiento de contratación pública:

	Nombre
	Cédula/Pasaporte 
	Nacionalidad
	Nro. (s) de Cuenta (s) 
	Institución Financiera 

	
	
	
	
	


NOTA: Este apartado debe llenarse obligatoriamente en todos los casos, sin importar si el oferente es persona natural o persona jurídica, de conformidad con lo señalado en la Normativa Secundaria.
1.4
SITUACIÓN FINANCIERA

La situación financiera del oferente se demostrará con la presentación del formulario de declaración de impuesto a la renta del ejercicio fiscal inmediato anterior que fue entregada al Servicio de Rentas Internas SRI.
El participante presentará la información requerida para la (entidad contratante) para los índices financieros por ella solicitada, conforme el siguiente cuadro:

	Índice
	Indicador solicitado
	Indicador declarado por el oferente
	Observaciones (Adjuntar documentos de respaldo)

	Solvencia*
	
	
	

	Endeudamiento*
	
	
	

	Otro índice resuelto por la entidad contratante *
	
	
	


*Los índices son referenciales; la entidad contratante podrá escoger los señalados o aquel (aquellos) que considere pertinente(s).
1.5
TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS 

	Código

CPC
	Descripción del servicio
	Unidad
	Cantidad
	Precio

Unitario
	Precio Total

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	


(Nota: Estos precios no incluyen IVA)
PRECIO TOTAL DE LA OFERTA: (en números), más IVA
1.6 COMPONENTES DEL SERVICIO OFERTADO
El oferente deberá llenar el formato de la tabla de los componentes del servicio ofertado, en la cual se deben incluir todos y cada uno de los rubros ofertados, que respondan a los requerimientos de la (Entidad Contratante).
	Términos de Referencia Requeridos
	Términos de Referencia Ofertados

	
	

	
	

	
	

	
	


CALIFICACIÓN DE RIESGOS DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA

	FIRMA CALIFICADORA DE RIESGO
	CALIFICACIÓN OBTENIDA
	VIGENCIA DE LA CALIFICACIÓN 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


1.8
EXPERIENCIA DEL OFERENTE

	No. 
	Tipo
	Contratante
	Objeto de contrato de seguro (póliza)
	Valor del Contrato de seguro (póliza)
	Fecha de recepción

	
	
	
	
	
	


1.9 OTROS PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN PROPUESTOS POR LA ENTIDAD CONTRATANTE
Para constancia de lo ofertado, suscribo este formulario,

-------------------------------------------------------

FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO O PROCURADOR COMÚN (según el caso)

(LUGAR Y FECHA)

MODELO DE COMPROMISO DE ASOCIACIÓN O CONSORCIO

PROCEDIMIENTO No.

OBJETO DE CONTRATACIÓN:

Comparecen a la suscripción del presente compromiso, por una parte, ……………………….(persona natural o representante legal de persona jurídica), debidamente representada por …………… ………….; y, por otra parte, (personas natural o representante legal de persona jurídica),  …..……… representada por …………… …………., todos debidamente registrados y habilitados en el RUP.

Los comparecientes, en las calidades que intervienen, capaces para contratar y obligarse, acuerdan suscribir el presente compromiso de Asociación o Consorcio para participar en el procedimiento de contratación No. ……., cuyo objeto es………………………. y por lo tanto expresamos lo siguiente:

a) El Procurador Común de la Asociación o Consorcio será (indicar el nombre), con cédula de ciudadanía o pasaporte No. ______________ de (Nacionalidad), quien está expresamente facultado representar en la fase precontractual.

b) El detalle valorado de los aportes de cada uno de los miembros es el siguiente: (incluir el detalle de los aportes sea en monetario o en especies, así como en aportes intangibles, de así acordarse).

c) Los compromisos y obligaciones que asumirán las partes en la fase de ejecución contractual, de resultar adjudicada; son los siguientes: (detallar)

d) En caso de resultar adjudicados, los oferentes comprometidos en la conformación de la asociación o consorcio, declaran bajo juramento que formalizarán el presente compromiso mediante la suscripción de la pertinente escritura pública y se habilitará al Consorcio constituido en el RUP, para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública, aplicable a este caso.

e) La asociación o consorcio está integrado por: 

	Número
	Asociados o Consorciados
	Porcentaje de participación

	1
	
	

	2
	
	


El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de los miembros, debe ser igual al 100%.

f) La responsabilidad de los integrantes de la asociación o consorcio es solidaria e indivisible para el cumplimiento de todas y cada una de las responsabilidades y obligaciones emanadas del procedimiento precontractual, con renuncia a los beneficios de orden y excusión;

g)  La constitución de la asociación o consorcio se la realizará dentro del plazo establecido en la normativa vigente o en el pliego, previo a la suscripción del contrato.

h) El plazo del compromiso de asociación o consorcio y plazo del acuerdo en caso de resultar adjudicatario, cubrirá la totalidad del plazo precontractual, hasta antes de suscribir el contrato de asociación o consorcio respectivo, y noventa días adicionales.

Además, manifestamos que el consorcio cumplirá con todo lo determinado en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, así como con lo establecido en la normativa que expida el Servicio Nacional de Contratación Pública.

Atentamente, 

	Asociado o consorciado 1.- 

Firma: Representante Legal o persona natural.

Nombre: Representante Legal o persona natural.

Domicilio:
Lugar de recepción de notificaciones:
	Asociado o consorciado 2.- 

Firma: Representante Legal o persona natural

Nombre: Representante Legal o persona natural.

Domicilio:
Lugar de recepción de notificaciones:



	
	


V.  FORMULARIO DE COMPROMISO DE REASEGURO

Versión SERCOP 1.0 (23 de septiembre 2021)
Hoja ....de .....

Yo, ........................................., en mi calidad de representante legal de ……………………, con RUC Nro. ………………….., de profesión .............................., con número de cédula de ciudadanía Nro. …………………, en el procedimiento de contratación Nro. ………, cuyo objeto contractual es (objeto del contrato de seguro (póliza)), una vez que resulte adjudicado del presente procedimiento de contratación, me comprometo a respaldar el riesgo a asumirse a partir de la suscripción de la respectiva póliza, conforme el siguiente detalle:

	RAZÓN SOCIAL COMPAÑÍA REASEGURADORA
	NRO. IDENTIFICACIÓN
	FIRMA CALIFICADORA DE RIESGO DE COMPAÑÍA REASEGURADORA
	CALIFICACIÓN OBTENIDA
	VIGENCIA DE LA CALIFICACIÓN
	PORCENTAJE TENDIENTE A RESPALDAR DEL RIESGO ASUMIDO

	
	
	
	
	
	


Declaro que el compromiso de Reaseguro tendiente a respaldar el riesgo asumido por el proveedor adjudicado no podrá ser menor al veinte por ciento (20%) ni mayor al cincuenta por ciento (50%). Así mismo, declaro que la Compañía Reaseguradora se encuentre debidamente registrada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros  y no podrá tener calificación de riesgo menor a “A”, en cualquiera de sus grados.

Finalmente, me comprometo a cumplir con todas las disposiciones establecidas en los pliegos del procedimiento en lo que respecta a los Reaseguros, especialmente, a requerir autorización de la entidad contratante en caso de requerir cambiar o reemplazar a la Compañía Reaseguradora, siempre y cuando, cumpla con la calificación de riesgos requerida en el presente numeral

----------------------------------------

(LUGAR Y FECHA)

----------------------------------------

(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)
DECLARACIÓN DE NO estar inmerso en las prohibiciones dispuestas en las Disposiciones Reformatorias SEGUNDA de la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
Yo, (Indicar nombres y apellidos completos, si es persona natural) / (indicar nombres y apellidos completos si es representante legal o apoderado de una persona jurídica), (representante legal de la empresa….” si es persona jurídica) / (indicar nombres y apellidos completos si es Procurador Común de un Compromiso de Asociación o Consorcio. Declaro bajo juramento (que NO me encuentro inmerso (si es persona natural))/ (que mi representada (nombre de la empresa) NO se encuentra inmersa (si es persona jurídica)) / (que los partícipes del Compromiso de Asociación o Consorcio NO se encuentran inmersos)  en las prohibiciones dispuestas en las Disposiciones reformatorias segunda de la Ley  Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. “7. PROHIBICIONES.- Las autoridades nominadoras de los miembros del Directorio, los miembros del Directorio, Gerentes, Subgerentes, servidores de libre nombramiento y remoción, servidores públicos de carrera y obreros de las empresas públicas, están impedidos de intervenir a título personal en negociaciones y en cualquier procedimiento de contratación con las empresas públicas, por sí o por interpuesta persona, por intermedio de su cónyuge, personas de unión de hecho o de sus parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad. Tampoco podrán contratar con la empresa pública donde presten sus servicios, a través de personas jurídicas en las que sean accionistas o socios. Si así lo hicieren, a más de la respectiva descalificación de la oferta, serán sancionados y sujetos a las acciones civiles y penales a que hubiere lugar observando el derecho al debido proceso.”

Para constancia de lo declarado, suscribo,

-----------------------------------------------------

FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO O PROCURADOR COMÚN (según el caso)*

(LUGAR Y FECHA)

Nota: En caso de ser adjudicado como documento habilitante para la firma del contrato deberá presentar la declaración juramentada notarizada ante un Notario Público,  en la declaración juramentada deberá incorporase este texto.

AVISO IMPORTANTE:

EN CASO DE QUE EL OFERENTE ADJUDICADO SE ENCUENTRE INMERSO EN LAS PROHIBICIONES DISPUESTAS  EN LAS DISPOSICIONES REFORMATORIAS SEGUNDA DE LA LEY  ORGÁNICA REFORMATORIA A LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA SE APLICARA LO ESTIPULADO EN EL ART. 35 DE LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, QUE DICE: “Art. 35.- Adjudicatarios fallidos.- Si el adjudicatario o los adjudicatarios no celebraren el contrato por causas que les sean imputables, la máxima autoridad de la entidad, declarará fallido al oferente o a los oferentes y notificará de esta condición al INCP.

El adjudicatario fallido será inhabilitado del RUP por el plazo de tres (3) años, tiempo durante el cual no podrá contratar con las Entidades Contratantes previstas en esta Ley.”
CARTA DE COBERTURA PROVISIONAL QUE RIGE DESDE LAS 00H00 DEL 24 DE FEBRERO DEL 2025 HASTA LAS 24H00 DEL 23 DE FEBRERO DEL 2026.

Ambato ……..

Señores

Empresa Pública Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ambato EP-EMAPA-A
Presente

Por medio del presente (nombre del oferente), otorga cobertura provisional en el presente proceso de contratación LICSG-EPEMAPAA-2025-01, de contrato de “CONTRATACION DE POLIZAS DE SEGUROS PARA LOS BIENES, SEGUROS DE FIDELIDAD Y RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA EP-EMAPAA”.

Dicha cobertura provisional se otorga desde el inicio de la vigencia (LAS 00H00 DEL 24 DE FEBRERO DEL 2025) considerado para el presente proceso, hasta la emisión de la póliza correspondiente.

Atentamente,

-------------------------------------------

FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO O PROCURADOR COMÚN (según el caso)*

(LUGAR Y FECHA)
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LICITACIÓN DE SEGUROS

LICSG-EPEMAPAA-2024-00

I. CONDICIONES PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DE SEGUROS

SECCIÓN I

CONVOCATORIA

Se convoca a las personas jurídicas, nacionales o extranjeras, asociaciones de éstas o consorcios o compromisos de asociación, que se encuentren habilitadas en el Registro Único de Proveedores, legalmente capaces para contratar, a que presenten sus ofertas para la “CONTRATACION DE POLIZAS DE SEGUROS PARA LOS BIENES, SEGUROS DE FIDELIDAD Y RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA EP-EMAPAA”.

Aquellos proveedores que no hayan sido invitados automáticamente a través del Portal COMPRASPÚBLICAS, siempre que estén registrados en la categoría del producto, CPC, correspondiente, para participar en el procedimiento podrán auto invitarse, hasta antes de la fecha límite para presentación de ofertas.

El presupuesto referencial es de USD 434.691,81 (CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SESIENTOS NOVENTA Y UN DOLARES CON 81/100) dólares de los Estados Unidos de América, sin incluir el IVA, y el plazo estimado para la ejecución del contrato de seguro (póliza) es de 366 días contados a partir de las 00H00 del 25 de enero de 2025 hasta las 24H00 del 25 de enero de 2026.

Las condiciones de esta convocatoria son las siguientes:

1. El pliego está disponible, sin ningún costo, en el Portal COMPRASPÚBLICAS; únicamente el oferente que resulte adjudicado, una vez recibida la notificación de la adjudicación, pagará a la entidad contratante el valor de $ 435,00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO CON 00/100) dólares de los Estados Unidos de América de conformidad con lo previsto en el inciso 4 del artículo 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP-.

2. Los interesados podrán formular preguntas, para lo cual deberán observar los términos establecidos para cada procedimiento de contratación conforme a la normativa emitida por el Servicio Nacional de Contratación Pública -SERCOP- para el efecto. La Comisión Técnica absolverá obligatoriamente todas las preguntas y realizará las aclaraciones necesarias, en un término de (mínimo de 3 y máximo de 6 días) subsiguientes a la conclusión del período establecido para formular preguntas.

3. La EP-EMAPA-A aclara que para este procedimiento de contratación solamente recibirá la oferta electrónica con firma electrónica a través del Sistema Oficial de Contratación Pública (SOCE), para lo cual las ofertas y convalidaciones deberán ser firmadas electrónicamente acorde a lo estipulado en la Circular Nro. SERCOPSERCOP-2020-0022-C numeral 5.1.- Suscripción electrónica de documentos, literales e, f; que indica: literal e) En el caso que el archivo sea de un tamaño superior a 10 Mb, debido a la limitación de tamaño en los archivos del SOCE, se deberá crear particiones [archivo normal o comprimido] que no superen los 10 Mb; cada una de estas particiones deberá ser firmada electrónicamente. f) Se debe presionar “Firmar” para especificar la ubicación de la firma electrónica en el documento, y “Estampar” para plasmar la firma electrónica en el documento. Las ofertas deberán llegar hasta la fecha y hora indicada en el pliego. Las ofertas y convalidaciones de errores presentadas en los procedimientos de contratación pública serán válidas únicamente si tienen firma electrónica. El sistema oficial de suscripción y validación de documentos firmados electrónicamente será el sistema FIRMA EC, provisto por el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, conforme a las directrices que este emita por acuerdo ministerial. Las ofertas electrónicas deberán ser enviadas hasta las 12H00 del día 16 de enero de 2024. El precio de la misma siempre deberá subirse a través del Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, hasta la fecha en que se cierre el plazo para la presentación de la oferta. La falta de ingreso del precio de la propuesta en el referido Portal, será causa de descalificación de la oferta.


Los oferentes deberán tener en cuenta que la oferta económica registrada en el mencionado Portal deberá coincidir con la oferta económica entregada.

En caso de que la oferta se presente a través del Portal COMPRASPÚBLICAS, y contenga firma electrónica, no será necesaria la presentación de la oferta en forma física. La entidad contratante será responsable de la validación de dicha firma electrónica, de conformidad a la normativa aplicable.

4. Para poder participar en el presente procedimiento, al momento de la presentación de la propuesta, los oferentes interesados deberán encontrarse habilitados en el Registro Único de Proveedores.


5. La oferta debe presentarse por la totalidad de la contratación.

6. El acto de apertura de ofertas será público y se efectuará en la Sala de Directorio de la Empresa Pública Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ambato EP-EMAPA-A, ubicada en la Av. Antonio Clavijo y Pasaje Granada, tercer piso.


7. La evaluación de las ofertas se realizará aplicando los parámetros de calificación previstos en el pliego, conforme lo dispone el artículo 86 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

8. La fecha estimada de adjudicación se encuentra publicada en el Portal COMPRASPÚBLICAS, y en el cronograma del presente pliego.

9. Las pólizas serán emitidas por 366 días, las mismas que serán entregadas debidamente firmadas por ambas partes. 


10. Los pagos del contrato de seguro (póliza) se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la entidad contratante relacionados con la (s) partida (s) presupuestaria (s):  

01.01.14.01.2025.530208.000.002


01.02.37.01.2025.630208.000.002


01.01.14.01.2025.570201.000.002


01.01.15.01.2025.570201.000.002


01.02.37.01.2025.670201.000.002


01.01.11.01.2025.570201.000.002


01.01.12.01.2025.570201.000.002


01.02.36.01.2025.670201.000.002


01.02.13.01.2025.670201.000.002

La partida presupuestaria ha sido emitida por la totalidad de la contratación sin IVA, según memorando N° PRE-0230-2023 de fecha 26 de diciembre de 2023. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la contratación incluyéndose el IVA. El pago se lo realizará de la siguiente manera: 

Los pagos se realizarán en cuatro cancelaciones mensuales, del valor de la prima previa presentación de la correspondiente factura, al finalizar el contrato se realizará el Acta entrega recepción definitiva a entera satisfacción de la EP-EMAPA-A.


Los pagos de las Primas se realizarán de acuerdo al siguiente detalle:


		1er. cuota inicial 

		A los 30 días del inicio de la vigencia de las pólizas, con la presentación de la factura



		2da. cuota 

		A los 60 días del inicio de la vigencia de las pólizas



		3er. cuota

		A los 120 días del inicio de la vigencia de las pólizas



		4to. cuota


		A los 180 días del inicio de la vigencia de las pólizas





11. El procedimiento se ceñirá a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General, la normativa expedida por el SERCOP y el presente pliego.


12. La Empresa Pública   Empresa   Municipal de   Agua Potable   y Alcantarillado   de   Ambato se reserva el derecho de cancelar o declarar desierto el procedimiento de contratación, situación en la que no habrá lugar a pago de indemnización alguna.


Ambato, 29 de diciembre de 2023

Ing. Byron Marcelo Pinto Guzmán

 GERENTE DE LA EP-EMAPA-A 

SECCIÓN II

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN, PRESUPUESTO REFERENCIAL, TÉRMINOS DE REFERENCIA.

2.1
Objeto de la contratación: Este procedimiento precontractual tiene como propósito seleccionar a la oferta de origen ecuatoriano de mejor costo, en los términos del numeral 18 del artículo 6 de la LOSNCP, para la “CONTRATACION DE POLIZAS DE SEGUROS PARA LOS BIENES, SEGUROS DE FIDELIDAD Y RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA EP-EMAPAA”.

Si en el procedimiento de contratación no hubiere oferta u ofertas consideradas de origen ecuatoriano, la entidad contratante considerará y analizará las ofertas que no se consideren ecuatorianas que se hubieren presentado.

2.2 Presupuesto referencial: El presupuesto referencial es USD. 434.691,81 (CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SESIENTOS NOVENTA Y UN DOLARES CON 81/100), dólares de Estados Unidos de América, valor que no incluye IVA, de conformidad con el siguiente detalle:

		Código


CPC/No. 

		Descripción      

		Unidad

		Cantidad

		Precio Unitario

		Precio Total



		713340311

		CONTRATACION DE POLIZAS DE SEGUROS PARA LOS BIENES, SEGUROS DE FIDELIDAD Y RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA EP-EMAPAA

		Global

		1

		434.691,81

		434.691,81



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		Presupuesto Referencial (SIN IVA)

		$434.691,81





(Las entidades contratantes obligatoriamente deberán publicar junto con el pliego respectivo el estudio realizado para la determinación del presupuesto referencial con los sustentos del caso, de conformidad con la normativa expedida por el SERCOP.)


2.3 Términos de referencia: Los términos de referencia para la presente contratación se detallan a continuación: 

a.- ANTECEDENTES


De acuerdo a lo que tipifica la Constitución de la República del Ecuador en la Sección Tercera, Formas de trabajo y su retribución Art. 326.- señala que “Se prohíbe la paralización de los servicios públicos de salud y saneamiento ambiental, educación, justicia, bomberos, seguridad social, energía eléctrica, agua potable y alcantarillado, producción hidrocarburífera, procesamiento, transporte y distribución de combustibles, transportación pública, correos y telecomunicaciones. La ley establecerá límites que aseguren el funcionamiento de dichos servicios. 


EL REGLAMENTO GENERAL SUSTITUTIVO PARA LA ADMINISTRACION, UTILIZACION, MANEJO Y CONTROL DE LOS BIENES E INVENTARIOS DEL SECTOR PUBLICO, en su articulado señala que:


3.19.- Seguro. – Medida de cobertura de riesgos que están obligadas a contratar todas las instituciones que manejen bienes del Estado para proteger el patrimonio público de manera que, en el caso de pérdida, deterioro o destrucción, se logre obtener su resarcimiento.


Art. 50.- Procedencia. – Las entidades y organismos comprendidos en el artículo 1 del presente Reglamento deberán contratar pólizas de seguro para salvaguardar los bienes contra diferentes riesgos que pudieran ocurrir.


Art. 51.- Procedimiento. – Para contratar pólizas de seguro la Unidad Administrativa, o aquella que hiciera sus veces de las entidades u organismos previstos en el artículo 1 del presente Reglamento, elaborará un informe dirigido a la máxima autoridad, o su delegado en el cual se justifique la necesidad de asegurar los bienes.  La máxima autoridad, o su delegado, aprobará la contratación de la póliza de seguros, considerando los aspectos definidos en el informe previsto en el inciso anterior, así como también la prioridad, naturaleza y misión de los bienes propiedad de la entidad u organismos.


La Empresa Pública, Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ambato, inició su trabajo en beneficio de la colectividad, el 30 de junio de 1967, para el suministro y dotación de líquido vital y servicio de alcantarillado, para así contribuir a mejorar la calidad de vida de la población, llevando a cabo estudios planes y proyectos para extender estos servicios de acuerdo al crecimiento poblacional, con este antecedente la EP-EMAPA-A, procederá: 


Las pólizas de seguros cuya contratación se requiere, se detallan a continuación:


RAMOS GENERALES


Póliza contra todo riesgo de Incendio


Póliza contra todo riesgo de Robo y Asalto


Póliza contra todo riesgo de Dinero y Valores


Póliza contra todo riesgo de Rotura de Maquinaria


Póliza contra todo riesgo de Equipo Electrónico


Póliza contra todo riesgo de Vehículos


Póliza contra todo riesgo de Equipo y Maquinaria


Póliza de Fidelidad


Póliza de Responsabilidad Civil


ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA CONTRATACION DE UNA POLIZA DE SEGURO CONTRA TODO RIESGO DE INCENDIO


		POLIZA DE SEGURO CONTRA TODO RIESGO DE INCENDIO

		VALORES A SER ASEGURADOS

		TOTAL



		Inventarios Emapa-Global

		 

		 $    10.510.158,97 



		Edificaciones, instalaciones, adecuaciones, y otros propios y/o dados a cualquier titulo y/o bajo responsabilidad de la EMAPA

		 $        5.777.152,38 

		 



		Muebles y Enseres

		 $            421.951,49 

		 



		Maquinas y Equipos

		 $            348.945,80 

		 



		Libros y Colecciones

		 $                1.308,40 

		 



		Herramientas

		 $              10.908,53 

		 



		Inventario bienes de control

		 $            156.038,74 

		 



		Rotura de Maquinaria

		 $        3.793.853,63 

		 



		Contenidos en bodegas

		 

		 



		Tubos y otros propios de la institución (Planta Apatug)

		 $       1.200.000,00 

		 



		Zona norte, redondel de Izamba

		 $            50.000,00 

		 



		Bodega Huachi Chico

		 $          220.000,00 

		 



		Bodega Panimboza

		 $       1.200.000,00 

		 



		 

		 

		 



		Planta de Tratamiento de Aguas Residuales

		 

		 $     22.849.352,67 



		Muebles y  Enseres Ptar

		 $            20.261,84 

		 



		Edificaciones y Obra Civil Ptar

		 $     13.707.648,72 

		 



		Maquinaria Ptar

		 $       9.121.442,11 

		 



		 

		 

		 



		Línea de Conducción Chiquihurco-Apatug

		 

		 $     29.570.660,57 



		Edificaciones, instalaciones y otros propios

		 $     12.975.681,32 

		 



		Maquinaria, equipos y otros propios

		 $       3.225.332,34 

		 



		Tubería con todos sus accesorios

		 $       8.723.680,00 

		 



		Apatug, vivienda e Infraestructura

		 $       4.645.966,91 

		 



		 

		 

		 



		Lineas , Redes y contenidos Bodegas

		 

		 $       5.400.000,00 



		Infraestructura, lineas y redes zona centro

		 $       2.900.000,00 

		 



		Infraestructura, lineas y redes zona norte

		 $       1.500.000,00 

		 



		Infraestructura, lineas y redes zona sur

		 $       1.000.000,00 

		 



		 

		 

		 



		 

		 Total Incendio 

		 $71.000.172,21 





DEFINICIONES


1. Asegurado


EP-EMAPA-A y/o como sus intereses aparezcan.


2. Objetos asegurados


Edificios, con sus instalaciones, adecuaciones, anexos y obras de infraestructura en general.


Cualquier obra civil ejecutada por, o de propiedad o en uso de la Empresa Pública- Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado donde quiera que haya sido elegida, sea dentro de los predios o propiedades del asegurado.


Maquinaria, equipos, aparatos con sus debidas instalaciones.


Tanques de almacenamiento de lubricantes, combustibles y otros, incluyendo obra civil.


Muebles, enseres, equipo de oficina, incluyendo útiles, insumos y materiales varios.


Redes y líneas de conducción


Contenidos de bodegas.


Equipos de comunicación.


Equipos de laboratorio e ingeniería.


Herramientas y equipo de taller.


Equipos de construcción, mantenimiento.


Materiales, Tuberías, Repuestos y Accesorios, existencias, y otros en bodegas.


Dinero y Valores.


Plantas de Tratamiento


Y los detallados en las diferentes pólizas.


II.      COBERTURAS Y CLAUSULAS


Todo Riesgo de Incendio incluyendo:


Incendio y/o rayo


Explosión amplia


Terremoto, temblor y erupción volcánica cubriendo muros de contención, escaleras y patios


Motín y huelga incluyendo manifestaciones y/o rebeliones


Conmoción Civil


Daños maliciosos


Daños por agua, incluyendo desborde de aguas por cualquier causa


Lluvia e inundación, granizada, cubriendo postes, cercas y portones


Colapso


Huracán y/o ventarrón


Deslizamiento de tierra, deslave y/o derrumbe


Cobertura extendida amplia, cubre impacto de vehículos propios y caída de árboles.


Cubre las pérdidas y daños físicos de todos o cualquiera de los bienes y contenidos, sobre los cuales el asegurado tenga interés asegurable, por propiedad directa o cualquier razón justificable, aunque no estuvieren expresamente mencionados, por causa diferente o aquellos eventos que específicamente se excluyen. Cubre igualmente daños cuando estos sean consecuencia de las medidas adoptadas para evitar la ocurrencia o agravación de un siniestro, contados a partir del día y hora de Adjudicación del proceso en el Sistema Nacional de Contratación Pública.


Cláusulas


Remoción de Escombros:


Cubre los gastos en que el asegurado incurra necesariamente por la remoción de escombros o el desmantelamiento de la parte o partes de las propiedades amparadas, que hayan sido dañadas o destruidas por cualquier riesgo cubierto por la póliza de todo riesgo de incendio.


Gastos de Extinción de Incendio:


Cubre el costo de los productos o sustancias usadas o consumidas para la extinción del incendio, así como elementos o equipos destruidos total o parcialmente, a consecuencia de las actividades dirigidas a evitar la propagación del incendio.


Cobertura Automática:


Se ampara en forma automática las nuevas propiedades, montajes, mejoras, construcciones y ampliaciones que sean de su propiedad o bajo responsabilidad, con el compromiso por parte del asegurado de declarar a la empresa de seguros los nuevos bienes cada noventa días.


Otros Gastos:


Por otros gastos se entenderán comprendidas las siguientes erogaciones:


a)
Los gastos en que razonablemente incurra el asegurado con el fin de efectuar reparaciones o construcciones provisionales o transitorias, así como el precio de los contratos de tenencia de equipos y maquinarias temporales, siempre que todo esto se efectúe con el fin de salvar, preservar o conservar los bienes amparados que hayan sido dañados o destruidos por cualquiera de los riesgos cubiertos.


b)
Honorarios y gastos de viaje y estadía de los técnicos, expertos, interventores, ingenieros y consultores que razonablemente se requieran para la planificación o reposición, reemplazo o reparación de los bienes asegurados, directamente relacionados con el siniestro y sus consecuencias.


c)
El pago de auditores, analistas, revisores y contadores que se requieran para analizar, certificar los detalles extraídos de los libros de contabilidad y demás documentos del asegurado, al igual que cualquier otra información que sea pedida por la aseguradora a EP-EMAPA-A, siempre y cuando el siniestro que se pretende sustentar esté amparado por la presente póliza.


d)
Cláusula eléctrica, queda convenido y aclarado que la compañía aseguradora acepta amparar los daños y/o desperfectos que sufran los aparatos, accesorios e instalaciones eléctricas y todos los bienes contenidos en los locales asegurados, aunque estos no hayan sido específicamente nombrados; producidos por causas eléctricas, rayo y/o incendio, o por un fenómeno tal, que origine o desarrolle incendio accidental o que provenga de desgaste original, falla mecánica, defecto de fabricación, uso inadecuado, cortocircuito, sobrecarga y otras causas inherentes al uso de la electricidad, sea que se produzca o no incendio.


e)
Cláusula de auto explosión, queda convenido y aclarado que la empresa aseguradora cubre la   pérdida   o   daños   materiales   ocasionados   a   calderos,   plantas acondicionadoras, recipientes, equipos y maquinarias en general que trabajen normalmente a presión o vapor, producidas a sí mismo y/o a sus contenidos, a sus instalaciones  fijas  o  permanentes,  en  el  lugar  en  donde  estén  instalados  y funcionando como consecuencia directa de su explosión, sea ésta producida o no por causas mecánicas o fallas técnicas de los artefactos individualmente considerados o en serie.


f)
Ajustadores, liquidadores y peritos. Se deja constancia mediante la presente cláusula que la designación de ajustadores, liquidadores y peritos de hará de común acuerdo entre la empresa aseguradora y la EP-EMAPA-A.


g)
Pago del alquiler de equipos o de edificios que sean necesarios para proceder con el trabajo normal de la entidad del Estado asegurada.   Este pago deberá ser consensuado y de mutuo acuerdo.


III.
RIESGOS INCLUIDOS AUTOMATICAMENTE EN EMISION DE POLIZA


Se ampararán las pérdidas, destrucción física o daño material que sean causadas directa o indirectamente por:


1)
Delitos contra la seguridad interior del estado: sedición, rebelión, motín, huelga, alborotos populares, asonada, conmoción civil, levantamientos poblacionales, según su definición en el código penal ecuatoriano o en su semántica propia.


2)
Actos   terroristas   y   sabotaje   cometidos   por   individuos   pertenecientes   a movimientos subversivos con fines políticos, religiosos o clasistas, sean estos realizados individual o colectivamente, incluyendo la explosión proveniente de actos mal intencionados de terceros.


3)
Erupciones volcánicas, terremotos, maremotos de existir tal posibilidad por la cercanía o influencia de océanos, mares, ríos, etc., temblores de tierra, inundaciones u otras convulsiones de la naturaleza.


4)
 Hundimientos, desplazamientos, agrietamientos o asentamiento de muros, pisos, techos, pavimentos o cimientos.

IV.     BIENES ASEGURADOS


Se cubrirán todos los bienes materiales y físicos en los cuales tuviere interés asegurable EP-EMAPA- A, incluyendo los recibidos a cualquier título, o por los cuales sea responsable.


V.       CONDICIONES PARTICULARES


1.      Cláusula de Cobertura de Incendio Modalidad Todo riesgo.


La empresa indemnizará cualquier pérdida cubierta, en su valor, y hasta el límite contratado sin aplicación de regla proporcional o infraseguro.


2.      Valoración de Bienes Asegurados


EP-EMAPA-A, pone en conocimiento de la empresa aseguradora y ésta acepta que los bienes quedan asegurados a valor de reposición a nuevo y que el valor total asegurado se entenderá como convenio acordado, hasta el límite asegurado.


3.  Deducibles.- Se establece siguientes parámetros:


Por ubicación tomando en consideración la distancia entre cada una de las propiedades en cada predio.


		

		Detalles

		Máximos a presentar



		

		

		por las compañías



		

		

		Oferentes



		

		DEDUCIBLES

		



		

		TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCION VOLCANICA, COLAPSO PARA TODAS LAS UBICACIONES




		2% DEL VALOR ASEGURADO POR UBICACIÓN AFECTADA MINIMO 100



		

		TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCION VOLCANICA, COLAPSO, LLUVIA E INUNDACION Y GRANIZADA PARA LA  PLANTA DE TRATAMIENTO 

		3% DEL VALOR ASEGURADO, MINIMO 100 



		

		LLUVIA, INUNDACION Y GRANIZADA

		1% DEL VALOR ASEGURADO POR UBICACIÓN AFECTADA MINIMO 100






		

		TERRORISMO Y SABOTAJE

		8% V. SINIESTRO MINIMO 500



		  

		ROTURA DE VIDRIOS

		5% V. SINIESTRO MINIMO100



		

		OTROS EVENTOS

		8% V. SINIESTRO MINIMO100





VI
CONDICIONES ADICIONALES


1. Sublímites de cláusulas y amparos por evento


Sabotaje y Terrorismo límite por evento.                     
 USD. 800,000.00 


Cláusula Eléctrica amplia haya o no llama por evento


 aplicable a cualquier dirección


Hasta                                                                                      USD.    30,000.00


Rotura de vidrios y cristales


       Por evento aplicable a cualquier dirección, hasta            USD.  15,000.00


Honorarios para Ingenieros, Arquitectos,


           Topógrafos por ubicación, hasta                                  USD.  50,000.00 


Remoción de escombros por ubicación:                                USD.  80,000.00 


Documentos y modelos hasta                                                USD.  15,000.00


2. Tratamiento de deducibles


Terremoto, erupción volcánica y colapso:


 Lluvia, inundación y granizada: 


Terrorismo y sabotaje:


Otros eventos:


Cláusula Eléctrica: 


Vidrios y Cristales:


3. Robo a causa de siniestro


Queda convenido y aceptado por las partes que los bienes robados durante el siniestro o después del mismo quedan amparados hasta un 25% del contenido.


4. Cláusula de documentos y modelos


La responsabilidad de la empresa por la pérdida y/o daño de archivos, libros de contabilidad, documentos de comercio y contratos, bonos, certificados, escrituras, pagarés, títulos, letras, manuscritos y similares, descritos en la póliza a la cual se incorpora esta cláusula, se limitarán al costo real del trabajo, materiales, honorarios de notaría y gastos legales imprevistos, empleados en su duplicación o revalidación, hasta la suma de: USD $ 15,000.00


5. Cláusula de adhesión


Se hace constar por medio de la presente cláusula, que si durante la vigencia de este seguro, se presentaren modificaciones a las condiciones generales de la póliza, legalmente aprobadas, se considerarán automáticamente incorporadas a ella, siempre que tal cambio no afecte los intereses del asegurado ni implique restricción de cobertura ni aumento de la prima originalmente pactada.


6. Cuadro de bienes asegurados


Los objetos asegurados se encuentran descritos detalladamente en el listado que se entregará a la aseguradora que resulte adjudicada.


Para los casos en que no exista acuerdo entre las partes sobre el valor del bien, en cualquier tiempo, se procederá obligatoriamente al arbitraje con peritos nombrados por las partes, quienes escogerán un dirimente de común acuerdo o, de no haberlo, este será nombrado por la Cámara de Comercio de la ciudad de Ambato.


7. Aclaración a la Cláusula de reposición o reemplazo


La indemnización se efectuará en dinero y a valor de reposición a nuevo, incluso en los casos en el que el asegurado por causas justificables a su operación, decida no efectuar la reposición física de sus bienes siniestrados. EP-EMAPA-A, en base a sus intereses solicitará incluso la reposición física del bien asegurado inclusive.


8. Medidas de seguridad confidenciales


EP-EMAPA-A, garantiza al asegurador que cumplirá con todas las políticas, normas y sistemas de seguridad actualmente implantados en la institución, para prevenir los riesgos o aminorar sus efectos y que serán dados a conocer a la empresa con el carácter de estrictamente confidencial.


9. Reajuste de primas


Las partes se comprometen a efectuar reajustes de primas cuando EP-EMAPA-A ponga en vigencia nuevas políticas, mecanismos o dispositivos de seguridad adicionales o en mejores condiciones de los que actualmente dispone, para prevenir la ocurrencia de siniestros o para aminorar sus efectos.


10. Clausula extendida amplia 


Cobertura extendida amplia (aeronaves, vehículos, humo, granizo) Cláusula se extiende también a amparar los daños a la propiedad del asegurado y/o por los que sea responsable, ubicados en cualquier parte de los predios descritos en la Póliza, causados por vehículos y montacargas y/o equipos de movilización de propiedad del asegurado y/o operados por dependientes del mismo. Como consecuencia de vientos huracanados, humo, aeronaves, vehículos, e incendio producido directa o indirectamente (sea causal o no) de bosques, selvas, montes bajos praderas, maleza, manglar o del fuego empleado para el despeje de terrenos. Cobertura para aceites, lubricantes, refrigerantes, cables metálicos y 


cables en general, cadenas, cintas y bandas transportadoras hasta su límite asegurado que a cada máquina corresponda.


 11. Participación de utilidades por buena experiencia


Queda aclarado y convenido por la presente cláusula que, en el evento de buena experiencia de siniestralidad, la empresa reconocerá a favor del asegurado, un porcentaje de la utilidad obtenida en el año anterior por la cobertura de la póliza.


La presente cláusula no representa devolución de prima, ni reduce las tasas o primas originales de la póliza, ni cambia la prima neta cobrada por la aseguradora, sino que representa solo una participación de utilidades para beneficio del asegurado.


Errores y omisiones de descripción solamente


Ni los errores, ni las omisiones de descripción ocurridas en la aplicación del presente contrato causarán perjuicios a los intereses de la EP-EMAPA-A y deberán ser enmendados en cuanto sean advertidos.


Notificación de Siniestros


EP-EMAPA-A, notificará a la aseguradora la ocurrencia de un siniestro dentro de los treinta (30) días laborables posteriores a la fecha en que tenga conocimiento del mismo y la reclamación se sustentará por escrito la forma y circunstancia en que se produjo.


Conmoción civil y otros


Las partes convienen en incluir en la cobertura de esta póliza las pérdidas originadas en o a consecuencia de: motín, huelga, conmoción civil, alboroto popular, actos mal intencionados, pillaje, disturbios de carácter laboral o político y cualquier otra manifestación que altere el orden público, así como las medidas que tomen las autoridades para reprimir o evitar estos acontecimientos.


Reparación y/o reposición inmediata


Por la importancia de mantener en permanente servicio los bienes del asegurado, el mismo queda facultado por parte de la aseguradora para reparar o reponer de inmediato cualquier daño o pérdida que se presentare a consecuencia de los riesgos cubiertos bajo esta póliza.


Restitución de Suma Asegurada


Queda convenido entre las partes que en caso de siniestro, la suma asegurada quedará restituida automáticamente desde la fecha del siniestro a su valor original, mediante el pago de la prima correspondiente a la tasa original, hasta la fecha del vencimiento de esta póliza, siempre y cuando el bien sea restituido o reparado dentro de la vigencia de la póliza.


Pérdida total constructiva 


Queda aclarado y convenido por la presente cláusula que en el evento de producirse una pérdida  o  daño  cuya  reparación  supere  en  costo  el  60%  del  valor  asegurado,  a requerimiento de la Empresa Pública-Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ambato se liquidará el siniestro como pérdida total constructiva, indemnizándose en consecuencia el 100% del valor del bien con aplicación también de la cláusula de Pérdida y Recuperaciones Compartidas y de Autorización para Venta de Recuperos.


Devolución de Prima por Buena Experiencia


Queda entendido y convenido que el asegurado participará en la devolución de prima por buena experiencia al terminar el año de vigencia de la póliza en un 5%, este valor será acreditado a la cuenta de la EMAPA-A. Este cálculo se realiza de la siguiente manera:


Primas netas recibidas


(-) Siniestros Pagados


(-) Reservas Siniestros por pagar


(-) 20% gastos operativos y de gestión


(=) Utilidad


 MINIMO 5 % devolución buena experiencia.


*Nota no se aceptará ningún condicionamiento


La presente cláusula no representa devolución de prima, ni reduce las tasas o primas  originales de la póliza, ni cambia la prima neta cobrada por la aseguradora, sino que representa solo una participación de utilidades para beneficio del asegurado.


Otras Cláusulas Adicionales


Pago de primas, 30 días


Reposición Automática de Suma Asegurada


Alteraciones y Reparaciones


Traslado temporal 


Localización y Libre tránsito


Reposición y Reemplazo


Adhesión


Cancelación Anticipada y no individual, 120 días


Cancelación de la póliza, 120 días


Ampliación de aviso de siniestro, 30 días laborable


Pago de siniestros, en un término no mayor a 8 días


Amparo automático de Nuevas Propiedades; hasta USD. 500,000.00


Errores u Omisiones no intencionales


Extensión de Vigencia a prorrata, 90 días


Daños por Orden de Autoridad


Costo para extinguir un incendio


Amparo automático de nuevos bienes, hasta US $ 150.000.00


Definiciones: Edificios, Instalaciones, Redes, Muebles, Enseres y Equipos de oficina, Maquinarias y equipos, Dinero y valores


Designación de bienes


Alquiler de equipos o edificios que sean necesarios hasta USD 20,000.00


Avisos y letreros 

Destrucción  Preventiva Salvamento


Reparaciones y Reconstrucciones inmediatas


Gastos para aminorar pérdida USD. 10,000.00


Propiedades fuera del control del asegurado.


Cobertura automática para equipos como máquinas y sus partes en sustitución de otros siniestrados


Ajustadores, liquidadores y peritos


De inspección hasta un límite máximo de 48 horas


Cláusula de Contabilidad y Prueba


Interés asegurable diverso.


  No aplica infraseguro


PARA LA CONTRATACION DE UNA POLIZA DE SEGURO CONTRA TODO RIESGO DE ROBO Y/O ASALTO Y/O HURTO.


I. Objeto asegurado y montos en dólares


		Sobre contenidos declarados en Incendio (existencias, tuberías, accesorios, etc.) por evento

		USD

		315,000.00



		Hurto Contenidos por evento y ubicación:




		USD

		    10,000.00





DEFINICIONES


1.
Asegurado


EP-EMAPA-A y/o como sus intereses aparezcan.


2.
Cobertura


Robo, asalto, atraco y/o tentativa, hurto y desaparición misteriosa, a primer riesgo absoluto, contados a partir del día y hora de vigencia de la presente póliza   25de enero del 2025 a las 00:00 horas


3.
Rubros asegurados


Todos los bienes y valores de propiedad de la EP-EMAPA-A y/o bajo su responsabilidad o custodia contenidos dentro de los predios asegurados.


4.
Deducibles:


Póliza de Seguros de robo y/o asalto y/o hurto 


		2

		DEDUCIBLES

		PARAMETROS MAXIMOS



		

		ROBO CONTENIDO

		5% V. SINIESTRO MINIMO 80



		

		HURTO DEL CONTENIDO Y DINERO




		7% V SINIESTRO MINIMO 80





5.
Reservas en el manejo de la información


 El asegurador se obliga a mantener en total y absoluto reserva los términos y condiciones de esta póliza y particularmente de la información que sobre las medidas de seguridad y valores asegurados proporcione EP-EMAPA-A a la aseguradora. En caso de violación de esta confidencialidad, el Asegurado se reserva el derecho de rescindir el presente contrato y a iniciar las acciones legales pertinentes.


6.
Medidas de seguridad confidenciales


EP-EMAPA-A garantiza al asegurador que durante la vigencia de la presente póliza, cumplirá con las medidas de seguridad implantadas en la institución para la custodia de los bienes asegurados, las mismas que serán dadas a conocer al asegurador al momento de emitir la póliza con el carácter de estrictamente confidencial.


7.
Errores y omisiones de descripción solamente


Ni los errores ni las omisiones de descripción ocurridas en la aplicación del presente contrato causarán perjuicios a los intereses del asegurado y deberán ser enmendadas en cuanto sean advertidas.  Esta cláusula no tendrá aplicación si los errores se derivan del no pago de las primas o de bienes cuyos valores hayan sido incorrectamente asegurados.


8.
Participación de utilidades


Queda aclarado y convenido por la presente cláusula que, en el evento de buena experiencia de siniestralidad, la compañía reconocerá a favor del asegurado, un porcentaje de la utilidad obtenida del año anterior de cobertura de la póliza.


La presente cláusula no representa devolución de prima, ni reduce las tasas o primas originales de la póliza, ni cambia la prima neta cobrada por la aseguradora, sino que representa solo una participación de utilidades para beneficio del asegurado.


II.
CONDICIONES ESPECIALES


1.
Cláusula de cobertura automática


Se ampara en forma automática los nuevos bienes del asegurado, con el compromiso por parte de la EP-EMAPA-A de declarar a la empresa de seguros los nuevos bienes, cada noventa (90) días, cuando el monto sobrepase de la suma estipulada en el cuadro de declaraciones.


2.
Traslado temporal


La cobertura de la presente póliza se mantendrá inalterable para aquellos bienes asegurados que sean trasladados a otros sitios y mientras permanezcan en ellos, para su reparación, mantenimiento, chequeo u otros fines similares o justificables, por necesidad del asegurado o para evitar cualquier riesgo asegurado, por un período de hasta 90 días; así mismo al tratarse de un caso de traslado por salvamento que reducirá el valor de la pérdida cubierta, la compañía otorga cobertura bajo el alcance de “Todo Riesgo” de transporte, para los bienes asegurados que se movilicen bajo el amparo y conceptos de la presente cláusula.

3.
Descubrimientos de pérdidas


Las pérdidas que se produzcan por hurto podrán ser reclamadas a la compañía una vez que se haya conocido el hecho, en un tiempo no mayor a treinta (30) laborables de ese conocimiento o de haberse enterado del mismo.

4.
Cláusula de adhesión


Se hace constar por medio de la presente cláusula, que si durante la vigencia de este seguro, se presentaren modificaciones a las condiciones generales de la póliza, legalmente aprobadas, se considerarán automáticamente incorporadas a ella, siempre que tal cambio no afecte los intereses del asegurado ni implique restricción de cobertura ni aumento de la prima originalmente pactada.


5.     Movilización de Equipos


La cobertura debe amparar los equipos tanto en las ubicaciones detalladas en el listado como también en otros locales de la EP-EMAPA-A a nivel nacional y mientras sean trasladados para su utilización, de acuerdo a las necesidades de la institución.


6.
       Devolución de Prima por Buena Experiencia


Queda entendido y convenido que el asegurado participará en la devolución de prima por buena experiencia al terminar el año de vigencia de la póliza en un 5%, este valor será acreditado a la cuenta de la EMAPA-A. Este cálculo se realiza de la siguiente manera:


Primas netas recibidas


(-) Siniestros Pagados


(-) Reservas Siniestros por pagar


(-) 20% gastos operativos y de gestión


(=) Utilidad


MINIMO EL 5% devolución buena experiencia.


*Nota no se aceptará ningún condicionamiento


La presente cláusula no representa devolución de prima, ni reduce las tasas o primas        originales de la póliza, ni cambia la prima neta cobrada por la aseguradora, sino que representa solo una participación de utilidades para beneficio del asegurado.


III
OTRAS CLAUSULAS ADICIONALES


Pago de primas, 30 días


Reposición Automática de Suma Asegurada


Alteraciones y Reparaciones 


Reposición y Reemplazo 


Traslado Temporal 


Localización y Libre Tránsito 


Adhesión


De propiedades fuera del control del asegurado.


Cancelación anticipada y no individual, 120 días 


Ampliación de Aviso de siniestro, 30 días laborables 


Pago de siniestros, en un término no mayor a 8 días


Errores u Omisiones no intencionales 


Robo a consecuencia de Incendio 


Extensión de vigencia a prorrata, 90 días 


Daños por Orden de Autoridad


Amparo automático de nuevas propiedades


Amparo automático de nuevos predios


Definiciones: Muebles, enseres y equipos de oficina, maquinaria y equipos, dinero y valores


Designación de bienes


Alquiler de equipos o edificios que sean necesarios


Avisos y Letreros


Límite máximo de inspección 48 horas


Interés asegurable diverso 


Contabilidad y prueba.


PARA LA CONTRATACION DE UNA POLIZA DE SEGURO CONTRA TODO RIESGO DE ROTURA DE MAQUINARIA


I.
Objeto asegurado y montos en dólares.


Maquinaria y Equipos a valor acordado                                             USD.       3´793.853,63

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES LAS VIÑAS
   USD.      9’121.442,11

LINEA DE CONDUCCION CHIQUIHURCO – APATUG
   USD.      3’225.332,34


DEFINICIONES


1.
Asegurado


   La EP-EMAPA-A y/o como sus intereses aparezcan.


2.
Objetos y Valores Asegurados


Toda la maquinaria de propiedad de la EP-EMAPA-A o bajo su responsabilidad. Maquinaria, equipos, instalados en cualquier dirección y de uso diverso.


Toda maquinaria de propiedad del asegurado ya sea que esté o no trabajando o haya sido desmontada para reparación, limpieza, revisión, reacondicionamiento o cualquier otra causa justificable, o sea trasladada, montada o probada.


3.
Forma de Cobertura


Todo riesgo de pérdida directa o destrucción física o daño material, ocasionada por cualquier causa no excluida, contados a partir del día y hora de vigencia de la presente póliza, 25 de enero  del 2025 a las 00:00 horas


II.      COBERTURAS Y CLAUSULAS


1.
Cobertura: Todo Riesgo


Con exclusiones nombradas. La presente póliza tiene cobertura para negligencia, impericia, descuido o actos intencionales del personal de la EP-EMAPA-A, cortocircuitos, arcos voltaicos y otros efectos similares, así como la acción directa de electricidades atmosféricas o de rayo.  Errores de diseño o construcción, fundición y uso de materiales defectuosos, defectos de mano de obra y montaje incorrecto.   Rotura debida a fuerza centrífuga de las máquinas y equipos asegurados.   Auto explosión física de las máquinas aseguradas, implosión, calentamiento excesivo del material y/o equipos por falta de refrigeración o lubricación. Cuerpos extraños de cualquier clase que se introduzcan a los bienes asegurados.


Otros accidentes ocurridos a los bienes asegurados por causas no expresamente excluidas.


Gastos extraordinarios en los cuales se deba incurrir para acelerar la reparación de un bien afectado por un siniestro.   Se incluye dentro de la cobertura los tanques de cualquier clase que se encuentren abasteciendo a cualquiera de las máquinas aseguradas.

2.
CLAUSULAS


Remoción de Escombros


Cubre los gastos en que el Asegurado incurra necesariamente por la remoción de escombros o el desmantelamiento de la parte o partes de las propiedades amparadas, que hayan sido dañadas o destruidas por cualquier riesgo cubierto por la póliza.


Cobertura Automática


Se ampara en forma automática los nuevos bienes sobre los que el Asegurado, adquiera propiedad o responsabilidad, con el compromiso por parte de la EP-EMAPA-A de declarar a la Aseguradora los nuevos bienes hasta 90 días calendario después de adquiridos.


Otros Gastos


Se entenderán cubiertas las siguientes erogaciones:


Los gastos en que razonablemente incurra el asegurado con el fin de efectuar reparaciones o adecuaciones provisionales o transitorias, así como el precio de los contratos de tenencia de equipos temporales o personal eventual, siempre que todo esto se efectúe con el fin de salvar, preservar o conservar los bienes amparados que hayan sido dañados o destruidos por cualquiera de los riesgos cubiertos.


b.
Honorarios y gastos de viaje y estadía de técnicos, expertos, interventores, ingeniero y consultores que razonablemente se requieran para la reposición, reemplazo o reparación de los bienes asegurados, directamente relacionados con el siniestro y sus consecuencias.


Bienes bajo reparación, revisión, mejoras, construcciones, mantenimiento, sujeto a declaración de El Asegurado dentro de los 90 (noventa) días de iniciados los trabajos y cobro de prima adicional.


Bienes temporales desplazados a recintos de terceros para revisión reparación, limpieza, pruebas, exposición y similares.


Bienes de terceros bajo custodia, cuidado y control del Asegurado o los que tengan obligación de asegurar, hasta USD. 200.000,00


III.
BIENES ASEGURADOS


Se cubrirán todos los bienes materiales y físicos en los cuales tuviere interés asegurable la EP- EMAPA-A, incluyendo los recibidos a cualquier título, por los cuales sea responsable.


IV.
CONDICIONES PARTICULARES


1.
Valoración de Bienes Asegurados


EP-EMAPA-A pone en conocimiento de la aseguradora y ésta acepta que los bienes quedan asegurados a valor acordado.


BIENES DE LA POLIZA DE ROTURA DE MAQUINARIA


Los objetos asegurados se encuentran descritos detalladamente en el listado que se entregará a la aseguradora que resulte adjudicada


2.
Sublímites de Cláusulas y Amparos por Evento


		

		Remoción de Escombros:

		USD.

		10,000.00



		

		Cobertura automática nuevos bienes

		USD.

		100,000.00



		

		Gastos de salvataje:

		USD.

		   20,000.00 



		

		Gastos extraordinarios:

		USD.

		   10,000.00



		

		Auditores, analista, revisores y contadores:

		USD.

		      5,000.00





Deducible


		 

		DETALLES

		 



		

		DEDUCIBLES

		PARAMETROS MAXIMOS



		 

		MAQUINARIAS Y EQUIPOS

		5% V. SINIESTRO, MINIMO 50





4.
Cláusula de Adhesión


Se hace constar por medio de la presente cláusula, que si durante la vigencia de este seguro, se presentaren modificaciones a las Condiciones Generales de la Póliza, legalmente aprobadas, se considerarán automáticamente incorporadas a ella, siempre que tal cambio no afecte a los intereses del asegurado ni implique restricción de cobertura ni aumento de la prima originalmente pactada.


5.
Medidas de Seguridad


EP-EMAPA-A garantiza al asegurador que cumplirá con todas las políticas, normas y sistemas de seguridad actualmente implantadas en la institución, para prevenir los riesgos o aminorar sus efectos.


Señala adicionalmente que durante la vigencia se implementarán mayores seguridades que forman parte del plan estratégico y prioritario de Seguridad Institucional.


6.
Pérdida Total Constructiva


Queda aclarado y convenido por la presente cláusula que en el evento de producirse una pérdida o daño cuya reparación supere en costo el 60% del valor asegurado, a requerimiento de la EP- EMAPA-A se liquidará el siniestro como pérdida total 


constructiva, indemnizándose en consecuencia el 100% del valor del bien con aplicación también de la cláusula de Pérdida y Recuperaciones Compartidas y de Autorización para Venta de Recuperos.


7.
Reparación y/o Reposición Inmediata


Por la importancia de mantener en permanente servicio los bienes de EP-EMAPA-A, el Asegurado queda facultado por parte de la aseguradora para reparar o reponer de inmediato cualquier daño o pérdida que se presentare a consecuencia de los riesgos cubiertos bajo esta póliza.  Y posteriormente informará del evento ocurrido, con el compromiso de entregar la documentación de respaldo que probará la pérdida sufrida.


8.
Ajustadores, Analistas, Liquidadores y Peritos


Se deja constancia mediante la presente cláusula que la designación de ajustadores, analistas, liquidadores y/o peritos, se hará de común acuerdo entre la aseguradora y EP-EMAPA-A.


9.
Reposición Automática de Suma Asegurada


En caso de pérdida (parcial) cuyo pago hiciera reducir el monto asegurado, se efectuará la reposición automática del monto del siniestro, de tal manera que el valor asegurado se mantenga igual que antes de producido el daño.   


La aseguradora cobrará la prima a prorrata que corresponda a la anualidad por correr y el asegurado se obliga al oportuno pago de la misma.


10.
Traslado Temporal


La cobertura de la presente póliza se mantendrá inalterable para aquellos bienes asegurados que sean trasladados a otros sitios y mientras permanezcan en ellos, para su reparación, mantenimiento, chequeo u otros fines similares o justificables, o para evitar cualquier riesgo asegurado, por un período de hasta 90 días calendario; así mismo al tratarse de un caso de traslado  por  salvamento  que  reducirá  el  valor  de  la pérdida  cubierta,  la compañía otorga cobertura bajo el alcance de “Todo Riesgo” de transporte, para los bienes asegurados que se movilicen bajo el amparo y conceptos de la presente cláusula.


          11.
Salvamento


En caso de pérdidas o daños la póliza se extenderá a cubrir el objeto asegurado, donde quiera que el mismo se encuentre, incluyendo el amparo de todo riesgo de transporte, conviniendo el asegurado en comunicar a la Aseguradora tan pronto le sea posible sobre la ubicación y el valor de los bienes salvados y a petición de la misma, pagará la prima adicional requerida por el aumento del riesgo si lo hubiere.


12.
 Pérdida total constructiva 


Queda aclarado y convenido por la presente cláusula que en el evento de producirse una pérdida  o  daño  cuya  reparación  supere  en  costo  el  60%  del  valor  asegurado,  a requerimiento de la Empresa Pública-Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ambato se liquidará el siniestro como pérdida total constructiva, indemnizándose en consecuencia el 100% del valor del bien con aplicación también de la cláusula de Pérdida y Recuperaciones Compartidas y de Autorización para Venta de Recuperos.


Devolución de Prima por Buena Experiencia


Queda entendido y convenido que el asegurado participará en la devolución de prima por buena experiencia al terminar el año de vigencia de la póliza en un 5%, este valor será acreditado a la cuenta de la EMAPA-A. Este cálculo se realiza de la siguiente manera:


Primas netas recibidas


(-) Siniestros Pagados


(-) Reservas Siniestros por pagar


(-) 20% gastos operativos y de gestión


(=) Utilidad


MINIMO 5% devolución buena experiencia.


*Nota no se aceptará ningún condicionamiento


La presente cláusula no representa devolución de prima, ni reduce las tasas o primas        originales de la póliza, ni cambia la prima neta cobrada por la aseguradora, sino que representa solo una participación de utilidades para beneficio del asegurado.


V.
OTRAS CLAUSULAS ADICIONALES


Errores u omisiones no intencionales


Adhesión


Reparaciones inmediatas


Designación de Ajustadores, Liquidadores y Peritos


Documentos para siniestros


Ampliación de aviso de siniestros, 30 días laborables


Pérdidas y/o recuperaciones compartidas 


Aclaración para pérdida total constructiva 


Inspección hasta un límite de 48 horas


Indemnización total y definitiva, 8 días calendario


De aclaración de sabotaje y terrorismo


Amparo automático de nuevos equipos, 90 días, hasta USD. 150.000,00


Cancelación anticipada y no individual 120 días


Cancelación de la póliza 120 días


Pago de primas, 30 días 


Definiciones: Maquinarias


Extensión de vigencia a prorrata, 90 días


Localización y libre tránsito


No aplicación de depreciación por uso


No aplicación de infraseguro


Traslado temporal.


Gastos de salvataje 


Reposición o reemplazo.


Contabilidad y Control 


Interés asegurable diverso.


Propiedad fuera de control del asegurado


Gastos extraordinarios hasta USD 10.000.00


PARA LA CONTRATACION DE POLIZA DE EQUIPO ELECTRÓNICO


I. Objeto asegurado y montos en dólares.


El monto total asegurado es de:
           


  USD.       7’474.570,52

Equipo Electronico Ptar
                                                 USD.              2.303,78


Planta de tratamiento aguas residuales Las Viñas                  USD.          485.962,38


LINEA DE CONDUCCION 

CHIQUIHURCO – APATUG                                                USD.          437.994,16


Hurto, por evento:
         



              USD.            20.000,00 


(equipos fijos y portátiles en diferentes direcciones)


Portabilidad, por evento:
           


              USD.            20.000,00


DEFINICIONES


Asegurado


EP-EMAPA-A y/o como sus intereses aparezcan.


 Objetos y valores  asegurados


Equipos de comunicación móviles o fijos, incluyendo sus antenas, accesorios y obras civiles.


Todos los equipos, de procesamiento de datos incluyendo los equipos y aparatos de bajo voltaje, así como también los sistemas o programas y los medios de almacenamiento, la información contenida en ellos, a su valor de recupero o recuperación, incluso en horas extraordinarias, los sistemas centrales que contienen computadoras, centrales telefónicas, fax, fotocopiadoras, incluyendo sus accesorios e instalaciones en general.


Los objetos asegurados se encuentran descritos detalladamente en el listado que se entregará a la aseguradora que resulte adjudicada, siendo los valores de los objetos asegurados detallados los que aceptará la compañía aseguradora.


Forma de cobertura


Todo riesgo de pérdida directa o destrucción física o daño material, ocasionada por cualquier causa no excluida, contados a partir del día y hora de vigencia de la presente póliza, 25 de enero del 2025 a las 00:00 horas


II.
COBERTURAS Y CLAUSULAS


1. Todo riesgo


Cubre las pérdidas físicas en los bienes asegurados, como consecuencia directa de cualquier causa no excluida, que sean de propiedad de EP-EMAPA-A, y/o bajo su responsabilidad.   Se incluye expresamente el transporte dentro y/o entre los predios del asegurado, siempre que no exceda el límite de la ciudad en que se origina el transporte; o 50 kms, a la redonda, el que sea mayor.


2.  Cláusulas adicionales


Cobertura Automática:


Se ampara en forma automática los nuevos bienes sobre los que el asegurado, adquiera propiedad, responsabilidad o interés asegurable, con el compromiso de declarar a la empresa de seguros los nuevos bienes bimestralmente (cada dos meses), cuando el monto sobrepase de la suma estipulada en el cuadro de declaraciones.


La Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado queda igualmente obligada a incluir las nuevas propiedades en la declaración anual del valor asegurable.


Otros Gastos:


Se entenderán cubiertas las siguientes erogaciones:


  Los gastos en que razonablemente incurra el asegurado con el fin de efectuar reparaciones o adecuaciones provisionales o transitorias, así como el precio de los contratos de tenencia de equipos temporales o personal eventual, siempre que todo esto se efectúe con el fin de salvar, preservar o conservar los bienes amparados que hayan sido dañados o destruidos por cualquiera de los riesgos cubiertos.


Esta cláusula se extenderá a cubrir los gastos indispensables que se deban efectuar en edificios y otra propiedad física a consecuencia de siniestro cubierto.


Honorarios y gastos de viaje y estadía de técnicos, expertos, interventores, ingenieros y consultores que razonablemente se requieran para la reposición, reemplazo o reparación de los bienes asegurados, directamente relacionados con el siniestro y sus consecuencias.


El pago de auditores, analistas, revisores y contadores que se requieran para analizar o certificar los detalles extraídos de los libros de contabilidad y demás documentos del asegurado, al igual que cualquier otra información que sea pedida por la aseguradora a la EP-EMAPA-A siempre y cuando el siniestro que se pretende sustentar esté amparado.


III.
BIENES ASEGURADOS


Todos los equipos electrónicos, de procesamiento de datos fijos y portátiles, de comunicación, los sistemas o programas y los dispositivos de almacenamiento secundarios de propiedad y/o arrendados de EP-EMAPA-A o bajo su responsabilidad de asegurar, incluyendo gastos extraordinarios definidos como aquellos que sean necesarios para mantener una operación normal, mediante el alquiler de otros sistemas o empleo de horas extraordinarias mientras se produce  la  reparación  o  restitución  de  los  bienes  dañados,  o  con  posterioridad,  pero directamente relacionados con el hecho cubierto.


IV.
CONDICIONES PARTICULARES


1. Valoración de bienes asegurados.


EP-EMAPA-A pone en conocimiento de la empresa aseguradora y ésta acepta que los bienes quedan asegurados a valor acordado.


2. Sublímite de cláusulas y amparos  por evento


		Cobertura automática para nuevas propiedades:

		   

		  USD. 50.000,00



		Gastos de salvataje

		

		USD.  5.000,00



		Gastos extraordinarios

		    

		USD.  7.000,00





             Auditores, analistas, revisores y contadores

            USD.   5.000,00


3. Deducible


		

		DETALLES

		



		

		DEDUCIBLES

		PARAMETROS MAXIMOS



		  1

		DAÑOS FISICOS

		7% V.SINIESTRO  MINIMO 100 



		2

		PORTABILIDAD

		7% V.SINIESTRO  MINIMO 100 



		3

		HURTO

		5% V SINIESTRO  MINIMO 100





4. Cláusula de adhesión


Se hace constar por medio de la presente cláusula, que si durante la vigencia este seguro, se presentaren modificaciones a las condiciones generales de la póliza, legalmente aprobadas, se considerarán automáticamente incorporadas a ella, siempre que tal cambio no afecte los intereses del asegurado ni implique restricción de cobertura ni aumento de la prima originalmente pactada.


5. Listado de bienes asegurados


Los objetos asegurados se encuentran descritos detalladamente en el listado que se entregará a la aseguradora que resulte adjudicada


6. Medidas de seguridad


La Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado garantiza al asegurador que cumplirá con todas las políticas, normas y sistemas de seguridad actualmente implantadas en la institución, para prevenir los riesgos o aminorar sus efectos.


7. Reajuste de primas


Las partes se comprometen a efectuar reajustes de primas cuando la EP-EMAPA-A ponga en vigencia nuevas políticas, mecanismos o dispositivos de seguridad adicionales o mejores condiciones de los que actualmente dispone, para prevenir la ocurrencia de siniestros o para aminorar sus efectos.


8. Valor de indemnizaciones


La aseguradora siempre indemnizará el valor de la pérdida en concepto de reposición a nuevo, sin aplicar demérito por uso ni depreciación por obsolescencia prematura, incluso en el caso de que la indemnización sea en dinero para reemplazar los bienes dañados con otros distintos.  En caso de dificultad de reemplazar los bienes por otros idénticos o de características similares aceptables por la EP-EMAPA-A,  el asegurado se reserva el derecho de requerir y la aseguradora se obliga a efectuar la indemnización en dinero.


9. Pérdida total constructiva


Queda aclarado y convenido por la presente cláusula que en el evento de producirse una pérdida o daño cuya reparación supere en costo el 60% del valor asegurado del bien, a requerimiento de la EP-EMAPA-A se liquidará el siniestro como pérdida total constructiva, indemnizándose en consecuencia el 100% del valor del bien, con aplicación también de la cláusula de pérdidas y recuperaciones compartidas.


10. Reparación inmediata de siniestro


Queda aclarado y convenido que el asegurado está expresamente facultado por la empresa aseguradora a efectuar las reparaciones que considere y justifique como técnicamente necesarias de efectuarse, para mantener la operación normal, en condiciones similares a las existentes antes del siniestro.  Las reparaciones autorizadas 


pueden ser de carácter definitivo o no, en último caso la compañía reconocerá por este concepto, adicionalmente, hasta el 10% del costo de reparación definitiva.


11. Ajustadores, analistas, liquidadores y peritos


Se deja constancia mediante la presente cláusula que la designación de ajustadores, analista, liquidadores y/o peritos deben ser nacionales y se hará de común acuerdo entre la aseguradora y la EP-EMAPA-A.


12. Ajuste semestral


Los valores de los bienes asegurados por la EP-EMAPA-A en esta póliza, serán determinados mediante valor de reposición a nuevo, señalado en los listados que proporcionará el asegurado con fines de aseguramiento; por lo tanto, no se aplicará la cláusula de infraseguro ni depreciación por desgaste y cambio.


13. Reposición automática de valor asegurado


En caso de una pérdida (parcial) cuyo pago hiciera reducir el monto asegurado, se efectuará la reposición automática del monto del siniestro, de tal manera que el valor asegurado se mantenga igual que antes de producido el daño.  La aseguradora cobrará la prima a prorrata en base de la tasa de la póliza original, que corresponda a la anualidad por correr y el asegurado se obliga al oportuno pago de la misma.


14. Cobertura automática para equipos, máquinas y sus partes en sustitución de otros siniestrados.


Queda aclarado y convenido que, en el evento de que el asegurado necesitare o decidiera la sustitución de bienes dañados en un siniestro con otros que no se encontraren amparados por la presente póliza, ésta se extenderá automáticamente a cubrirlos con el mismo alcance de amparo de los sustituidos, por el tiempo que fuere necesario y en el valor que tuvieren, disponiendo el asegurado de 30 días calendario para notificar el hecho, contados estos a partir de aquel en que la Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado conozca oficialmente el hecho.


El asegurado se obliga a pagar la prima que a prorrata corresponde, con la aplicación de las mismas tasas o primas que se cobraron por los bienes dañados.


15. Pérdidas y recuperaciones compartidas


Queda aclarado y convenido que en el evento de un daño por cualquier causa asegurada, que sea pérdida total, la empresa, en el mismo momento de indemnizar la pérdida hasta el monto de la suma cubierta, determinará en el finiquito que realice por el pago, el valor de reposición a nuevo que el bien asegurado tenía momentos antes del daño, a fin de establecer el porcentaje real entre el valor que paga y lo que este representa en relación con la pérdida real sufrida por el asegurado.


En el evento de existir recuperaciones de cualquier tipo por todo o parte del bien dañado, la empresa se subrogará en estos derechos o valores hasta el porcentaje de la pérdida por ella indemnizada, correspondiendo la diferencia al asegurado mismo.


En el caso de que el recupero de cualquier tipo fuese vendido, el asegurado tendrá la primera opción de compra, pagando a la empresa el valor que represente el porcentaje por ella indemnizado sobre el valor de venta de lo recuperado, de igual manera procederá la empresa para con el asegurado sobre el porcentaje de pérdida de éste, en caso de interesarle el dominio y/o propiedad total de lo recuperado.


Cuando la recuperación fuese en dinero o valores, se procederá a distribuirla en la proporción que cada parte haya asumido sobre la pérdida.


En cualquier caso, los gastos para obtener las recuperaciones de cualquier tipo serán compartidos por las partes en la misma proporción de la pérdida sufrida.


Para los casos en que no exista acuerdo entre las partes sobre el valor del bien, en cualquier tiempo, se procederá obligatoriamente al arbitraje con peritos nombrados por las partes, quienes escogerán un dirimente de común acuerdo o, de no haberlo, este será nombrado por la Cámara de Comercio de la ciudad de Ambato.


16. Portabilidad de equipos


La cobertura deberá amparar los equipos electrónicos portátiles tales como: teléfonos celulares, equipos de filmación y videos, calculadoras, y demás equipos electrónicos o electromecánicos que la EP-EMAPA-A considere como tales aunque no se hayan mencionados específicamente, tanto en las direcciones detalladas en el listado como fuera de los predios asegurados.


17. Salvamento


En caso de pérdidas o daños la póliza se extenderá a cubrir el objeto asegurado, donde quiera que el mismo se encuentre, incluyendo el amparo de todo riesgo de transporte, conviniendo el asegurado en comunicar a la empresa tan pronto le sea posible (30 días) sobre la ubicación y el valor de los bienes salvados y a petición de la empresa, pagar la prima adicional requerida por el aumento del riesgo si lo hubiere.


18. Traslado temporal


La cobertura de la presente póliza se mantendrá inalterable para aquellos bienes asegurados que sean trasladados a otros sitios y mientras permanezcan en ellos, para su reparación, mantenimiento, chequeo u otros fines similares o justificables, o para evitar cualquier riesgo asegurado, por un período de hasta 90 días calendario; así mismo al tratarse de un caso de traslado  por  salvamento  que  reducirá  el  valor  de  la pérdida  cubierta,  la compañía otorga cobertura bajo el alcance de “Todo Riesgo” de transporte, para los bienes asegurados que se movilicen bajo el amparo y conceptos de la presente cláusula.


19. Movilización de equipos


La cobertura debe amparar los equipos tanto en las ubicaciones detalladas en el listado como también en otros locales de la EP-EMAPA-A a nivel nacional y mientras sean trasladados para su utilización, de acuerdo a las necesidades de la institución.


20.
       Devolución de Prima por Buena Experiencia


Queda entendido y convenido que el asegurado participará en la devolución de prima por buena experiencia al terminar el año de vigencia de la póliza en un 5%, este valor será acreditado a la cuenta de la EMAPA-A. Este cálculo se realiza de la siguiente manera:


Primas netas recibidas


(-) Siniestros Pagados


(-) Reservas Siniestros por pagar


(-) 20% gastos operativos y de gestión


(=) Utilidad


MINIMO 5% devolución buena experiencia.


*Nota no se aceptará ningún condicionamiento


La presente cláusula no representa devolución de prima, ni reduce las tasas o primas        originales de la póliza, ni cambia la prima neta cobrada por la aseguradora, sino que representa solo una participación de utilidades para beneficio del asegurado.


V.
OTRAS CLAUSULAS ADICIONALES


Pago de primas, 30 días


Restitución Automática de Suma Asegurada


Alteraciones y Reparaciones


Reposición y Reemplazo 


Traslado Temporal


Adhesión


Cancelación anticipada y no individual, 120 días


Cancelación de la póliza, 120 días


Ampliación de aviso de siniestros, 30 días laborables


Aclaración de Pérdida Total Constructiva


Portabilidad (Equipos móviles) 


Localización y libre tránsito 


Conexiones a tierra 


Estabilizador de voltaje o UPS 


Daños por orden de Autoridad 


Designación de bienes


Amparo automático de nuevos equipos


Pago de siniestros, en un término no mayor a 8 días


Errores u Omisiones no intencionales 


Extensión de vigencia a prorrata, 90 días 


Destrucción preventiva


Cobertura extendida amplia (aeronaves, vehículos, humo, granizo) 


Definiciones: Equipos


Alquiler de equipos que sean necesarios


No cancelación individual


No Contrato de Mantenimiento


Contabilidad y Prueba.


Límite de inspección 48 horas.


Cobertura automática nuevos bienes hasta $ 15.000,00


No aplicación de depreciación por uso 


No aplica infraseguro


PARA LA CONTRATACION DE UNA POLIZA TODO RIESGO DE VEHICULOS


I.
Objeto asegurado y montos en dólares


Vehículos                                                                       USD.          2.405.566,38


Livianos
 USD              741.055,84 


Pesados
 USD           1.654.040,00 


Motos
              USD                  5.600,00 


Extras
              USD                 4. 870,54 


TOTAL ASEGURADO


               USD.            2.405.566,38


DEFINICIONES


1. Asegurado


La EP-EMAPA-A y/o como sus intereses aparezcan.


2. Objeto asegurado


Vehículos de propiedad y/o arrendados y/o bajo responsabilidad de la EP-EMAPA-A, de acuerdo al listado que se adjunta. Están incluidos radios, radios de comunicación, llanta de emergencia, herramientas y accesorios especiales de seguridad.  Las características y el avalúo de cada vehículo formarán parte integrante de la póliza.   Estarán también asegurados los equipos especiales.


3. Forma de cobertura


Contra todo riesgo de pérdida o daño físico incluyendo responsabilidad civil, accidentes personales y gastos médicos, contados a partir del día y hora de Adjudicación del proceso en el Sistema Nacional de Contratación Pública.


II.
CONDICIONES PARTICULARES


 Cobertura convenida


La totalidad de las pérdidas o gastos que se produjeren sobre los vehículos asegurados.


 Exclusiones


EP-EMAPA-A solo aceptará para este seguro, las siguientes exclusiones:


Cuando el vehículo sea empleado para carreras, apuestas, competencias, o pruebas de resistencia o velocidad.


No cubre la falla mecánica que produzca el accidente, pero sí los daños a consecuencia del accidente como tal.


Si se traspasa, se arrienda o se pignora el vehículo dando la tenencia definitiva de éste a otra persona o entidad.


Guerra, invasión, acto de enemigo extranjero, civil, y sus consecuencias.


 Límites de indemnización


Daños propios:   su valor


Responsabilidad Civil: originada en cualquier evento amparado por la póliza hasta       USD. 42,000.00 por vehículo para lesiones corporales y/o daños a la propiedad de terceros.


Accidentes Personales, por ocupantes del vehículo:


		MUERTE ACCIDENTAL POR EVENTO:

		USD

		17,000.00



		INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE POR EVENTO:

		USD

		17,000.00



		GASTOS MEDICOS POR EVENTO:

		USD

		8,000.00



		GASTOS DE SEPELIO POR EVENTO:

		USD

		1,500.00





Ocupantes por vehículos: según número de asientos.


Los gastos de protección o cuidado y transportación o remolque del vehículo sean por accidente o avería mecánica, y evento, hasta la suma de USD 1,000.00 por vehículo (incluyen todos los vehículos asegurados), para vehículos livianos y pesados adicionales a la asistencia, la EP-EMAPA-A se reserva el derecho para solicitar los 


servicios de grúa directamente y/o usar el servicio de asistencia vehicular. La facturación pagará la compañía aseguradora.


Asistencia mecánica: en las ciudades donde se pueda prestar el servicio


f)
Asistencia vehicular: para todos los vehículos asegurados, a este servicio se le añadirá el monto del numeral d) de ser necesario.


g)
Asistencia legal:


h) 
Gastos judiciales hasta $ 2.000 por evento


i)
Liberación de vehículo de los patios de la Policía; (incluye servicio de grúa ofrecido por nuestros proveedores, honorarios del abogado y gastos administrativos)


4.
Equipo Especial


La aseguradora cubrirá los costos de reposición del equipo especial instalado en los vehículos asegurados.  Se entenderá por equipo especial instalado aquel que no sea del uso corriente en la marca y tipo de vehículo asegurado, tales como: grabadoras, televisores, equipo cinematográfico, teléfonos, equipos de radio, transmisores, altoparlantes, visores, aire acondicionado, discos compactos, parrilla para carga y otros similares y equipo especial de seguridad.


Cuando existan estos equipos que sean accesorios normales de los vehículos, no se considerarán como extras y estarán cubiertos sin declaración especial, aunque correspondan a la ejemplificación señalada anteriormente en este numeral.


5.
Talleres de reparación


EP-EMAPA-A señalará los talleres en los cuales serán reparados los vehículos siniestrados, sin que la compañía de seguros pueda argumentar objeción alguna. Consecuentemente, en los siniestros que se produzcan en ciudades en que la aseguradora no tenga sucursal, queda el asegurado facultado para autorizar la reparación inmediata del vehículo siniestrado, comprometiéndose a enviar el presupuesto de reparación y fotografías de los daños físicos y de terceros, en el término de quince días hábiles, pudiéndose extender hasta veinte días hábiles en casos justificables.


Proveedores de repuestos y accesorios: en el caso de que la compañía de seguros en el lapso de 5 días hábiles no pueda suministrar algún repuesto o accesorio de un vehículo siniestrado, el asegurado podrá adquirir de forma directa el repuesto o accesorio que requiera a cualquier proveedor y enviará la factura de compra para su reembolso o el pago directo al proveedor.



6.
Amparo automático de accesorios adicionales


Los nuevos accesorios que adquiera e instale el asegurado, quedarán automáticamente incorporados a la póliza, obligándose el asegurado a informar sobre estas adquisiciones en un plazo no mayor de treinta (30) días, acompañando las copias de las facturas de compra.


7.
Robo parcial


Queda expresamente convenido que las partes removibles exteriores del vehículo quedan amparadas en caso de robo parcial, entendiéndose por removibles


exteriores: tapacubos, sellos, plumas, brazos, espejos, antenas, herramientas, llanta de emergencia y demás que el asegurado considere como tal.



8.
Ajustadores


Cuando la aseguradora decida nombrar un ajustador y la EP-EMAPA-A no lo acepte, la primera se obliga a ofrecer una terna y el asegurado a escoger de entre ellos.



9.
Notificación de Siniestros


EP-EMAPA-A notificará a la aseguradora la ocurrencia de un siniestro dentro de los treinta (30) días laborables posteriores a la fecha del siniestro y la reclamación se sustentará por escrito pormenorizando la forma y circunstancia en que se produjo, sin requerimiento de parte policial, sino únicamente cuando haya sido posible obtenerlo, en un plazo de hasta 180 días subsiguientes a dicha notificación.



10.
Inspecciones de Siniestro


La aseguradora se compromete a realizar las inspecciones de los siniestros que ocurran, en el término máximo de 48 horas a partir de la fecha de notificación del siniestro.  Vencido este término, el Asegurado procederá a la reparación del vehículo cuando la aseguradora no haya realizado la inspección.


11.
       Devolución de Prima por Buena Experiencia


Queda entendido y convenido que el asegurado participará en la devolución de prima por buena experiencia al terminar el año de vigencia de la póliza en un 5%, este valor será acreditado a la cuenta de la EMAPA-A. Este cálculo se realiza de la siguiente manera:


Primas netas recibidas


(-) Siniestros Pagados


(-) Reservas Siniestros por pagar


(-) 20% gastos operativos y de gestión


(=) Utilidad


MINIMO 5% devolución buena experiencia.


La presente cláusula no representa devolución de prima, ni reduce las tasas o primas        originales de la póliza, ni cambia la prima neta cobrada por la aseguradora, sino que representa solo una participación de utilidades para beneficio del asegurado.


*Nota no se aceptará ningún condicionamiento


III.CONDICIONES ESPECIALES


1. Eliminación de Cláusula de infraseguro


Los valores de los vehículos de propiedad de EP-EMAPA-A, asegurados por esta póliza son determinados mediante avalúo actual en dólares, expresamente efectuado con fines de aseguramiento, por lo tanto, al momento de ocurrir un siniestro, no se aplicará la cláusula de infraseguro ni depreciación por uso.


2. Restitución automática de suma asegurada


Queda convenido entre las partes que, en caso de un siniestro, la suma asegurada quedará restituida automáticamente desde la fecha del siniestro a su valor original, mediante el pago de la prima correspondiente hasta la fecha del vencimiento de la póliza, calculada en base a la tasa original del contrato, siempre y cuando el bien sea restituido o reparado.


3. Adhesión


Se hace constar por medio de esta cláusula que, si durante la vigencia del seguro se presentaren modificaciones a las condiciones generales de la póliza legalmente aprobada, se considerarán automáticamente incorporadas a ella siempre que tal cambio no afecte a los intereses del asegurado ni implique restricción de cobertura ni aumento de la prima originalmente pactada.


4. Amparo automático de nuevos vehículos


Los vehículos que adquiera el asegurado durante la vigencia de la póliza quedarán automáticamente incorporados a ella, obligándose la EP-EMAPA-A a informar sobre estas adquisiciones en un plazo no mayor de 90 días.


5. Robo a consecuencia de siniestro


La póliza ampara el robo de los accesorios y demás implementos del vehículo mientras ocurra el siniestro, así como las pérdidas en las dependencias de tránsito a nivel nacional.


6. Documentos exigibles para el pago de siniestros


Formulario de denuncia del accidente



En el caso de robo parcial o total debe reportarse a la Policía Judicial y obtener copia de esta denuncia



Fotocopia de matrícula y licencia



Proformas o facturas definitivas



Fotografías que evidencien los daños


Cumplida esta exigencia, la aseguradora tendrá un máximo de ocho (8) días laborables para el pago de las indemnizaciones.


En las ciudades donde no existan oficinas de la Policía Judicial, se denunciará ante la autoridad competente del lugar.


7. Terrorismo y sabotaje


Queda entendido y convenido que están amparadas las pérdidas y/o daños producidos como consecuencia de sabotaje y terrorismo.


Entiéndase por:


SABOTAJE: Entorpecimiento malicioso de cualquier actividad o perjuicio intencional en contra del asegurado y sus bienes.


TERRORISMO: Actos de violencia y maldad ejecutadas para atemorizar y amedrentar a la sociedad o para desorganizar una estructura económica, social o política cometida por grupos revolucionarios sean estos reconocidos o no.


IV. OTRAS CONDICIONES ESPECIALES


Deducible


		

		DEDUCIBLES

		PARAMETROS MAXIMOS



		1

		PERDIDAS PARCIALES Y TOTALES

		5% V SINIESTRO MINIMO 80



		2

		PERDIDAS PARCIALES

		5% V SINIESTRO MINIMO 80



		3

		PERDIDAS TOTALES

		5% V SINIESTRO MINIMO 80



		4

		VIDRIOS Y CRISTALES

		SIN DEDUCIBLE





2. Descripción de vehículos asegurados


Los vehículos asegurados se encuentran descritos detalladamente en el listado que se entregará a la aseguradora que resulte adjudicada


La aseguradora aceptará el listado que se adjuntará a la póliza que contendrá el detalle y descripción de los vehículos asegurados.


Cuando exista un siniestro se abrirá el reclamo con las pérdidas debidamente probadas, sin exigir nuevos condicionamientos o requisitos adicionales.  EP-EMAPA-A prestará todas las facilidades para que la aseguradora pueda realizar la inspección correspondiente.


3. Cambio inmediato de parabrisas y vidrios rotos


La aseguradora autoriza a EP-EMAPA-A a cambiar inmediatamente parabrisas y vidrios rotos, previa notificación a la aseguradora.  En los lugares donde la aseguradora no pueda realizar la inspección inmediata, se deberán tomar fotografías e informar de las circunstancias del reclamo.


4. Pago de daños a terceros


En indemnizaciones de reclamos por daños a terceras personas, o a la propiedad de terceros, la aseguradora pagará el valor de los daños causados hasta la suma asegurada para esta cobertura, sin necesidad de sentencia judicial ejecutoriada.  Se aclara que esta cobertura no contempla deducible.


5. Valor asegurado


El asegurado podrá solicitar incrementos, disminuciones o modificaciones del valor asegurado, para lo cual se emitirán las notas de débito o crédito calculadas a prorrata en base a la tasa original contratada.


Al valor asegurado, la compañía no hará ninguna objeción en caso de siniestro ni realizará depreciación, se indemnizará a valor asegurado.


6. Medidas de seguridad confidenciales


EP-EMAPA-A garantiza a la aseguradora que durante la vigencia de la presente póliza, cumplirá con las medidas de seguridad implantadas en la institución para el cuidado de los vehículos asegurados, las que serán dadas a conocer a la aseguradora al momento de emitir la póliza con el carácter de estrictamente confidencial.


7. Cobertura patrimonial


 La aseguradora pagará las indemnizaciones de los daños que se produzcan al parque automotor de  EP-EMAPA-A,  independientemente  de  las  condiciones  legales  en  las  que  se  produjo  el accidente sin poder argüir eximente de responsabilidad jurídica.


Igualmente, no se eximirán del pago de los daños sufridos a cualquier vehículo en razón de que el conductor hubiese cometido alguna de las infracciones señaladas en la Ley de Tránsito o hubiere conducido el vehículo bajo la influencia de alcohol, drogas o estupefacientes.   Las acciones legales correspondientes en contra de los infractores serán independientes del pago del siniestro.

8. Cláusula patrimonial de no exigencia de matrícula y licencia para el pago de siniestros


La aseguradora deberá pagar la indemnización de los daños sufridos en cualquier automotor, sin que sea requisito para el pago la presentación de la matrícula de rodaje y licencia vigente del conductor.


9. Cambios de repuestos


Los repuestos que sean necesarios cambiar a consecuencia del siniestro deben ser originales.


La aseguradora no exigirá la instalación de ningún sistema de localización satelital o rastreo para la vigencia de la cobertura.


10. Participación de utilidades.


Queda aclarado y convenido por la presente cláusula que en el evento de buena experiencia de siniestralidad, la compañía reconocerá a favor del asegurado, un porcentaje de la utilidad obtenida del año anterior de cobertura de la póliza.


La presente cláusula no representa devolución de prima, ni reduce las tasas o primas originales de la póliza, ni cambia la prima neta cobrada por la compañía, sino que representa solo una participación de utilidades para beneficio del asegurado.


V. OTRAS CLAUSULAS ADICIONALES:


-   Reposición Automática del valor asegurado


 Cancelación Anticipada y no individual, 120 días 


Cancelación de la póliza, 120 días


Errores u Omisiones no intencionales


Reparaciones inmediatas


Designación de Ajustadores, Liquidadores y Peritos


Documentos para siniestros


Pago de primas, 30 días


Pérdidas y/o recuperaciones compartidas Aclaración para pérdida total constructiva Inspección hasta un límite de 48 horas


Ampliación de aviso de siniestros, 30 días laborables


Indemnización total y definitiva 8 días, a partir de la entrega de la documentación correspondiente requerida por la aseguradora.


Transporte o remolque


De aclaración de sabotaje y terrorismo


De avisos y letreros


Cláusula patrimonial


De no aplicación de  Infraseguro


Amparo automático de nuevas unidades, hasta USD. 250.000.00, 60 días


De designación de taller, de mutuo acuerdo


Gastos de salvataje


Extensión de vigencia a prorrata, 90 días


Primera opción de compra para vehículos recuperados


Asistencia en viajes


No indispensable el uso de sistema de rastreo para cualquier tipo de vehículo


Cláusula de no depreciación por uso.


Paso de puentes y gabarras


Cláusula de par y juego


Gastos médicos hasta el valor asegurado, independiente del SPPAT


PARA LA CONTRATACION DE UNA POLIZA DE SEGURO CONTRA TODO RIESGO DE EQUIPO Y MAQUINARIA


I.  Objeto asegurado y montos en dólares.


Equipo y Maquinaria


USD. 459,901.10

DEFINICIONES


1. Asegurado


La EP-EMAPA-A y/o como sus intereses aparezcan


2. Objeto Asegurado


Todo el equipo y maquinaria de propiedad de la Empresa Pública-Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ambato o bajo su responsabilidad.


II.
COBERTURAS Y CLAUSULAS


1. Cobertura: Todo Riesgo


Pérdidas o daños directos producidos a la maquinaria o equipos objeto de este seguro, que ocurran en forma accidental, súbita e imprevista, por cualquier causa externa.


-
Incendio y/o rayo


-
Colisión con objetos en movimiento o estacionarios, volcamiento, hundimiento de terreno, deslizamiento de tierra, descarrilamiento.


-
Accidentes que ocurran pese a un manejo correcto, así como los que sobrevengan a consecuencia de descuido, impericia o negligencia del conductor.


-
Explosión


-
Hurto y Robo, incluyendo daños causados por dichos delitos o su  Intento


-
Accidentes que ocurran durante el montaje, desmontaje y traslado de las instalaciones, dentro del terreno de la obra o mientras viajen los equipos o maquinaria por sus propios medios de un sitio de operaciones a otro dentro del perímetro de la obra.


-
Pérdida o daño causado por cualquier evento de la naturaleza tales como: inundación, ciclón, huracán, tempestad, viento, terremoto, temblor, erupción volcánica o por otra convulsión de la naturaleza.


-
Perdida o daño causado por cualquier otro riesgo


OTRAS COBERTURAS


Robo total


Motín y Huelga


Choques y/o volcaduras


Desbarrancamientos


Responsabilidad civil por evento hasta 


USD.  15.000,00


Muerte accidental incapacidad total y permanente


    por evento 






USD.     8.000,00


Gastos médicos hasta





USD.     2.000,00


La cobertura de la póliza será de 365 días, contados partir de las 00H00 del 25 de enero de 2025.

3.       Cláusulas Adicionales


Cobertura Automática


Se ampara en forma automática los nuevos bienes sobre los que el asegurado, adquiera propiedad o responsabilidad, con el compromiso por parte de la Empresa Pública-Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ambato de declarar a la Aseguradora los nuevos bienes hasta 90 días calendario después de adquiridos.


Bienes Asegurados: Se cubrirán todos los bienes materiales y físicos en los cuales tuviere interés asegurable EP-EMAPA-A, incluyendo los recibidos a cualquier título, por los cuales sea responsable


Los objetos asegurados se encuentran descritos detalladamente en el listado que se entregará a la aseguradora que resulte adjudicada.


Valoración de Bienes Asegurados


La Empresa Pública-Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ambato pone en conocimiento de la aseguradora y ésta acepta que los bienes quedan asegurados a valor de reposición acordado, sin depreciación por uso.


Deducible


		Detalles

		PARAMETROS MAXIMOS



		DEDUCIBLES 

		



		PERDIDAS PARCIALES Y TOTALES

		8%  V. SINIESTRO , MINIMO 80





Cláusula de Adhesión


Se hace constar por medio de la presente cláusula, que si durante la vigencia de este seguro, se presentaren modificaciones a las Condiciones Generales de la Póliza, legalmente aprobadas, se considerarán automáticamente incorporadas a ella, siempre que tal cambio no afecte a los intereses del asegurado ni implique restricción de cobertura ni aumento de la prima originalmente pactada.


Medidas de Seguridad


La EP-EMAPA-A garantiza al asegurador que cumplirá con todas las políticas, normas y sistemas de seguridad actualmente implantadas en la institución, para prevenir los riesgos o aminorar sus efectos.


Pérdida Total Constructiva


Queda aclarado y convenido por la presente cláusula que en el evento de producirse una pérdida  o  daño  cuya  reparación  supere  en  costo  el  60%  del  valor  asegurado,  a requerimiento de la Empresa Pública-Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ambato se liquidará el siniestro como pérdida total constructiva, indemnizándose en consecuencia el 100% del valor del bien con aplicación también de la cláusula de Pérdida y Recuperaciones Compartidas y de Autorización para Venta de Recuperos.


Reparación y/o Reposición Inmediata


Por la importancia de mantener en permanente servicio los bienes de la Empresa Pública- Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ambato, el Asegurado queda facultado por parte de la aseguradora para reparar o reponer de inmediato cualquier daño o pérdida que se presentare a consecuencia de los riesgos cubiertos bajo esta póliza.  Y posteriormente informará del evento ocurrido, con el compromiso de entregar la documentación de respaldo que probará la pérdida sufrida.


Ajustadores, Analistas, Liquidadores y Peritos


Se deja constancia mediante la presente cláusula que la designación de ajustadores, analistas, liquidadores y/o peritos, se hará de común acuerdo entre la aseguradora y la Empresa Pública-Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ambato.


Reposición Automática de Suma Asegurada


En caso de pérdida (parcial) cuyo pago hiciera reducir el monto asegurado, se efectuará la reposición automática del monto del siniestro, de tal manera que el valor asegurado se mantenga igual que antes de producido el daño.  La aseguradora cobrará la prima a prorrata que corresponda a la anualidad por correr y el asegurado se obliga al oportuno pago de la misma.


Traslado Temporal


La cobertura de la presente póliza se mantendrá inalterable para aquellos bienes asegurados que sean trasladados a otros sitios y mientras permanezcan en ellos, para su reparación, mantenimiento, chequeo u otros fines similares o justificables, o para evitar cualquier riesgo asegurado, por un período de hasta 90 días calendario; así mismo al tratarse de un caso de traslado por salvamento que reducirá el valor de la pérdida cubierta, la compañía otorga cobertura bajo el alcance de “Todo Riesgo” de transporte, para los bienes asegurados que se movilicen bajo el amparo y conceptos de la presente cláusula.


Salvamento


En caso de pérdidas o daños la póliza se extenderá a cubrir el objeto asegurado, donde quiera que el mismo se encuentre, incluyendo el amparo de todo riesgo de transporte, conviniendo el asegurado en comunicar a la Aseguradora tan pronto le sea posible sobre la ubicación y el valor de los bienes salvados y a petición de la misma, pagar la prima adicional requerida por el aumento del riesgo si lo hubiere.


Cobertura patrimonial: 


La aseguradora pagará las indemnizaciones de los daños que se produzcan al equipo y maquinaria de la EP-EMAPA-A, independientemente de las condiciones legales en las que se produjo el accidente sin poder argüir eximente de responsabilidad jurídica.


Igualmente, no se eximirán del pago de los daños sufridos a cualquier equipo y maquinaria en razón de que el conductor u operador hubiese cometido alguna de las infracciones señaladas en la Ley de Tránsito o hubiere conducido u operado el equipo y/o maquinaria bajo la influencia de alcohol, drogas o estupefacientes. Las acciones legales correspondientes en contra de los infractores serán independientes del pago del siniestro.


Eliminación de Cláusula de Infraseguro:


Los valores de los equipos y maquinaria de la EP-EMAPA-A asegurados por esta póliza son determinados por la institución en dólares, por lo tanto, al momento de ocurrir un siniestro, no se aplicará la cláusula de infraseguro  ni depreciación por uso.


Terrorismo y sabotaje: 


Queda entendido y convenido que están amparadas las pérdidas y/o daños producidos como consecuencia de sabotaje y terrorismo.


Entiéndase por:


Sabotaje: Entorpecimiento malicioso de cualquier actividad o perjuicio intencional en contra del asegurado y sus bienes.


Terrorismo: Actos de violencia y maldad ejecutadas para atemorizar y amedrentar a la sociedad o para desorganizar una estructura económica, social o política cometida por grupos revolucionarios sean estos reconocidos o no.


Devolución de Prima por Buena Experiencia


Queda entendido y convenido que el asegurado participará en la devolución de prima por buena experiencia al terminar el año de vigencia de la póliza en un 5%, este valor será acreditado a la cuenta de la EMAPA-A. Este cálculo se realiza de la siguiente manera:


Primas netas recibidas


(-) Siniestros Pagados


(-) Reservas Siniestros por pagar


(-) 20% gastos operativos y de gestión


(=) Utilidad


MINIMO 5% devolución buena experiencia.


La presente cláusula no representa devolución de prima, ni reduce las tasas o primas        originales de la póliza, ni cambia la prima neta cobrada por la aseguradora, sino que representa solo una participación de utilidades para beneficio del asegurado.


*Nota no se aceptará ningún condicionamiento


       Errores u omisiones no intencionales


       Adhesión


       Reparaciones inmediatas


       Designación de Ajustadores, Liquidadores y Peritos


       Documentos para siniestros


       Ampliación de aviso de siniestros, 30 días laborables


       Pérdidas y/o recuperaciones compartidas


       Aclaración para pérdida total constructiva


       Inspección hasta un límite de 48 horas


       Indemnización total y definitiva, 8 días calendario


       De aclaración de sabotaje y terrorismo


       Amparo automático de nuevos equipos, 30 días


       Cancelación anticipada y no individual 120 días


       Cancelación de la póliza 120 días


       Pago de primas, 30 días


       Definiciones: Maquinarias


       Extensión de vigencia a prorrata, 90 días


       Localización y libre tránsito


       No aplicación de depreciación por uso


           No aplicación de Infraseguro


       Traslado temporal.


       Gastos de salva taje hasta el 30 % del valor asegurado por evento


       Reposición o reemplazo.


       Contabilidad y Control


       Interés asegurable diverso.


       Propiedad fuera de control del asegurado




Gastos extraordinarios hasta 



USD 10.000.00


PARA LA CONTRATACION DE UNA POLIZA DE SEGURO CONTRA EL RIESGO DE FIDELIDAD DE FUNCIONARIOS – EMPLEADOS


I. Objeto asegurado y montos en dólares:        USD. 150.000,00


El límite máximo de cobertura para esta póliza será de:


		-
Individual y/o Colusorio

		USD.

		150.000,00 por evento





DIFINICIONES


1. Asegurado


EP-EMAPA-A y/o como sus intereses aparezcan.


2. Coberturas – Tipo de póliza


Blanket o Abierta


Para amparar los hechos ímprobos y/o dolosos de cualquier clase, que perjudiquen a EP-EMAPA-A por actos cometidos por cualquiera de los funcionarios, empleados, trabajadores y personal contratado de prestación de servicios y el personal de Lectores y recaudadores a mandato, 


durante la vigencia de sus contratos, contados a partir del día y hora de vigencia de la presente póliza, 24 de enero del 2024 00:00 horas. Esta póliza regirá según condiciones de Reglamento para Registro y Control de las Cauciones emitido por la Contraloría General del Estado No- 006-CG-2018 del 1 de febrero del 2018, siendo incondicional, irrevocable y de cobro o ejecución inmediata.

3. Contra garantías


No se entregarán contra garantías individuales ni de grupo.


4. Deducibles 


Sin deducible


CONDICIONES PARTICULARES


1. Límite para descubrimiento de Pérdidas


El límite de tiempo para descubrir y/o reportar hechos que puedan significar siniestros amparados por la póliza será de 2 (dos) años contado a partir del vencimiento y/o terminación de la póliza. Para el caso de empleados que terminen su relación con el Asegurado, el plazo se contará a partir de ese hecho.  


2. De comprobación de pérdidas


Ante el evento de una pérdida cubierta y debidamente documentada, el asegurado iniciará el proceso legal correspondiente, en el cual se presentarán todas las pruebas necesarias.  La Aseguradora, si no ha pagado la pérdida con anterioridad, no podrá demorar su indemnización por un tiempo mayor de quince (15) días calendario contados a partir de aquel en el cual venció el término a prueba; es decir, no se podrá exigir al Asegurado la sentencia condenatoria como documento previo o condición de indemnización.


Una vez ejecutado el pago, la Aseguradora adquiere el derecho y la obligación de vigilar el proceso del juicio conjuntamente con el funcionario responsable, hasta su finalización, siendo en consecuencia de responsabilidad de la Empresa de Seguros el abandono.


No será necesario para que se produzca la indemnización, sentencia ejecutoriada.


3. De Reposición automática de valor asegurado.


Blanket o Abierta


Queda aclarado y convenido que en el evento de la notificación y/o pago de un siniestro que pudiere  afectar  en  todo  o  en  parte  la  suma  inicial  asegurada  por  la  presente  póliza,  la Aseguradora y el asegurado convienen en restituir la suma asegurada inicial, de tal manera que la misma no se vea reducida o consumida con el pago de la indemnización, sino que, al realizarse esta, el asegurado autoriza a que de su monto de liquidación se debite el valor de la prima de seguro que corresponda por el lapso de tiempo transcurrido entre la ocurrencia del siniestro y la terminación de la relación del causante del perjuicio con el asegurado o la finalización de la vigencia del año póliza de la última pérdida reclamada, el que sea mayor. Esta aplicará en base a lo antes indicado, también para aquellos siniestros que sean indemnizables bajo el amparo de la “Cláusula de Límite de Descubrimiento de Pérdidas”


4. De identificación del empleado causante de la Pérdida


La cobertura de la presente póliza no será afectada por la imposibilidad del asegurado de probar la identificación específica del empleado causante de la pérdida.  Bastará con que el asegurado pruebe suficientemente que la pérdida fue causada por uno o más empleados bajo sus órdenes y se   encuentren   cubiertos   bajo   esta   póliza, para   que   la   indemnización   se   produzca obligatoriamente.


5. Reservas en el Manejo de la Información


El Asegurador se obliga a mantener en total y absoluta reserva los términos y condiciones de esta póliza y particularmente de la información que sobre las medidas de seguridad y valores asegurados proporcione EP-EMAPA-A a la Aseguradora. En caso de violación de esta confidencialidad, la institución se reserva el derecho de rescindir el presente contrato y de iniciar las acciones legales pertinentes.


6. Medidas de Seguridad Confidenciales


EP-EMAPA-A garantiza al Asegurador que durante la vigencia de la presente póliza, cumplirá con las medidas de seguridad implantadas, procedimientos, disposiciones y reglamentos internos de la institución para la custodia y seguridad de los bienes asegurados.


7. Reajuste de Primas


Las partes se comprometen a reajustar reduciendo las primas cuando EP-EMAPA-A ponga en vigencia nuevas políticas, mecanismos o dispositivos de seguridad adicionales o mejore las condiciones que actualmente dispone para la custodia y conservación de los bienes asegurados.


8. Valor Asegurado


El asegurado podrá solicitar incrementos, disminuciones o modificaciones del valor asegurado, por lo cual pagará o recibirá la prima correspondiente calculada a prorrata, en base a la tasa de la póliza original.


9. Límite 


El límite por evento es de USD. 150.000,00 y colusorio USD. 150.000,00; La restitución de suma asegurada, operará hasta ese límite.


10. Errores u omisiones de descripción solamente


Ni los errores ni las omisiones de descripción ocurridas en la aplicación del presente contrato causarán perjuicios a los intereses de EP-EMAPA-A y deberán ser enmendados en cuanto sean advertidos.


11. Restitución de Suma Asegurada


Queda convenido entre las partes que, en caso de siniestro, la suma asegurada quedará restituida automáticamente desde la fecha del siniestro a su valor original mediante el pago de la prima correspondiente a la tasa original, hasta la fecha del vencimiento de esta póliza, siempre y cuando el bien sea restituido o reparado.


       12.
Devolución de Prima por Buena Experiencia


Queda entendido y convenido que el asegurado participará en la devolución de prima por buena experiencia al terminar el año de vigencia de la póliza en un 5%, este valor será acreditado a la cuenta de la EMAPA-A. Este cálculo se realiza de la siguiente manera:


Primas netas recibidas


(-) Siniestros Pagados


(-) Reservas Siniestros por pagar


(-) 20% gastos operativos y de gestión


(=) Utilidad


MINIMO 5% devolución buena experiencia.


La presente cláusula no representa devolución de prima, ni reduce las tasas o primas        originales de la póliza, ni cambia la prima neta cobrada por la aseguradora, sino que representa solo una participación de utilidades para beneficio del asegurado.


*Nota no se aceptará ningún condicionamiento


III CLAUSULAS ADICIONALES


Pago de primas, 30 días


Adhesión


Cancelación anticipada y no individual, 120 días


Cancelación de la póliza, 120 días


Ampliación de aviso de siniestro, 30 días laborable


Subrogación


Errores u Omisiones no intencionales 


Restitución Automática de Suma Asegurada


Extensión de vigencia a prorrata, 90 días.


TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EP-EMAPAA


I.
Objeto asegurado y monto en dólares


La Responsabilidad Civil que, por acuerdo entre las partes involucradas en el hecho con autorización general o específica de la aseguradora, la EP-EMAPA-A deba pagar por daños ocasionados a la propiedad de terceros o a terceras personas.


Límite Único Combinado para daños a personas o bienes

hasta la suma de:     USD. 250.000,00.


 II.
COBERTURAS


a)      La póliza cubre la Responsabilidad Civil de la EP-EMAPA-A bajo todas las 


coberturas descritas a continuación, dentro y fuera de sus predios incluyendo redes de conducción y acometidas de agua potable y alcantarillado.   Se considerarán terceros todas las personas afectadas sean o no usuarios de EP- EMAPA-A.


b)
Locales, predios, operaciones, incluyendo los que se realicen dentro y fuera de predios propios.


c)
Ascensores, escaleras mecánicas, montacargas y similares, así como cualquier equipo, aparato o maquinaria en cualquier sitio de operación o concesión del asegurado, sean de su propiedad o bajo su responsabilidad.


d)      Responsabilidad civil de contratista y subcontratista, incluyendo los trabajos de mantenimiento y reparación. (Contractual y subcontractual).


e)
Uso o manejo de vehículos propios o no, utilizados en el transporte de terceros o del personal vinculado a EP-EMAPA-A, mediante contrato de trabajo o arrendamiento.


f)       Incendio y explosión por cualquier causa.


g)
Derrumbes, deslaves, desbordamientos de canales y presas, hundimiento o asentamiento de terrenos, carreteras, puentes, y demás propiedades 



que están bajo posesión mantenimiento, uso, ejecución, control o cuidado de la EP-EMAPA- A.


h)
Uso de avisos o vallas dentro o fuera de los predios


 i)
Uso de marcas, lemas o  nombres.


j)           Bienes de terceros bajo cuidado, tenencia y control de la EP-EMAPA-A.


k)         Responsabilidad civil patronal.


l)         Transporte de bienes aún si son azarosos, incluyendo carga y descarga.


m)
Responsabilidad civil productos a consecuencia de deficiencia o negligencia de la actividad propia de EP-EMAPA-A.


La cobertura de la póliza es a partir del día y hora de vigencia de la presente póliza, 24 de enero del 2024 a las 00:00 horas


IV.
ACLARACIÓN


Queda aclarado y convenido que EP-EMAPA-A podrá incrementar el valor asegurado LUC (límite único combinado) en el transcurso de la presente vigencia.


V.
CLÁUSULAS ADICIONALES


1. Cláusula de adhesión


Se hace constar por medio de la presente cláusula, que si durante la vigencia de este seguro, se presentaren modificaciones a las condiciones generales de la póliza, legalmente aprobadas, se considerarán automáticamente incorporadas a ella, siempre que tal cambio no afecte los intereses del asegurado ni implique restricción de cobertura ni aumento de la prima originalmente pactada.


2. Medidas de seguridad


EP-EMAPA-A, garantiza al asegurador que cumplirá con todas las políticas, normas y sistemas de seguridad actualmente implantadas en la institución, para prevenir los riesgos o aminorar sus efectos.


3. Reajuste de primas


Las partes se comprometen a efectuar reajustes de primas cuando la EP-EMAPA-A ponga en vigencia nuevas políticas, mecanismos o dispositivos de seguridad adicionales o mejores condiciones de los que actualmente dispone, para prevenir la ocurrencia de siniestros o para aminorar sus efectos.


4. Ajustadores, analistas, liquidadores y peritos


Se deja constancia mediante la presente cláusula que la designación de ajustadores, analistas, liquidadores y/o peritos deben ser nacionales y se hará de común acuerdo entre la aseguradora y la EP-EMAPA-A.


5. Reposición automática de valor asegurado


En caso de una pérdida (parcial) cuyo pago hiciera reducir el monto asegurado, se efectuará la reposición automática del monto del siniestro, de tal manera que el valor asegurado se mantenga igual que antes de producido el daño.  


La aseguradora cobrará la prima a prorrata en base de la  tasa de la póliza original, que corresponda a la anualidad por correr y el asegurado se obliga al oportuno pago de la misma.


6. Participación de utilidades


Queda aclarado y convenido por la presente cláusula que en el evento de buena experiencia de siniestralidad, la compañía reconocerá a favor del asegurado, un porcentaje de la utilidad obtenida del año anterior de cobertura de la póliza.


La presente cláusula no representa devolución de prima, ni reduce las tasas o primas originales de la póliza, ni cambia la prima neta cobrada por la compañía, 


sino que representa solo una participación de utilidades para beneficio del asegurado.


7. Deducibles

		DETALLES

		Mínimos a Presentar



		

		PARAMETROS MAXIMOS



		DEDUCIBLES

		 



		PERDIDAS PARCIALES Y TOTALES

		9% V SINIESTRO MINIMO 80





8. Devolución de Prima por Buena Experiencia


Queda entendido y convenido que el asegurado participará en la devolución de prima por buena experiencia al terminar el año de vigencia de la póliza en un 5%, este valor será acreditado a la cuenta de la EMAPA-A. Este cálculo se realiza de la siguiente manera:


Primas netas recibidas


(-) Siniestros Pagados


(-) Reservas Siniestros por pagar


(-) 20% gastos operativos y de gestión


(=) Utilidad


MINIMO 5% devolución buena experiencia.


La presente cláusula no representa devolución de prima, ni reduce las tasas o primas        originales de la póliza, ni cambia la prima neta cobrada por la aseguradora, sino que representa solo una participación de utilidades para beneficio del asegurado.


*Nota no se aceptará ningún condicionamiento.


V.      OTRAS CLÁUSULAS ADICIONALES


Pago de primas, 30 días


Reposición Automática de Suma Asegurada


Adhesión


Cancelación anticipada y no individual, 120 días 


Ampliación de Aviso de siniestro, 30 días laborables 


Pago de siniestros, en un término no mayor a 8 días


Errores u Omisiones no intencionales 


Extensión de vigencia a prorrata, 90 días 


Daños por Orden de Autoridad


Límite máximo de inspección 48 horas


Nota: El pago de reclamos por Responsabilidad Civil se lo hará sin necesidad de sentencia judicial; se ejecutará solamente a pedido del Asegurado, con sus respectivos informes y justificaciones.


PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA PÓLIZA DE SEGURO DE DINERO Y VALORES EP-EMAPA-A


I. Objeto asegurado y montos en dólares


		Dinero y Valores en locales:

		USD

		173,000.00






		Transporte de Dinero y Valores (anual):




		USD

		  150,000.00



		Límite máximo por embarque y evento

		  USD

		     10.000,00





En caja fuerte, cajones con o sin seguridad, ventanillas, cajas, bodegas y/o cualquier otro lugar no definido existentes en los predios del asegurado o arrendados por la empresa, inclusive cuando se esté realizando el conteo previo a la entrega.


Transporte de dinero a diferentes instituciones financiera u otras y viceversa.


Transporte entre agencias o locales del asegurado.


En cualquier tipo de transporte propio y/o alquilados, incluyendo a pie por personal de la empresa.


DEFINICIONES


1.
Asegurado


EP-EMAPA-A y/o como sus intereses aparezcan.


2.
Cobertura


Permanencia de dinero y valores en predios y otras del asegurado, Pérdida, robo y/o asalto y destrucción real por cualquier causa incluyendo incendio y líneas aliadas. Cobertura todo riesgo.


3.
Deducibles:


Póliza de Seguros de Dinero y Valores


		2

		DEDUCIBLES

		PARAMETROS MAXIMOS



		

		DINERO Y VALORES PERMANENCIA

		8% V.SINIESTRO  MINIMO 100



		

		TRANSPORTE DE DINERO Y VALORES

		8% V.SINIESTRO  MINIMO 60





4.
Reservas en el manejo de la información


El asegurador se obliga a mantener en total y absoluto reserva los términos y condiciones de esta póliza y particularmente de la información que sobre las medidas de seguridad y valores asegurados proporcione EP-EMAPA-A a la aseguradora. En caso de violación de esta confidencialidad, el Asegurado se reserva el derecho de rescindir el presente contrato y a iniciar las acciones legales pertinentes.


5.
Medidas de seguridad confidenciales


EP-EMAPA-A garantiza al asegurador que durante la vigencia de la presente póliza, cumplirá con las medidas de seguridad implantadas en la institución para la custodia de los bienes asegurados, las mismas que serán dadas a conocer al asegurador al momento de emitir la póliza con el carácter de estrictamente confidencial.


6.
Errores y omisiones de descripción solamente


Ni los errores ni las omisiones de descripción ocurridas en la aplicación del presente contrato causarán perjuicios a los intereses del asegurado y deberán ser enmendadas en cuanto sean advertidas.  Esta cláusula no tendrá aplicación si los errores se derivan del no pago de las primas o de bienes cuyos valores hayan sido incorrectamente asegurados.


7.
       Devolución de Prima por Buena Experiencia


Queda entendido y convenido que el asegurado participará en la devolución de prima por buena experiencia al terminar el año de vigencia de la póliza en un 5%, este valor será acreditado a la cuenta de la EMAPA-A. Este cálculo se realiza de la siguiente manera:


Primas netas recibidas


(-) Siniestros Pagados


(-) Reservas Siniestros por pagar


(-) 20% gastos operativos y de gestión


(=) Utilidad


MINIMO 5% devolución buena experiencia.


La presente cláusula no representa devolución de prima, ni reduce las tasas o primas        originales de la póliza, ni cambia la prima neta cobrada por la aseguradora, sino que representa solo una participación de utilidades para beneficio del asegurado.


*Nota no se aceptará ningún condicionamiento


II.
CONDICIONES ESPECIALES


1.
Cláusula de cobertura automática


Se ampara en forma automática los nuevos montos en dineros del asegurado, con el compromiso por parte de la EP-EMAPA-A de declarar a la empresa de seguros, cada noventa (90) días, cuando el monto sobrepase de la suma estipulada en el cuadro de declaraciones.


2.
Traslado temporal


La cobertura de la presente póliza se mantendrá inalterable para aquellos valores asegurados que sean trasladados a otros sitios y mientras permanezcan en ello,


3.
Descubrimientos de pérdidas


Las pérdidas que se produzcan podrán ser reclamadas a la compañía una vez que se haya conocido el hecho, en un tiempo no mayor a treinta (30) días laborables de ese conocimiento o de haberse enterado del mismo.


4.
Cláusula de adhesión


Se hace constar por medio de la presente cláusula, que si durante la vigencia de este seguro, se presentaren modificaciones a las condiciones generales de la póliza, legalmente aprobadas, se considerarán automáticamente incorporadas a ella, siempre que tal cambio no afecte los intereses del asegurado ni implique restricción de cobertura ni aumento de la prima originalmente pactada.


La cobertura debe amparar los equipos tanto en las ubicaciones detalladas en el listado como también en otros locales de la EP-EMAPA-A a nivel nacional y mientras sean trasladados para su utilización, de acuerdo a las necesidades de la institución.


III
OTRAS CLAUSULAS ADICIONALES


Pago de primas, 30 días


Reposición Automática de Suma Asegurada


Reposición y Reemplazo 


Traslado Temporal 


Localización y Libre Tránsito 


Adhesión


De propiedades fuera del control del asegurado.


Cancelación anticipada y no individual, 120 días 


Ampliación de Aviso de siniestro, 30 días laborables 


Pago de siniestros, en un término no mayor a 8 días


Errores u Omisiones no intencionales 


Robo a consecuencia de Incendio 


Extensión de vigencia a prorrata, 90 días 


Daños por Orden de Autoridad


Límite máximo de inspección 48 horas


 Interés asegurable diverso 


Contabilidad y prueba.


OTRAS NORMAS DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO:


1.- Para todas las pólizas en los casos que amerite, por pérdidas totales o parciales la EP-EMAPA-A se reserva el derecho de adquirir el bien y solicitar que los pagos que deban realizarse, la compañía aseguradora lo haga directamente a los respectivos proveedores, o a su vez solicitar que la respectiva indemnización se la realice en efectivo a valor asegurado.


  2.-  En  caso  de  incumplimiento por  parte  de  la   aseguradora en  cualquiera de  los  términos de referencia que constan en los pliegos para la CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE SEGUROS GENERALES PARA LOS BIENES, SEGUROS DE FIDELIDAD Y RESPONSABILIDAD CIVIL DE LA EP-EMAPA-A se reserva el derecho de dar por terminado unilateralmente el  contrato, resolución que  será notificada al SERCOP.


El Oferente adjudicado, en el término de tres días, deberá presentar una Carta de Cobertura Provisional, para todos los ramos de esta licitación, estos tres días corren a partir de la fecha de publicación de la resolución de adjudicación en el Sistema Oficial de Contratación Pública (SOCE).


SOLUCION DE CONTROVERSIAS


Para la solución de controversias resultantes de la aplicación de la presente póliza, las partes se someterán al procedimiento de Arbitraje en Derecho, en el seno del Tribunal de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Ambato, para lo cual se observará lo previsto en la ley de Arbitraje y Mediación, así como en el Reglamento de la Cámara de Comercio de Ambato.


DOMICILIO, JURISDICCION Y PROCEDIMIENTO


Para todos los efectos que se deriven de la aplicación de las pólizas que se suscriban, las partes fijan como su domicilio, la ciudad de Ambato. Las acciones contra el asegurador deben ser deducidas en el domicilio de éste. Las acciones contra el asegurado o beneficiario, en el domicilio del demandado.


ASESOR PRODUCTORES DE SEGUROS


La Empresa Pública Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ambato-EP-EMAPA-A, mantiene bróker de seguros, el cual será indicado a la compañía adjudicada.

g.- PLAZO DE EJECUCIÓN: PARCIALES Y/O TOTAL

El plazo estimado para la ejecución del contrato de seguro (póliza) es de 365 días contados a partir de las 00H00 del 25 de enero de 2025 hasta las 24H00 del 25 de enero de 2026.

h) PERSONAL TÉCNICO/EQUIPO DE TRABAJO/RECURSOS 


1 Gerente y/o jefe de Sucursal con título de tercer nivel en Ingeniería Comercial, Marketing, Economía o carreras Administrativas afines.


1 Técnico y/o ejecutivo de siniestros con título de tercer nivel en Ingeniería Comercial, Marketing, Economía o carreras Administrativas afines, o Ingeniero mecánico y/o Automotriz, o carreras afines


i) FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

Los pagos del contrato de seguro (póliza) se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la entidad contratante relacionados con la (s) partida (s) presupuestaria (s): 

01.01.14.01.2025.530208.000.002


01.02.37.01.2025.630208.000.002


01.01.14.01.2025.570201.000.002


01.01.15.01.2025.570201.000.002


01.02.37.01.2025.670201.000.002


01.01.11.01.2025.570201.000.002


01.01.12.01.2025.570201.000.002


01.02.36.01.2025.670201.000.002


01.02.13.01.2025.670201.000.002


La partida presupuestaria ha sido emitida por la totalidad de la contratación sin IVA, según memorando N° PRE-0230-2023. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la contratación incluyéndose el IVA. 

Los pagos se realizarán en cuatro cancelaciones mensuales, del valor de la prima previa presentación de la correspondiente factura, al finalizar el contrato se realizará el Acta entrega recepción definitiva a entera satisfacción de la EP-EMAPA-A.


Los pagos de las Primas se realizarán de acuerdo al siguiente detalle:


		1er. cuota inicial 

		

		A los 30 días del inicio de la vigencia de las pólizas, con la presentación de la factura



		2da. cuota 

		

		A los 60 días del inicio de la vigencia de las pólizas



		3er. cuota

		

		A los 120 días del inicio de la vigencia de las pólizas



		4to. cuota


		

		A los 180 días del inicio de la vigencia de las pólizas





SECCIÓN III

CONDICIONES DEL PROCEDIMIENTO

3.1
Cronograma del procedimiento: El cronograma que regirá el procedimiento será el siguiente:

(El cronograma constará en el Portal de Compras Públicas el mismo que deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 5 de la EXPEDIR LA NORMATIVA SECUNDARIA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA -SNCP- emitida mediante Resolución No. R.E.-SERCOP-2023-0134, de 09 de agosto de 2023 y sus respectivas reformas.).

		No.

		Concepto

		Día

		Hora



		1

		Fecha de publicación del procedimiento en el Portal

		29/12/2023

		09H00



		2

		Fecha límite para efectuar preguntas

		05/01/2024

		09H00



		3

		Fecha límite para emitir respuestas y aclaraciones

		10/01/2024

		12H00



		4

		Fecha límite entrega de ofertas técnicas y económicas

		16/01/2024

		12H00



		5

		Fecha límite de apertura de ofertas 

		16/01/2024

		13H00



		6

		Fecha estimada de adjudicación

		23/01/2023

		18H00





En el caso de ser necesario, el término para la convalidación de errores será de acuerdo al siguiente cronograma (DOS días).

		Concepto

		Día

		Hora



		Fecha límite para solicitar convalidación de errores

		16/01/2023

		20H00



		Fecha límite para convalidación de errores

		18/01/2023

		20H00



		Fecha estimada de adjudicación

		23/01/2023

		20H00





3.2
Vigencia de la oferta: Las ofertas se entenderán vigentes hasta 120 días calendario. En caso de que no se señale una fecha estará vigente hasta la celebración del contrato de seguro (póliza), de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LOSNCP.

3.3
Plazo de ejecución: El plazo estimado para la ejecución del contrato de seguro (póliza) es de 365 DÍAS, contados a partir de las 00H00 del 25 de enero de 2025 hasta las 24H00 del 24 de enero de 2025.

3.4
Precio de la oferta: Se entenderá por precio de la oferta al valor total que el oferente haga constar en el Portal COMPRASPÚBLICAS, información que se completará a través del formulario único de oferta.


Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa.


El precio de la oferta deberá cubrir todas las actividades y costos necesarios para que el oferente preste los servicios de seguros objeto de la contratación en cumplimiento de los términos de referencia correspondientes y a plena satisfacción de la entidad contratante.

(En este espacio se deberán establecer condiciones adicionales relacionadas con el precio, si se requiere que el mismo incluya características especiales.)

3.5
Forma de pago: Los pagos se realizarán de la manera prevista en el pliego y en el contrato de seguro (póliza).

3.6
Forma de presentar la oferta: La EP-EMAPA-A para este procedimiento de contratación recibirá las ofertas y convalidaciones de errores a través del Sistema Oficial de Contratación Pública (SOCE), para lo cual las ofertas y convalidaciones deberán ser firmadas electrónicamente acorde a lo estipulado en la Circular Nro. SERCOPSERCOP-2020-0022-C numeral 6.1 literales b, c, d, e, f, g y h. En el caso de que aplique deberán considerar las indicaciones descritas en el numeral 5.1.- Suscripción electrónica de documentos, literales e, f, g y h de la Circular Nro. SERCOP-SERCOP-2020-0022-C. Las ofertas deberán llegar hasta la fecha y hora indicada en el pliego. Las ofertas y convalidaciones de errores presentadas en los procedimientos de contratación pública serán válidas únicamente si tienen firma electrónica. El sistema oficial de suscripción y validación de documentos firmados electrónicamente será el sistema FIRMA EC, provisto por el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, conforme a las directrices que este emita por acuerdo ministerial. 


La oferta digital contendrá la siguiente ilustración:

LICITACIÓN DE SEGUROS

 “LICSG-EPEMAPAA-2023-02”

SOBRE ÚNICO

Señor (es)


Comisión Técnica o Máxima Autoridad o su delegado


(Nombre de la entidad contratante)

Presente

PRESENTADA POR: ____________________________________

No se tomarán en cuenta las ofertas entregadas en otro lugar o después del día y hora fijados para su entrega-recepción.

La Comisión Técnica recibirá las ofertas, conferirá comprobantes de recepción por cada oferta entregada y anotará, tanto en los recibos como en el sobre de la oferta, la fecha y hora de recepción.

SECCIÓN IV

VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS TÉCNICAS


4.1 Verificación de las ofertas: 


4.1.1 Integridad de las ofertas: La integridad de la oferta consiste en la verificación de la presentación de los formularios y requisitos mínimos previstos en el pliego, debidamente firmados y completos conforme a los formatos establecidos en dichos documentos.


Si alguno de los formularios no aplica al oferente, éste deberá de igual manera ser entregado constando la frase “NO APLICA”.


Luego de esta verificación la entidad contratante determinará si ejecutará la etapa de convalidación de errores.


I. Formulario Único de la Oferta


1.1 Presentación y compromiso

1.2 Datos generales del oferente


1.3 Nómina de socio(s), accionista(s) o partícipe(s) mayoritarios de personas jurídicas, y disposiciones específicas para personas naturales, oferentes.

1.4 Situación financiera


1.5 Tabla de cantidades y precios


1.6 Componentes de los ramos de seguros  ofertado


1.7 Calificación de riesgos de la compañía Aseguradora 

1.8 Experiencia del oferente, general y específica mínima. (Detalle en caso de ser específico) 


(Soporte técnico en caso de haber sido exigido)

1.9 Otros parámetros de calificación propuestos por la entidad contratante


II. Formulario de compromiso de asociación o consorcio (de ser procedente)

III. Formulario de compromiso de Reaseguro

4.1.1.1 Información financiera de referencia:


Análisis de Índices Financieros: Las entidades contratantes especificarán y determinarán cuál (es) es (son) el (los) índice (s) financieros y, cuál es el valor mínimo/máximo aceptable respecto de éstos.


La situación financiera del oferente se demostrará con la presentación del formulario de declaración de impuesto a la renta del ejercicio fiscal del año 2022, realizada al SRI.

Los índices regularmente aceptados son: Índice de Solvencia (mayor o igual a 1,0); Índice de Endeudamiento (menor a 1,5), siendo estos índices y valores recomendados, pudiendo la entidad contratante modificarlos a su criterio. Los factores para su cálculo estarán respaldados en la correspondiente declaración de impuesto a la renta del ejercicio fiscal correspondiente y/o los balances presentados al órgano de control respectivo. 


Los índices financieros constituirán información de referencia respecto de los participantes en el procedimiento y en tal medida, su análisis se registrará conforme el detalle a continuación:

		Índice

		Indicador solicitado

		Observaciones



		Solvencia*

		mayor o igual a 1,0

		Los factores para su cálculo estarán respaldados en la correspondiente declaración de impuesto a la renta del ejercicio fiscal correspondiente   y/o los balances presentados al órgano de control respectivo, PARA LO QUE DEBERÁ ADJUNTAR LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA DEL EJERCICIO FISCAL 2023 Y/O LOS BALANCES DE SITUACIÓN FINANCIERA DEL AÑO 2023.


El incumplimiento de los valores de los índices financieros establecido no será causal de rechazo de la oferta.



		Endeudamiento*

		menor a 1,5

		Los factores para su cálculo estarán respaldados en la correspondiente declaración de impuesto a la renta del ejercicio fiscal correspondiente   y/o los balances presentados al órgano de control respectivo, PARA LO QUE DEBERÁ ADJUNTAR LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA DEL EJERCICIO FISCAL 2023 Y/O LOS BALANCES DE SITUACIÓN FINANCIERA DEL AÑO 2023.


El incumplimiento de los valores de los índices financieros establecido no será causal de rechazo de la oferta.



		Otro índice resuelto por la entidad contratante *

		N/A

		N/A





*Los índices son referenciales; la entidad contratante podrá escoger los señalados o aquel (aquellos) que considere pertinente(s).


4.1.1.2 Patrimonio: (Aplicable para personas jurídicas)


En el caso de personas jurídicas, la EMPRESA PUBLICA-EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE AMBATO verificará que el patrimonio cumpla con la normativa establecida por el SERCOP para el efecto.

Para este procedimiento el monto mínimo de patrimonio que el oferente debe justificar es de: (USD 9.234,591).

4.1.1.3 Tabla de cantidades y precios: El proveedor en el momento de presentar su oferta económica debe ajustarse al presupuesto referencial establecido para este proceso de contratación, la oferta será igual o inferior al presupuesto referencial determinado en los términos de referencia. 

En su oferta detallará los costos y el valor de las primas por cada contrato de seguro (póliza) a contratarse. 


4.1.1.4 Términos de referencia: 

La entidad contratante deberá verificar que cada oferente en la oferta que ha presentado, de cumplimiento expreso y puntual a los términos de referencia del servicio de seguros que se pretende contratar, de conformidad con lo detallado en el pliego.


4.1.1.5 Calificación de riesgos de la compañía Aseguradora 

La entidad contratante al momento de requerir la documentación de soporte de la calificación de riesgo de la compañía Aseguradora, deberá verificar que la misma se encuentre registrada y aprobada por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y deberá tener calificación de riesgo mínima de A, para lo cual deberán presentar los respaldos correspondientes.

Se deberá presentar la calificación de riesgos de la compañía Aseguradora, correspondientes al último mes previo a la publicación del procedimiento de contratación. 

4.1.1.6 Experiencia general y específica mínima:

a.  La entidad contratante definirá con precisión cuál es la experiencia mínima que deberá acreditar el oferente, de acuerdo al cumplimiento de las condiciones en relación a los montos mínimos requeridos para cada tipo de experiencia; se definirá exactamente qué tipo de contratos de seguros (pólizas) ejecutados se aceptarán como experiencia general y cuales como experiencia específica; así como el instrumento por el que se la demostrará.


b. Para la determinación del cumplimiento de la experiencia general y específica mínima se estará a lo establecido, respecto de las reglas de participación, expedidas por el SERCOP para los procedimientos de contratación.


c. La experiencia específica mínima deberá estar directamente relacionada con el objeto de la contratación.


d. La entidad contratante obligatoriamente deberá dimensionar los parámetros de calificación de experiencia general y específica mínima requerida de conformidad con el contenido de la siguiente tabla y en función del presupuesto referencial del procedimiento de contratación: 

		Experiencia general y especifica mínima requerida para procedimientos de contratación pública



		Coeficiente respecto al presupuesto inicial del Estado

		Monto de experiencia general mínima requerida en relación al presupuesto referencial




		Monto de experiencia específica mínima requerida en relación al presupuesto referencial

		Monto mínimo requerido por cada contrato de seguro (póliza) en relación al monto determinado en la experiencia mínima general o específica, según corresponda.

		Tiempo durante el cual se podrá acreditar la experiencia específica


(años)



		Mayor a

		Hasta

		

		

		

		



		0

		0,000002

		No mayor a 10 %

		No mayor a 5 %

		No mayor a 5%

		Durante los últimos 5 años previos a la publicación del procedimiento



		0,000002

		0,000007

		No mayor a 20 %

		No mayor a 10 %

		No mayor a 10 %

		Durante los últimos 5 años previos a la publicación del procedimiento



		0,000007

		0,000015

		No mayor a 30 %

		No mayor a 15 %

		No mayor a 15 %

		Durante los últimos 5 años previos a la publicación del procedimiento



		0,000015

		0,00003

		No mayor a 40 %

		No mayor a 20 %

		No mayor a 20 %

		Durante los últimos 5 años previos a la publicación del procedimiento



		0,00003

		0,0002

		No mayor a 50 %

		No mayor a 25 %

		No mayor a 25 %

		Durante los últimos 5 años previos a la publicación del procedimiento



		0,0002

		0,0004

		No mayor a 60 %

		No mayor a 30 %

		No mayor a 30 %

		Durante los últimos 7 años previos a la publicación del procedimiento



		0,0004

		0,0007

		No mayor a 70 %

		No mayor a 40 %

		No mayor a 30 %

		Durante los últimos 10 años previos a la publicación del procedimiento



		Mayor a

		0,0007

		No mayor a 75 %

		No mayor a 60 %

		No mayor a 50 %

		Durante los últimos 10 años previos a la publicación del procedimiento





Estas condiciones no estarán sujetas al número de contrato de seguro (póliza) o instrumentos presentados por el oferente para acreditar la experiencia mínima general o específica requerida, sino, al cumplimiento de estas condiciones en relación a los montos mínimos requeridos para cada tipo de experiencia.


Si con la presentación de un contrato de seguro (póliza) o instrumento que acredite la experiencia mínima específica, el proveedor cumpliere el monto mínimo solicitado para la experiencia mínima general, este contrato de seguro (póliza) o instrumento será considerado como válido para acreditar los dos tipos de experiencias.


La entidad contratante deberá solicitar como temporalidad de experiencia general 15 años previos a la publicación del procedimiento de contratación. Por tanto, la Aseguradora podrá acreditar la experiencia general dentro de dicho período.


e. La experiencia presentada por el oferente será acreditada y aceptada, siempre que se haya ejecutado legalmente dentro de la jurisdicción ecuatoriana. Únicamente, cuando la entidad contratante con la debida motivación técnica y legal así lo justifique, en la que compruebe que no existe experiencia previa suficiente obtenida por dos o más oferentes ecuatorianos dentro de la jurisdicción ecuatoriana, de conformidad a los requisitos del procedimiento de contratación, y, previa autorización de la máxima autoridad o su delegado, se podrá aceptar y acreditar experiencia legalmente obtenida en el extranjero. Sin perjuicio de lo anterior, cuando un consorcio o asociación o compromiso de asociación o consorcio, conformado por una persona jurídica ecuatoriana o extranjera que provea el financiamiento para la prestación de un servicio de seguros en un porcentaje superior al sesenta por ciento (60 %) del valor del objeto contractual, la experiencia que acredite el integrante extranjero del consorcio en el exterior, será acreditada.


a.- Experiencia General: El oferente deberá presentar copias simples de actas entrega-recepción o facturas (ya sea con entidades públicas o privadas) relacionados con la CONTRATACIÓN DE LA PÓLIZA DE SEGUROS celebrados en los últimos quince años anteriores a la fecha de publicación de este proceso en el portal de compras públicas, en donde conste EL MONTO DE LA CONTRATACIÓN, que sumados los montos de las actas de Entrega recepción y/o facturas en un MINIMO de 1 proyecto, cuya sumatoria sea igual o mayor a USD.  130.407,00 dólares americanos, serán válidos aquellos cuyas actas de entrega recepción y/o facturas se hayan firmado dentro de los últimos 15 años anteriores a la fecha de publicación de este proceso en el portal de compras públicas, ya sea en el sector público o privado. (Se tomará en cuenta el Valor de Prima Neta más Impuestos).


b.- Experiencia especifica: El oferente deberá presentar copias simples de actas entrega-recepción o facturas (ya sea con entidades públicas o privadas) relacionados con la CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE SEGUROS GENERALES PARA LOS BIENES, SEGUROS DE FIDELIDAD Y RESPONSABILIDAD CIVIL  celebrados en los últimos cinco años anteriores a la fecha de publicación de este proceso en el portal de compras públicas, en donde conste EL MONTO DE LA CONTRATACIÓN, que sumados los montos de las actas de Entrega recepción y/o facturas en un MINIMO de 1 proyecto, cuya sumatoria sea igual o mayor a USD.  65.203,00 dólares americanos, serán válidos aquellos cuyas actas de entrega recepción y/o facturas se hayan firmado dentro de los últimos 5 años anteriores a la fecha de publicación de este proceso en el portal de compras públicas, ya sea en el sector público o privado. (Se tomará en cuenta el Valor de Prima Neta más Impuestos). 


4.1.1.7 Otro(s) parámetro(s) resuelto por la entidad contratante: (En el caso que la entidad contratante considere necesario añadir un parámetro adicional éste deberá ser debidamente sustentado, relacionado con el proyecto y no contravenir la LOSNCP, su Reglamento General y la normativa expedida por el SERCOP; deberá estar completamente definido, no será restrictivo ni discriminatorio y deberá establecer su indicador y el medio de comprobación).

1.- El oferente deberá presentar en su oferta una Carta Compromiso para el servicio de asistencia mecánica para Vehículos livianos, pesados y Equipo y Maquinaria, indicando como datos mínimos nombre de la empresa que va brindar el servicio mecánico para los vehículos livianos, pesados y Equipo y Maquinaria, dirección, numero (s) telefónicos del contacto con quien se va gestionar el servicio. 


2.- El oferente deberá presentar en su oferta una Carta Compromiso en donde se compromete en entregar la Carta de cobertura provisional en caso de ser adjudicado el presente proceso de contratación hasta la legalización de las respectivas pólizas, indicando que la fecha de cobertura inicia a partir del plazo solicitado en los pliegos. 


3.- El oferente deberá adjuntar en su oferta Copia legible del Certificado de cumplimiento de obligaciones actualizado, emitido por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.


4.- El oferente deberá adjuntar en su oferta Copia legible del Certificado de Reaseguro Catastrófico y sus capacidades vigentes, emitido por el ente regulador respectivo.  


5.- EL OFERENTE DEBERÁ OBLIGATORIAMENTE ADJUNTAR A SU OFERTA, debidamente legalizada con firma electrónica. LA DECLARACIÓN DE NO estar inmerso en las prohibiciones dispuestas en las Disposiciones reformatorias segunda de la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública pagina 93.


6.- Copia del Certificado de la Calificación de Riesgos de la Compañía de Seguros, (Calificadoras Internacionales de Riesgos), este documento será validado a través de portal de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros correspondiente a los dos últimos años previo a la publicación del proceso en el portal de compras públicas.

7.- Copias de las aprobaciones para el ramo de pólizas, objeto de la contratación.


8.- SUCURSAL Y/O AGENCIA Y/U OTROS: Las compañías participantes obligatoriamente deberán contar con sucursal y/o agencia y/u otros en la ciudad de Ambato, la misma que tendrá total autonomía para emisión de pólizas y otros documentos, así como para los respectivos pagos de siniestros, acreditará la existencia de esta sucursal a través de la presentación de copia del certificado emitido por su representante legal en la que conste el domicilio SUCURSAL Y/O AGENCIA , presentación de la copia de RUC con la dirección del establecimiento, copia del Permiso de apertura por parte del ente de control. La EP-EMAPA-A se reserva el derecho de verificar la información emitida por los oferentes acorde a lo indicado en los pliegos y en las resoluciones emitidas por el SERCOP.

8.1.- Personal técnico mínimo: 


		No.

		FUNCIÓN


o CARGO

		NIVEL DE


ESTUDIO

		TITULACIÓN      ACADÉMICA

		CANTIDAD

		DOCUMENTOS A PRESENTAR



		1

		Gerente y/o jefe de Sucursal

		Tercer Nivel

		Ingeniería Comercial, Marketing, Economía o carreras Administrativas afines

		01

		El oferente deberá presentar copia del título académico reconocido por la Senacyt. 






		2

		Técnico y/o ejecutivo de siniestros

		Tercer Nivel

		Ingeniería Comercial, Marketing, Economía o carreras Administrativas afines, o


Ingeniero mecánico y/o Automotriz, o carreras afines.

		01

		El oferente deberá presentar copia del título académico reconocido por la Senacyt.








El Gerente y/o jefe de sucursal ejecutará la supervisión directa y administración de la cuenta y resolverá de manera inmediata conflictos, siniestros y toma de decisión conjuntamente con el administrador del contrato y/o director administrativo y/o jefe de servicios generales, y deberá cumplir sus funciones en la ciudad de Ambato.


Técnico de Siniestros, realizará el asesoramiento para tramites de siniestros generados, debiendo indicar que este técnico deberá cumplir sus funciones en la ciudad de Ambato.

9
ANEXO 14 FORMULARIO ÚNICO DE ACUERDO DE INTEGRIDAD


Conforme a lo establecido en la RESOLUCIÓN No. R.E-SERCOP-2023-0139 donde el Sistema Nacional de Contratación Pública resuelve INCORPORAR ANEXOS TÉCNICOS A LA RESOLUCIÓN NO. RE-SERCOP-2023-0134 Y EXPEDIR REFORMAS A LA RESOLUCIÓN NO. RE-SERCOP- 2023-0138 DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, se solicita se adjunte obligatoriamente en su oferta debidamente llenado con su respectiva firma electrónica del oferente o representante legal o procurador común según sea el caso el ANEXO 14 FORMULARIO ÚNICO DE ACUERDO DE INTEGRIDAD. Para lo que debe remitirse al ANEXO 14 FORMULARIO ÚNICO DE ACUERDO DE INTEGRIDAD adjunto en los pliegos pagina 94 y 95.

4.1.2 Formulario de compromiso de Asociación o Consorcio

El proveedor en caso de presentar su oferta de forma asociada o consorciada, completará el formulario de compromiso de asociación o consorcio conforme el modelo establecido en el pliego del presente procedimiento de contratación y a la normativa expedida por el SERCOP.


De presentar su oferta de manera individual, colocará la palabra “NO APLICA”, en el formulario, absteniéndose de completar el mismo. En ningún caso se obviará la entrega del formulario de compromiso de asociación o consorcio. La falta de presentación del mismo constituirá causal para la descalificación de la oferta.


4.1.3 Formulario de compromiso de Reaseguro


La entidad contratante verificará que el proveedor presente el formulario de compromiso de Reaseguro como parte integrante de su oferta. El compromiso de Reaseguro tendiente a respaldar el riesgo asumido por el proveedor adjudicado no podrá ser menor al veinte por ciento (20%) ni mayor al cincuenta por ciento (50%). Así mismo, el proveedor deberá garantizar que la Compañía Reaseguradora se encuentre debidamente registrada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y no podrá tener calificación de riesgo menor a A, en cualquiera de sus grados.

Durante la ejecución del contrato de seguro (póliza), la Compañía Aseguradora, previa autorización de la entidad contratante podrá reemplazar a la compañía Reaseguradora, siempre y cuando, cumpla con la calificación de riesgos requerida en el presente numeral.

El oferente, en caso de no requerir respaldar el riesgo licitado con una Compañía de Reaseguros, colocará la palabra “NO APLICA” en el formulario, absteniéndose de completar el mismo. En ningún caso se obviará la entrega del formulario de compromiso de Reaseguro. La falta de presentación del mismo constituirá causal para la descalificación de la oferta.


4.1.4 Verificación de cumplimiento de integridad y requisitos mínimos de la oferta.

		PARÁMETRO

		CUMPLE

		NO CUMPLE

		OBSERVACIONES



		Integridad de la oferta

		

		

		



		Calificación de riesgo de Compañía Aseguradora

		

		

		



		Experiencia general mínima

		

		

		



		Experiencia específica mínima

		

		

		



		Términos de Referencia

		

		

		



		Patrimonio (Personas Jurídicas)

		

		

		



		Otro(s) parámetro(s) resuelto por la entidad contratante

		

		

		



		Formulario de compromiso de asociación o consorcio 

		

		

		



		Formulario de compromiso de Reaseguro

		

		

		





Aquellas ofertas que cumplan integralmente con los parámetros mínimos, pasarán a la etapa de evaluación de ofertas con puntaje, caso contrario serán descalificadas.


4.2 Evaluación por puntaje: Solo las ofertas que cumplan con los requisitos mínimos serán objeto de evaluación por puntaje.

Se empleará la metodología “Por puntaje” cuando el objetivo sea el establecimiento de mejores condiciones o capacidades en lo técnico o económico de entre los oferentes que han acreditado previamente una condición o capacidad mínima requerida. 


Se debe considerar que ninguna condición o capacidad requerida a través de los parámetros de evaluación que fueran analizados bajo la metodología “Por puntaje” podrá constituir causal para la descalificación o rechazo del oferente o de su oferta.


La entidad deberá determinar los parámetros que serán evaluadas por puntaje, los cuales deberán estar definidos, dimensionados y establecer el documento o instrumento por medio del cual acreditará las condiciones requeridas. De igual manera, se establecerá la condición a la cual se otorgara el máximo puntaje y definirá la metodología que se utilizará para valorar a las ofertas que no cumplan con las mejores condiciones que considere la entidad.

		Parámetro sugerido

		Descripción



		Experiencia general

		Puntaje 10 puntos


Pasará a esta etapa de calificación por puntaje el oferente que haya justificado la experiencia general mínima solicitada, cuyo monto justificado en total sea USD 130.407,00.

No se otorgará puntaje a la experiencia general mínima requerida, por ser de cumplimiento obligatorio.


Para que la experiencia general presentada sea susceptible de calificación por puntaje, está deberá ser mayor a la establecida como requisito mínimo. En tal razón se puntuará el monto total de la experiencia general justificada que sea mayor a USD. 130.407,00 e igual o menor al resultado de multiplicar el presupuesto referencial de esta contratación por el factor 1.25. 

El valor total de las primas emitidas en contratos de seguros (póliza) públicos o privados requeridas dentro de la experiencia general, adicionales al requisito mínimo que serán puntuada, no podrán superar el valor del presupuesto referencial del procedimiento de contratación multiplicado por un factor de 1,25.


Se otorgará el máximo puntaje a la o las ofertas que presenten como experiencia general adicional el monto más alto por primas emitidas en contratos de seguros (póliza) públicos o privados y, a las demás ofertas se asignará un puntaje directamente proporcional.


Otorgando el máximo puntaje (10 puntos) a la oferta que haya justificado como experiencia GENERAL: el monto más alto en relación al factor 1,25 y a las demás ofertas se asignará un puntaje directamente proporcional, según la siguiente formula. 


FORMULA PARA EL CALCULO DEL PUNTAJE DE EXPERIENCIAS


PUNTAJE =       

(MEJ – MEM) 


*


Puntaje Asignado


(MEAO – MEM) 


Donde:


MEJ= Monto de la experiencia justificada (Oferente) 


MEM= Monto experiencia mínima (Monto Mínimo)


MEAO= Monto Experiencia más Alta entre los Oferentes


Nota: El monto de la experiencia más alta entre los oferentes (MEAO), tendrá como límite el 1,25 del Presupuesto Referencial.






		Experiencia específica

		Puntaje 20 puntos


Pasará a esta etapa de calificación por puntaje el oferente que haya justificado la experiencia específica mínima solicitada, cuyo monto justificado en total sea USD 65.203,00 valor que no puntuará por ser de cumplimiento obligatorio.


Para que la experiencia específica presentada sea susceptible de calificación por puntaje, está deberá ser mayor a la establecida como requisito mínimo. En tal razón se puntuará el monto total de la experiencia específica justificada que sea mayor a USD. 65.203,00 e igual o menor al resultado de multiplicar el presupuesto referencial de esta contratación por el factor 1.25.

El valor total de las primas emitidas en contratos de seguro (póliza) públicos o privados requeridas dentro de la experiencia específica, adicionales al requisito mínimo que serán puntuada, no podrán superar el valor del presupuesto referencial del procedimiento de contratación multiplicado por un factor de 1,25.


Se otorgará el máximo puntaje a la o las ofertas que presenten como experiencia específica adicional el monto más alto por primas emitidas en contratos de seguro (póliza) públicos o privados y, a las demás ofertas se asignará un puntaje directamente proporcional.


Otorgando el máximo puntaje (20 puntos) a la oferta que haya justificado como experiencia ESPECÍFICA: el monto más alto en relación al factor 1,25 y a las demás ofertas se asignará un puntaje directamente proporcional, según la siguiente formula. 


FORMULA PARA EL CALCULO DEL PUNTAJE DE EXPERIENCIAS


PUNTAJE =       

(MEJ – MEM) 


*


Puntaje Asignado


(MEAO – MEM) 


Donde:


MEJ= Monto de la experiencia justificada (Oferente) 


MEM= Monto experiencia mínima (Monto Mínimo)


MEAO= Monto Experiencia más Alta entre los Oferentes


Nota: El monto de la experiencia más alta entre los oferentes (MEAO), tendrá como límite el 1,25 del Presupuesto Referencial.






		Calificación de Riesgos de la Compañía Aseguradora

		La calificación de Riesgos de la Aseguradora se efectuará de acuerdo a la escala de calificación de riesgo otorgada por una compañía nacional, extranjera o asociadas entre ellas, con experiencia y de reconocido prestigio internacional, que se encuentre calificada por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y que conste inscrita en el "Registro de calificadoras de riesgo", de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros


La Compañía de Seguros debe tener mínimo calificación de riesgo “A”, de acuerdo con la escala de calificación.


Se otorgará el máximo puntaje a la o las ofertas que presenten la mejor calificación de riesgo y a las demás ofertas se asignará un puntaje directamente proporcional.

Calificación de riesgo


Puntaje


AAA                       

 Quince puntos (15)

AA+

 Diez puntos     (10)

AA

 Siete puntos      (7)

AA-                        

Cuatro puntos    (4)

A

Tres puntos        (1) 

Para esto deben presentar el certificado de calificación de riesgo emitido por una compañía internacional, especializado en calificación de riesgos. 






		Oferta económica

		Oferta económica (50 puntos)


ACORDE A LA DISPOSICION GENERAL TERCERA DEL REGLAMENTO A LA LEY ORGANICA SISTEMA NACIONAL CONTRATACIONPUBLICA en el que señalan: “…Los contratos que se rijan por leyes especiales o que respondan a formatos regulados, tales como pólizas de seguros, servicios básicos, servicios de telecomunicaciones y otros, no observarán los formatos de los modelos de pliegos obligatorios, ni cumplirán con las cláusulas obligatorias del Sistema Nacional de Contratación Pública…”, por lo que para evaluar la oferta económica aplicara la siguiente metodología:

La oferta económica se evaluará a menor precio (prima SIN IVA) mayor puntaje; la oferta que presente la propuesta económica (prima SIN IVA) más baja será acreedora al puntaje máximo establecido para este parámetro (50 puntos), la que le sigue en costo obtendrá (49 puntos) y así sucesivamente. 


La evaluación de la oferta económica se efectuará aplicando el “precio corregido” en caso de que hubiera sido necesario establecerlo.


Esto es basado en el numeral 18 del Art 6 de la Ley Orgánica de Contratación Pública en donde manifiesta "... sin que el precio más bajo sea el único parámetro de selección".


MEJOR OFERTA
50.00 PUNTOS


SEGUNDA
49,00 PUNTOS


TERCERA
48.00 PUNTOS


Y así sucesivamente…






		Otro(s)


parámetro(s)


resuelto por la


entidad


contratante

		SUCURSAL Y/O AGENCIA Y/U OTROS


Este parámetro se evaluará de la siguiente manera: 


1.- Sucursal en la ciudad de Ambato: (3) Tres puntos. 


2.- Agencia en la ciudad de Ambato: (1) Un punto. 


3.- Oficina de apoyo: (1) Un punto.



		

		CALIFICACION DE RIESGO EN LOS ULTIMOS DOS AÑOS


Este parámetro se evaluará promediando la calificación de riesgo de los dos últimos años previo a la publicación del proceso en el portal de compras públicas.


Este parámetro se evaluará de la siguiente manera: 


Calificación de riesgo


Puntaje


AAA                       

 Dos puntos (2)

AA+

 Un punto (1 )

AA

 Un punto (1 )

AA-                        

 Un punto (1 )

A

 Un punto (1 )







Para la valoración se podrán considerar los siguientes criterios:


		Parámetro

		Valoración



		Experiencia general

		10 puntos



		Experiencia específica

		20 puntos



		Calificación de Riesgos de la Compañía Aseguradora

		15 puntos



		Oferta económica

		50 puntos



		Otros

		 5 puntos



		TOTAL

		100 puntos





*Nota: La entidad contratante podrá añadir otro u otros parámetros adicionales para evaluación de las ofertas, estableciendo su indicador, el medio de comprobación y su puntaje que en ningún caso será mayor a 5 puntos. No será restrictivo ni discriminatorio y deberá estar vinculado con las necesidades del proyecto y debidamente justificado.

SECCIÓN V

OBLIGACIONES DE LAS PARTES

5.1
Obligaciones de la Aseguradora: 

Además de las obligaciones determinadas en las Condiciones Generales del Procedimiento de Licitación de seguros, la Entidad Contratante, tendrá las siguientes obligaciones:


· Dar cumplimiento cabal a lo establecido en el presente pliego de acuerdo con los términos y condiciones del mismo, y del correspondiente contrato de seguro (póliza).

(Acorde con la naturaleza de la contratación la entidad contratante podrá establecer condiciones adicionales que considere pertinentes.)


5.2 Obligaciones de la contratante:

· Designar al administrador del contrato de seguro (póliza).


· Dar solución a las peticiones y problemas que se presentaren en la ejecución del contrato de seguro (póliza), en un plazo (número de días) contados a partir de la petición escrita formulada por la Aseguradora.


· Suscribir las actas de entrega recepción, siempre que haya cumplido con lo previsto en la ley para la entrega recepción; y, en general, cumplir con las obligaciones derivadas del contrato de seguro (póliza).

(Acorde con la naturaleza de la contratación la entidad contratante podrá establecer condiciones adicionales que considere pertinente).
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		FASE CONTRACTUAL


3.1 Ejecución del contrato de seguro (póliza)







Edición del modelo de pliego.-


Las Condiciones Generales no son materia de ajuste y/o modificaciones por parte de las entidades contratantes, por ser principios básicos, estipulaciones o cláusulas establecidas, con el objeto de regular la relación con los partícipes en el presente procedimiento de contratación pública, en el marco de la legislación aplicable. La normativa y disposiciones administrativas expedidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública -SERCOP- que se emitan durante el procedimiento, quedan incorporadas al Pliego de Condiciones Generales y se aplicarán de manera obligatoria.


Las Condiciones Generales contenidas en el presente documento son de aplicación específica para las contrataciones de seguros que ejecuten las entidades contratantes.

II. CONDICIONES GENERALES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DE SEGUROS


SECCIÓN I

CONDICIONES DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE SEGUROS

1.1. Comisión Técnica: Se conformará de acuerdo al artículo 18 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -RGLOSNCP-; encargada de la elaboración de los pliegos y llevar adelante el procedimiento en la fase precontractual, al tenor de lo dispuesto en artículo 49 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP-.


1.2. Participantes: La convocatoria está dirigida a las personas jurídicas, nacionales o extranjeras, asociaciones de éstas o consorcios, que se encuentren habilitadas en el Registro Único de Proveedores -RUP-, que oferten seguros y tengan interés en participar en este procedimiento.


Cuando exista un compromiso de asociación o consorcio, todos los miembros de la asociación o consorcio deberán estar habilitados en el RUP al tiempo de presentar la oferta, y se designará un procurador común de entre ellos, que actuará a nombre de los comprometidos. El compromiso de asociación o consorcio deberá ser suscrito de conformidad a los modelos de formularios expedidos por el SERCOP.

En caso de ser adjudicados, los comprometidos deberán constituirse en asociación o consorcio mediante escritura pública y será inscrito en el RUP, previa la firma del contrato de seguro (póliza), de conformidad a lo establecido en el artículo 113 del RGLOSNCP; caso contrario, se declarará a los integrantes del compromiso de asociación o consorcio como adjudicatarios fallidos.


1.3. Inhabilidades: No podrán participar en el procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, quienes incurran en las inhabilidades, contempladas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP; 110 y 111 de su Reglamento General; y, en la normativa expedida por el SERCOP.

De verificarse con posterioridad que un oferente incurso en una inhabilidad general o especial hubiere suscrito el contrato de seguro (póliza), dará lugar a la terminación unilateral de la misma conforme el número 5 del artículo 94 de la LOSNCP.

1.4. Obligaciones de los oferentes: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente el pliego y cumplir con todos los requisitos solicitados en él, su omisión o descuido al revisar los documentos no le relevará de cumplir lo señalado en su propuesta, conforme lo establecido en el primer inciso del artículo 99 de la LOSNCP.


1.5. Autoinvitación: Cualquier proveedor interesado en participar en el presente procedimiento y que no se encuentre registrado en el Código del Clasificador Central de Producto -CPC- correspondiente al procedimiento, podrá autoinvitarse en el Portal COMPRASPÚBLICAS, para lo cual previamente deberá recategorizarse en el correspondiente CPC.


1.6. Preguntas, respuestas, aclaraciones y modificación del pliego: Los oferentes tiene la facultad y el derecho para solicitar a la Entidad Contratante la respectiva aclaración o realizar las respectivas preguntas. Por su parte, la Entidad Contratante tendrá la potestad de emitir las aclaraciones o modificaciones respecto a las Condiciones Particulares del Procedimiento y la obligación de responder las respectivas preguntas planteadas.

Se sujetará a lo establecido en el artículo 31 de la LOSNCP, en concordancia con el artículo 21 y 22 del RGLOSNCP y demás normativa emitida por el SERCOP.

1.7. Presentación y apertura de ofertas: La oferta se deberá presentar de forma física y/o a través del Portal COMPRASPÚBLICAS de conformidad a lo establecido por la entidad contratante. La oferta física, deberá ser entregada en (nombre de la entidad contratante) ubicada en (dirección de la entidad contratante), deberá presentarse hasta la fecha y hora indicadas en la convocatoria y el valor de la propuesta deberá ser ingresado al Portal COMPRASPÚBLICAS, hasta la fecha límite para la presentación de la oferta.


Para poder participar en el procedimiento, al momento de la presentación de la propuesta, los oferentes interesados deberán encontrarse habilitados en el RUP.


Después de la fecha límite para la presentación de las ofertas, se procederá a la apertura de las ofertas presentadas. El acto de apertura de ofertas será público y se efectuará en el lugar, día y hora fijados en la convocatoria, en la cual, podrán estar presentes los oferentes que lo deseen, se levantará un acta que será suscrita por los integrantes de la Comisión Técnica o por la máxima autoridad o su delegado de ser el caso, la cual obligatoriamente se subirá al Portal COMPRASPÚBLICAS, y que deberá contener:


a) Nombre de los oferentes;


b) Valor de la oferta económica, presentada por oferente;


d) Número de hojas de cada oferta;


e) Y demás información considerada por la entidad contratante.


1.8. Convalidación de errores de forma: Si al analizar las ofertas presentadas, la Entidad Contratante determinare la existencia de uno o más errores de forma, se procederá conforme a lo previsto en al artículo 23 del RGLOSNCP y en la normativa expedida por el SERCOP para tal efecto.

Si de la revisión de los documentos se evidencie inconsistencia, simulación o inexactitud de la información presentada, la entidad contratante podrá solicitar al oferente la documentación que estime pertinente para validar la oferta presentada del procedimiento.

1.9. Causas de rechazo: Luego de evaluados los documentos de la oferta, la Comisión Técnica, podrá rechazar la oferta por las siguientes causas:


1.9.1. Si no cumpliera los requisitos exigidos en las condiciones generales y particulares, que incluyen los términos de referencia, y los formularios de este pliego.


1.9.2. Si se hubiera entregado y/o presentado la oferta en lugar distinto al fijado o después de la hora establecida para ello, o no se hubiera subido el valor de la propuesta al Portal COMPRASPÚBLICAS.


1.9.3. Cuando las ofertas contengan errores sustanciales, y/o evidentes, que no puedan ser convalidados, de acuerdo a lo señalado en la normativa expedida por el SERCOP.


1.9.4. Si el contenido de cualquiera de los acápites de los formularios difiriere del previsto en el pliego, condicionándolo o modificándolo, de tal forma que se alteren las condiciones contempladas para la ejecución del contrato de seguro (póliza). De igual forma, si se condicionara la oferta con la presentación de cualquier documento o información.


1.9.5. Si el oferente no hubiere atendido la petición de convalidación, en el término fijado para el efecto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del RGLOSNCP y en la normativa expedida por el SERCOP, siempre y cuando el error no convalidado constituya causal de rechazo.


1.9.6. Si al momento de la presentación de la propuesta, el oferente interesado no se encontrare habilitado en el RUP.

1.9.7 Cuando la oferta no cumpla con las reglas de participación expedidas por el SERCOP.


1.9.8 Ningún oferente podrá intervenir con más de una oferta.

1.10. Adjudicación y notificación: La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, con base en el resultado de la evaluación de las ofertas, que conste en el informe elaborado por la Comisión Técnica, adjudicará el contrato de seguro (póliza) a la propuesta más conveniente para los intereses institucionales, conforme a los términos establecidos en el número 18 del artículo 6 de la LOSNCP, mediante Resolución motivada, y con sujeción al contenido de la normativa expedida por el SERCOP.

La notificación de la adjudicación se realizará a través del Portal COMPRASPÚBLICAS.


1.11. Cancelación del procedimiento: Se regirá a lo establecido en el artículo 34 de la LOSNCP y demás normativa vigente.

1.12. Declaratoria de procedimiento desierto: Procederá conforme lo determinado el artículo 33 de la LOSNCP y demás normativa vigente.

1.13. Adjudicatario fallido: En caso que, el adjudicatario no entregaré el contrato de seguro (póliza) suscritas dentro del término previsto en los pliegos, por causas que le sean imputables; la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado le declarará adjudicatario fallido conforme lo previsto en el artículo 35 de la LOSNCP; de acuerdo, al procedimiento previsto en la referida Ley y en la normativa expedida por el SERCOP, para la correspondiente inclusión en el Registro de Incumplimientos.


Cuando la entidad contratante haya cumplido lo previsto en el párrafo precedente, llamará al oferente que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para que suscriba el contrato de seguro (póliza), quien deberá cumplir con los requisitos establecidos para el oferente adjudicatario, incluyendo la obligación de mantener su oferta, en los términos que fue presentada, hasta la entrega del contrato de seguro (póliza), siempre que convenga a los intereses nacionales o institucionales. Si el oferente llamado como segunda opción no suscribe el contrato de seguro (póliza), la entidad declarará desierto el procedimiento por oferta fallida, sin perjuicio de la declaración de fallido al segundo adjudicatario.


1.14. Garantías.- Debido a la especialidad y naturaleza de la contratación de seguros, no será aplicable lo previsto en los artículos 74, 75 y 76 de la LOSNCP, referente a garantías. 


1.15. Suscripción y entrega del contrato de seguro (póliza): Dentro del término de 15 días, contado a partir de la fecha de notificación de la adjudicación, la Aseguradora entregará el contrato de seguro (póliza) respectivas, mismas que deberán ser publicadas en el Portal COMPRASPÚBLICAS. 


Según lo previsto en la LOSNCP, contrato de seguro (póliza) cuya cuantía sea igual o superior a la base prevista para la licitación de bienes y servicios, se protocolizarán ante Notario Público, incorporándose los documentos establecidos en el artículo 112 del RGLOSNCP.


Las Pólizas de seguros es el documento, con el cual se formalizan los contratos de seguros, por lo que tendrán los mismos efectos que un contrato.

En caso de que surjan controversias de la relación contractual, estás se resolverán mediante arbitraje y mediación. Las partes, luego de la adjudicación del contrato, podrán negociar los términos específicos del convenio arbitral.

1.16. Administración del contrato de seguro (póliza):

La entidad contratante designará de manera expresa un administrador, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la contratación y realizará todas las gestiones inherentes a su ejecución.

El administrador será el encargado de adoptar las acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar, así como también deberá atenerse a las condiciones generales y específicas del pliego que forma parte integrante del contrato de seguro (póliza).


Respecto de su gestión reportará a la máxima autoridad institucional o su delegado, todos los aspectos operativos, técnicos, económicos y de cualquier naturaleza que pudieren afectar al cumplimiento del objeto de la contratación.


Tendrá bajo su responsabilidad la aprobación y validación de los productos e informes que emita y/o presente la Aseguradora y suscribirá las actas que para tales efectos se elaboren.


1.17 Levantamiento de sigilo bancario.- La Aseguradora deberá autorizar expresamente a la entrega del contrato de seguro (póliza), a la entidad contratante, al SERCOP y a los organismos de control correspondientes, el levantamiento del sigilo bancario de las cuentas nacionales y extranjeras, que se encuentran a su nombre y a nombre de su representante legal; o, del procurador común de los compromisos de asociación o consorcio o de las asociaciones o consorcios constituidos; así como, de los socios o partícipes del consorcio o asociación.


Adicionalmente, en virtud de lo dispuesto en la Disposición General Décima de la LOSNCP, en concordancia con el artículo 61 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el SERCOP; las cuentas bancarias y sus movimientos, de todas las personas naturales o jurídicas que consten como socios o accionistas, en cualquier nivel de la estructura accionaria de una persona jurídica o consorcio oferente, cuando estén relacionadas con el flujo de los recursos públicos, no estarán sujetas a sigilo bancario, tributario, societario ni bursátil. Estarán sujetas a esta disposición, inclusive las personas declaradas como beneficiarios finales, o cualquier persona que se beneficie de transacciones bancarias en el flujo de los recursos públicos.


En consecuencia, los representantes legales de las personas jurídicas Aseguradoras del Estado, así como el procurador común de los compromisos de asociación o consorcio o de las asociaciones o consorcios constituidos, declararán la identidad de la persona natural que será el beneficiario final de los recursos públicos y/o quien ejerza el control de las cuentas bancarias relacionadas o inmersas en el flujo de los recursos públicos obtenidos como consecuencia del contrato de seguro (póliza).


1.18 Moneda de cotización y pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

1.19
Inconsistencia, simulación y/o inexactitud de la información: En el caso de que la entidad contratante encontrare que existe inconsistencia, simulación o inexactitud en la información presentada por el oferente, adjudicatario o contratista, la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, descalificará del procedimiento de contratación al proveedor, lo declarará adjudicatario fallido o contratista incumplido, según corresponda y, sin perjuicio además, de las acciones judiciales a que hubiere lugar.

1.20
Reclamos y recursos: Para el evento de que los oferentes o adjudicatarios presenten reclamos y recursos relacionados con su oferta, se deberá considerar lo establecido en los artículos 102 y 103 de la LOSNCP y el procedimiento correspondiente, así como lo establecido en la normativa expedida por el SERCOP.

SECCIÓN II

METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

2.1
Metodología de evaluación de las ofertas: La evaluación de las ofertas se encaminará a proporcionar una información imparcial sobre si una oferta debe ser rechazada y cuál de ellas cumple con el concepto de mejor costo en los términos establecidos en el número 18 del artículo 6 de la LOSNCP.


Se establecen de manera general para ello dos etapas: la primera, bajo metodología “Cumple / No Cumple”, en la que se analizan los documentos exigidos cuya presentación permite habilitar las propuestas (integridad de la oferta), y la verificación del cumplimiento de capacidades mínimas; y la segunda, en la que se evaluarán, mediante parámetros cuantitativos o valorados, las mayores capacidades de entre los oferentes que habiendo cumplido la etapa anterior, se encuentren aptos para esta calificación.


2.2 Parámetros de Evaluación: Las entidades contratantes deberán acoger los parámetros de evaluación previstos por el SERCOP, pudiendo escoger adicionalmente otros que respondan a la necesidad, naturaleza y objeto de cada procedimiento de contratación; los que serán analizados y evaluados al momento de la calificación de las ofertas.


La entidad contratante, bajo su responsabilidad, deberá asegurar que los parámetros de evaluación publicados en el Portal COMPRASPÚBLICAS sean los que realmente se utilizarán en el procedimiento.


2.3 De la evaluación: Las capacidades requeridas a través de los parámetros de evaluación serán analizadas utilizando las dos etapas de evaluación señaladas en el numeral 2.1.


La primera, bajo la metodología “Cumple / No Cumple” y posteriormente, solo con los oferentes calificados, la segunda que será “Por Puntaje” a través del Portal COMPRASPÚBLICAS. 


Los índices financieros previstos en el pliego, en caso de ser considerados, no constituirán un requisito mínimo de obligatorio cumplimiento y en consecuencia tendrán un carácter informativo.


Se estará a la metodología “Por Puntaje” cuando el objetivo sea el establecimiento de mejores condiciones o capacidades de entre los oferentes que han acreditado previamente una condición o capacidad mínima requerida.


a. Primera Etapa: Integridad de las ofertas y verificación de requisitos mínimos. Metodología “Cumple/ No Cumple”

a.1. Integridad de las ofertas.- Se revisará que las ofertas incluyan en el formulario único los documentos requeridos en las condiciones particulares del pliego según la naturaleza del procedimiento de contratación todos los formularios definidos en el presente pliego, conforme el siguiente detalle:


I. Formulario Único de la Oferta


II. Formulario de compromiso de asociación o consorcio

III. Formulario de compromiso de Reaseguro


El Formulario Único de la Oferta contendrá los documentos, claramente descritos en las condiciones particulares de los pliegos para la contratación de seguros.

Aquellas ofertas que contengan los Formularios de la Oferta debidamente elaborados y suscritos, pasarán a la etapa de evaluación “cumple / no cumple”; caso contrario serán rechazadas.

a.2. Verificación de requisitos mínimos: Evaluación de la oferta técnica (cumple / no cumple).- Los parámetros de calificación deberán estar definidos y dimensionados por la entidad contratante, no darán lugar a dudas, ni a interpretación o a la subjetividad del evaluador, se considerarán parámetros técnico-económicos con dimensionamiento de mínimos admisibles y de obligatorio cumplimiento.


De acuerdo a la naturaleza del objeto de la contratación, la entidad podrá acoger y considerar varios parámetros de entre los establecidos en el Portal COMPRASPÚBLICAS o los sugeridos a manera de ejemplo: experiencia general mínima, experiencia específica mínima, etc. El cumplimiento de los parámetros deberá ser absoluto, de manera afirmativa o negativa. Solamente aquellas ofertas que cumplieran con todos los parámetros establecidos podrán habilitarse para la siguiente etapa del procedimiento.

En el caso que la entidad contratante considere necesario añadir un parámetro adicional éste deberá ser debidamente sustentado, relacionado con el objeto de la contratación y no contravenir la LOSNCP, su Reglamento o la normativa expedida por el SERCOP; deberá estar completamente definido, no será restrictivo ni discriminatorio y deberá establecer su indicador y el medio de comprobación.


Aquellas ofertas que cumplan integralmente con los parámetros mínimos, pasarán a la etapa de evaluación de ofertas con puntaje, caso contrario serán descalificadas.


b. Segunda Etapa: Evaluación por puntaje


En esta etapa se procederá a la ponderación valorada de las condiciones diferenciadoras de las ofertas para cada uno de los parámetros señalados en el pliego, a partir de la acreditación de mejores condiciones que las fijadas como mínimos o máximos. En las condiciones particulares del presente pliego se describen los parámetros por la entidad contratante para este procedimiento de contratación de seguros, los cuales estarán completamente definidos, no serán restrictivos o discriminatorios y contarán con el medio de medición y comprobación.


Podrá incorporarse otros siempre y cuando no contravengan la LOSNCP, su Reglamento o la normativa expedida por el SERCOP; debiendo estar completamente definidos, no serán restrictivos ni discriminatorios y deberá establecerse su indicador y el medio de comprobación.

Dicha calificación permitirá la adecuada aplicación del criterio de mejor costo previsto en el numeral 18 del artículo 6 de la LOSNCP. Por regla general, se deberá adjudicar a la oferta que obtenga el mayor puntaje de acuerdo a la valoración de los parámetros y cuyos resultados combinen los aspectos técnicos, financieros, legales y económicos de las ofertas.

Al evaluar las ofertas presentadas por una asociación, consorcio o compromiso de asociación o consorcio, las entidades contratantes deberán considerar los aportes de cada participante, con base en la información que deberá desglosarse a través del Formulario correspondiente.

En la metodología de evaluación por puntajes se observará el principio de la proporcionalidad o ponderación y en consecuencia la aplicación de puntajes de “cero” no es pertinente.


2.4. Índices financieros.- Corresponde a la entidad contratante señalar en los pliegos los índices financieros que va a utilizar en el procedimiento de contratación y cuál es el valor mínimo/máximo para cada uno de ellos, por lo que, los señalados en los modelos de pliegos expedidos por el SERCOP, son referenciales.


El incumplimiento de los índices financieros no será causal de rechazo de la oferta.


SECCIÓN III


FASE CONTRACTUAL


3.1
Ejecución del contrato de seguro (póliza):


3.1.1
Inicio, planificación y ejecución contractual: La Aseguradora prestará los servicios de aseguramiento dentro del plazo establecido en el contrato de seguro (póliza).


Iniciada la ejecución contractual y durante toda la vigencia del mismo, la Aseguradora analizará conjuntamente con el administrador del contrato de seguro (póliza) el cumplimiento del mismo, de acuerdo con el cronograma entregado por él en su oferta. Por razones no imputables a la Aseguradora y debidamente justificadas, el administrador del contrato de seguro (póliza) podrá modificar y actualizar el cronograma de ejecución contractual.


Igual actualización se efectuará cada vez que, por una de las causas establecidas en el contrato de seguro (póliza), se aceptase modificaciones al plazo contractual. Estos documentos servirán para efectuar el control del cumplimiento de la ejecución del contrato de seguro (póliza), a efectos de definir el grado de cumplimiento del contratista.


3.1.2
Cumplimiento de términos de referencia: El servicio de aseguramiento a prestar debe cumplir en forma estricta con los términos de referencia requeridos en el pliego y constantes en el contrato de seguro (póliza).


En caso de que la Aseguradora descubriere discrepancias entre los distintos documentos, deberá indicarlo inmediatamente al administrador, a fin de que establezca el documento que prevalecerá sobre los demás; y, su decisión será definitiva.


En caso de que cualquier dato o información no hubieren sido establecidos o la Aseguradora no pudiere obtenerla directamente, ésta se solicitará al administrador del contrato de seguro (póliza). La administración proporcionará, cuando considere necesario, instrucciones adicionales para su ejecución satisfactoria.

3.1.3
Obligaciones de la Aseguradora: La Aseguradora debe contar con todos los permisos y autorizaciones que le habiliten para el ejercicio de su actividad, especialmente, pero sin limitarse al cumplimiento de legislación referente a seguridad industrial y salud ocupacional, legislación laboral, y aquellos términos o condiciones adicionales que se hayan establecidos en el contrato de seguro (póliza).


Los sueldos y salarios de la Aseguradora con los trabajadores se estipularán libremente, pero no serán inferiores a los mínimos legales vigentes en el país.


La Aseguradora deberá pagar los sueldos, salarios y remuneraciones a su personal, sin otros descuentos que aquellos autorizados por la ley, y en total conformidad con las leyes vigentes. Los contratos de trabajo deberán ceñirse estrictamente a las leyes laborales del Ecuador. Las mismas disposiciones aplicarán los subcontratistas a su personal.


Serán también de cuenta de la Aseguradora y a su costo, todas las obligaciones a las que está sujeto según las leyes, normas y reglamentos relativos a la seguridad social.


La Aseguradora se comprometerá a no contratar a personas menores de edad para realizar actividad alguna durante la ejecución contractual; y que, en caso de que las autoridades del ramo determinaren o descubrieren tal práctica, se someterá y aceptará las sanciones que de aquella puedan derivarse, incluso la terminación unilateral y anticipada del contrato de seguro (póliza), con las consecuencias legales y reglamentarias pertinentes.

La Aseguradora, en general, deberá cumplir con todas las obligaciones que naturalmente se desprendan o emanen del contrato de seguro (póliza).


3.1.4
Obligaciones de la entidad contratante:


a. Designar al administrador del contrato de seguro (póliza).

b. Cumplir con las obligaciones establecidas en el contrato de seguro (póliza), y en los documentos del mismo, en forma ágil y oportuna.


c. Dar solución a los problemas que se presenten en la ejecución del contrato de seguro (póliza), en forma oportuna.


d. Las demás, determinadas en el pliego y en el contrato de seguro (póliza).

3.1.5
Pagos: El trámite de pago seguirá lo estipulado en las cláusulas respectivas. En caso de retención indebida de los pagos a la Aseguradora se cumplirá el artículo 101 de la LOSNCP.

3.1.6
Administrador del contrato de seguro (póliza).- El administrador será designado por la máxima autoridad de la entidad contratante, o su delegado, siendo responsable de la coordinación y seguimiento de la ejecución contractual.


Respecto de su gestión reportará a la máxima autoridad institucional o ante la autoridad establecida para tal efecto (área requirente), debiendo comunicar todos los aspectos operativos, técnicos, económicos y de cualquier naturaleza que pudieren afectar al cumplimiento del objeto de la contratación.


		MODELO DE PLIEGO DE LICITACIÓN DE SEGUROS 

Versión SERCOP 1.0 (23 de septiembre de 2021)





		FORMULARIO ÚNICO DE LA OFERTA





		SECCIÓN I

		FORMULARIO ÚNICO DE LA OFERTA.


1.1 PRESENTACIÓN Y COMPROMISO.


1.2 DATOS GENERALES DEL OFERENTE.


1.3 DECLARACIONES DE PERSONAS JURÍDICAS Y PERSONAS NATURALES, OFERENTES.

1.4 SITUACIÓN FINANCIERA.


1.5. TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS 


1.6 COMPONENTES DEL SERVICIO OFERTADO.

1.7 CALIFICACIÓN DE RIESGOS DE LA COMPAÑÍA


ASEGURADORA


1.8 EXPERIENCIA DEL OFERENTE.


1.9 OTROS PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN PROPUESTOS POR LA ENTIDAD CONTRATANTE








SECCIÓN I. FORMULARIO ÚNICO DE LA OFERTA

NOMBRE DEL OFERENTE: ………………………………………………………..


1.1
PRESENTACIÓN Y COMPROMISO


El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por (nombre de la entidad contratante) para la ejecución de (detalle de los servicios se aseguramiento, ramos a contratar), luego de examinar el pliego del presente procedimiento, al presentar esta oferta por (representante legal o apoderado de la persona jurídica), (procurador común de…, si se trata de asociación o consorcio) declara que:


1. El oferente es proveedor elegible de conformidad con las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, su Reglamento General, y demás normativa expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública -SERCOP-.


2. La única persona o personas interesadas en esta oferta está o están nombradas en ella, sin que incurra en actos de ocultamiento o simulación con el fin de que no aparezcan sujetos inhabilitados para contratar con el Estado.


3. La oferta la hace en forma independiente y sin conexión abierta u oculta con otra u otras compañías o grupos participantes en este procedimiento y, en todo aspecto, es honrada y de buena fe. Por consiguiente, asegura no haber vulnerado y que no vulnerará ningún principio o norma relacionada con la competencia libre, leal y justa; así como declara que no establecerá, concertará o coordinará –directa o indirectamente, en forma explícita o en forma oculta- posturas, abstenciones o resultados con otro u otros oferentes, se consideren o no partes relacionadas en los términos de la normativa aplicable; asimismo, se obliga a abstenerse de acciones, omisiones, acuerdos o prácticas concertadas o y, en general, de toda conducta cuyo objeto o efecto sea impedir, restringir, falsear o distorsionar la competencia, ya sea en la presentación de ofertas y posturas o buscando asegurar el resultado en beneficio propio o de otro proveedor u oferente, en este procedimiento de contratación. En tal virtud, declara conocer que se presumirá la existencia de una práctica restrictiva, por disposición del Reglamento para la aplicación de la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado, si se evidencia la existencia de actos u omisiones, acuerdos o prácticas concertadas y en general cualquier conducta, independientemente de la forma que adopten, ya sea en la presentación de su ofertas, o buscando asegurar el resultado en beneficio propio o de otro proveedor u oferente, en este procedimiento de contratación.

4. Al presentar esta oferta, cumple con toda la normativa general, sectorial y especial aplicable a su actividad económica, profesión, ciencia u oficio; y, que los equipos y materiales que se incorporarán, así como los que se utilizarán para su ejecución, en caso de adjudicación del contrato de seguro (póliza), serán de propiedad del oferente o arrendados y contarán con todos los permisos que se requieran para su utilización.

5. Suministrará la mano de obra, equipos y materiales requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones, de acuerdo con el pliego, prestará los servicios de aseguramiento, de acuerdo con los pliegos, términos de referencia e instrucciones; en el plazo y por los precios indicados en el Formulario Único de Oferta; que al presentar esta oferta, ha considerado todos los costos obligatorios que debe y deberá asumir en la ejecución contractual, especialmente aquellos relacionados con obligaciones sociales, laborales, de seguridad social, ambientales y tributarias vigentes.


6. Bajo juramento declara expresamente que no ha ofrecido, ofrece u ofrecerá, y no ha efectuado o efectuará ningún pago, préstamo o servicio ilegítimo o prohibido por la ley; entretenimiento, viajes u obsequios, a ningún funcionario o trabajador de la entidad contratante que hubiera tenido o tenga que ver con el presente procedimiento de contratación en sus etapas de planificación, programación, selección, contratación o ejecución, incluyéndose preparación del pliego, aprobación de documentos, calificación de ofertas, selección de la Aseguradora, adjudicación o declaratoria de procedimiento desierto, recepción de servicios de aseguramiento, administración o supervisión del contrato de seguro (póliza) o cualquier otra intervención o decisión en la fase precontractual o contractual.


7. Acepta que en el caso de que se comprobare una violación a los compromisos establecidos en el presente formulario, la entidad contratante le descalifique como oferente, o dé por terminado en forma inmediata el contrato de seguro (póliza), observando el debido proceso, para lo cual se allana a responder por los daños y perjuicios que tales violaciones hayan ocasionado.

8. Declara que se obliga a guardar absoluta reserva de la información confiada y a la que pueda tener acceso durante las visitas previas a la valoración de la oferta y en virtud del desarrollo y cumplimiento del contrato de seguro (póliza) en caso de resultar adjudicatario, así como acepta que la inobservancia de lo manifestado dará lugar a que la entidad contratante ejerza las acciones legales según la legislación ecuatoriana vigente.


9. Conoce las condiciones de la contratación, ha estudiado los términos de referencia y demás información del pliego, las aclaraciones y respuestas realizadas en el procedimiento, y en esa medida renuncia a cualquier reclamo posterior, aduciendo desconocimiento por estas causas.


10. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario de Oferta para esta contratación son exactas y, por tanto no podrán variar por ningún concepto.


11.  De resultar adjudicatario, manifiesta que suscribirá el contrato de seguro (póliza) comprometiéndose a prestar el servicio de aseguramiento sobre la base de las cantidades, términos de referencia, ramos y condiciones, las mismas que declara conocer; y en tal virtud, no podrá aducir error, falencia o cualquier inconformidad, como causal para solicitar ampliación del plazo.

12. Conoce y acepta que la entidad contratante se reserva el derecho de adjudicar el contrato de seguro (póliza), cancelar o declarar desierto el procedimiento, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales, sin que dicha decisión cause ningún tipo de reparación o indemnización a su favor.


13. Se somete a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, de su Reglamento General, de la normativa que expida el Servicio Nacional de Contratación Pública y demás normativa que le sea aplicable.


14. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y documentación proporcionada; así como de las declaraciones realizadas para el presente procedimiento de contratación, inclusive aquellas respecto de la calidad de productor nacional; contenidas en los documentos de la oferta, formularios y otros anexos. De igual forma garantiza la veracidad y exactitud de la información que como proveedor consta en el Registro Único de Proveedores, al tiempo que autoriza al Servicio Nacional de Contratación Pública y a la entidad contratante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas, económicas y legales del oferente. Acepta que, en caso de que la entidad contratante o el Servicio Nacional de Contratación Pública comprobaren administrativamente que el oferente o la Aseguradora hubiere alterado o faltado a la verdad sobre la documentación o información que conforma su oferta, dicha falsedad será causal para descalificarlo del procedimiento de contratación, declararlo adjudicatario fallido, contratista incumplido y/o en su defecto se apliquen las sanciones previstas en el artículo 106 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, según corresponda; sin perjuicio de las acciones legales a que hubiera lugar.


15. No contratará a personas menores de edad para realizar actividad alguna durante la ejecución contractual; y que, en caso de que las autoridades del ramo determinaren o descubrieren tal práctica, se someterán y aceptarán las sanciones que de tal práctica puedan derivarse, incluso la terminación unilateral y anticipada del contrato de seguro (póliza), con las consecuencias legales y reglamentarias pertinentes.

16. Declaro que, en calidad de oferente, no me encuentro incurso en las inhabilidades generales y especiales para contratar, establecidas en el artículo 153 de la Constitución de la República del Ecuador, letra j) del artículo 24 de la Ley Orgánica del Servicio Público, artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, artículo 252 de su Reglamento General; y, demás normativa aplicable.


Adicionalmente, tratándose de una persona jurídica, declaro que los socios, accionistas o partícipes mayoritarios de la persona jurídica a la que represento, es decir, quienes posean el 51% o más de acciones o participaciones, no se encuentran incursos en las inhabilidades mencionadas.

17. Autoriza a la entidad contratante y/o al Servicio Nacional de Contratación Pública, el levantamiento del sigilo de las cuentas bancarias que se encuentran a nombre del oferente y a nombre de las personas naturales o jurídicas a las que representa, durante las fases de ejecución del contrato de seguro (póliza) y de evaluación del mismo, dentro del procedimiento en el que participa con su oferta y mientras sea proveedor del Estado.

Adicionalmente, en virtud de lo dispuesto en la Disposición General Décima de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el artículo 61 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el SERCOP; las cuentas bancarias y sus movimientos, de todas las personas naturales o jurídicas que consten como socios o accionistas, en cualquier nivel de la estructura accionaria de una persona jurídica o consorcio oferente, cuando estén relacionadas con el flujo de los recursos públicos, no estarán sujetas a sigilo bancario, tributario, societario ni bursátil. Estarán sujetas a esta disposición, inclusive las personas declaradas como beneficiarios finales, o cualquier persona que se beneficie de transacciones bancarias en el flujo de los recursos públicos.


En consecuencia, los representantes legales de las personas jurídicas contratistas o subcontratistas del Estado, así como el procurador común de los compromisos de asociación o consorcio o de las asociaciones o consorcios constituidos, declararán la identidad de la persona natural que será el beneficiario final de los recursos públicos y/o quien ejerza el control de las cuentas bancarias relacionadas o inmersas en el flujo de los recursos públicos obtenidos como consecuencia del contrato de seguro (póliza) respectivo.


18. Declaro que, en caso de ser una persona que ejerza una dignidad de elección popular o ejerza un cargo en calidad de servidor público, no utilizaré para el presente procedimiento de contratación pública de forma directa o indirecta fondos o recursos provenientes de bienes o capitales de cualquier naturaleza que se encuentren domiciliados en aquellos territorios considerados por la entidad competente como paraísos fiscales.


En caso de personas jurídicas o que la oferta se presente a través de un compromiso de asociación o consorcio o, de una asociación o consorcio constituido, declaro que si uno o más accionistas, partícipes mayoritarios o socios que conforman la misma, así como representantes legales o procuradores comunes, según corresponda, ejerzan una dignidad de elección popular o ejerzan un cargo de servidor público, no utilizarán para el presente procedimiento de contratación pública de forma directa o indirecta fondos o recursos provenientes de bienes o capitales de cualquier naturaleza que se encuentren domiciliados en aquellos territorios considerados por la entidad competente como paraísos fiscales.


19. Declaro libre y voluntariamente que la procedencia de los fondos y recursos utilizados para el presente procedimiento de contratación pública son de origen lícito; para lo cual, proporcionaré a la entidad contratante, al Servicio Nacional de Contratación Pública y a los organismos de control competentes, la información necesaria referente al representante legal, en el caso de personas jurídicas; o, del procurador común de los compromisos de asociación o consorcio o de las asociaciones o consorcios constituidos; así como de sus socios o partícipes, hasta identificar a la última persona natural. Información que le permitirá a la entidad contratante, al Servicio Nacional de Contratación Pública y a los organismos de control competentes, verificar que el oferente se encuentra debidamente habilitado para participar del presente procedimiento de contratación pública.

Así también, en la letra D, del numeral 1.3 de la Sección I del presente formulario, declaro la identidad de la persona natural que será el beneficiario final de los recursos públicos y/o quien ejerza el control de las cuentas bancarias relacionadas o inmersas en el flujo de los recursos públicos obtenidos como consecuencia del contrato de seguro (póliza) respectivo, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición General Décima de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el artículo 61 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el SERCOP.


20. Para la presentación de la oferta registraré en el Registro Único de Proveedores RUP todos los subcontratistas o subproveedores que emplearé para la ejecución del contrato de seguro (póliza) en caso de resultar adjudicado. Adicionalmente me comprometo a realizar todas las gestiones necesarias a fin que estos subcontratistas o subproveedores obtengan su inscripción en el Registro Único de Proveedores RUP administrado por el Servicio Nacional de Contratación Pública. En caso de no presentar documentación comprobable de las gestiones realizadas, autorizo a la entidad contratante para que descalifique mi oferta.


21. El oferente, de resultar adjudicado, declara que cumplirá con las obligaciones de pago que se deriven del cumplimiento del contrato de seguro (póliza) a sus subcontratistas o subproveedores. En caso de que el Servicio Nacional de Contratación Pública identifique el incumplimiento de dichas obligaciones, aplicará el procedimiento de sanción establecido en los artículos 107 y 108 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por haber incurrido en lo establecido en el literal c) del artículo 106 de la referida Ley, al considerarse una declaración errónea por parte del proveedor.


22. En caso de que sea adjudicatario, conviene en:


a) Firmar el contrato de seguro (póliza) dentro del término de quince (15) días desde la notificación con la resolución de adjudicación. Como requisito indispensable previo a la suscripción del contrato de seguro (póliza) presentará las garantías correspondientes. (Para el caso de Consorcio se tendrá un término no mayor de treinta días)


b) Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el respectivo contrato de seguro (póliza) dentro del término señalado, se aplicará la sanción indicada en los artículos 35 y 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.


c) Garantizar todo el trabajo que efectuará de conformidad con los documentos del contrato de seguro (póliza).


d) Presentar, previo a la suscripción del contrato de seguro (póliza), los requerimientos correspondientes al nivel de transferencia de tecnología que corresponda, conforme al listado de CPCs publicados en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, que constan en el Anexo 20 de la Codificación de las Resoluciones del SERCOP.


e) Autorizar al Servicio Nacional de Contratación Pública o a los organismos de control correspondientes, el levantamiento del sigilo bancario de las cuentas nacionales y extranjeras, que se encuentran a nombre del oferente y a nombre de su representante legal, en el caso de personas jurídicas; o, del procurador común de los compromisos de asociación o consorcio o de las asociaciones o consorcios constituidos; a partir de la etapa contractual del procedimiento en el cual participa con su oferta.


Adicionalmente, en virtud de lo dispuesto en la Disposición General Décima de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el artículo 61 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el SERCOP; las cuentas bancarias y sus movimientos, de todas las personas naturales o jurídicas que consten como socios o accionistas, en cualquier nivel de la estructura accionaria de una persona jurídica o consorcio oferente, cuando estén relacionadas con el flujo de los recursos públicos, no estarán sujetas a sigilo bancario, tributario, societario ni bursátil. Estarán sujetas a esta disposición, inclusive las personas declaradas como beneficiarios finales, o cualquier persona que se beneficie de transacciones bancarias en el flujo de los recursos públicos. 


En consecuencia, en la letra D, del numeral 1.3 de la Sección I del presente formulario, declaro la identidad de la persona natural que será el beneficiario final de los recursos públicos y/o quien ejerza el control de las cuentas bancarias relacionadas o inmersas en el flujo de los recursos públicos obtenidos como consecuencia del contrato de seguro (póliza) respectivo.


Así mismo, declaro conocer que toda la información relacionada con los pagos recibidos como contratista o subcontratista del Estado; así como, sus movimientos financieros, tendrán el carácter de públicos y deberán ser difundidos a través de un portal de información o página web destinada para el efecto, que permitan detectar con certeza el flujo de los fondos públicos. No se podrá alegar reserva tributaria, societaria, bursátil ni bancaria sobre este tipo de información.


(Si el oferente fuere extranjero, se añadirá un literal que dirá: d) Previamente a la firma del contrato de seguro (póliza), el oferente se compromete a domiciliarse en el país conforme lo disponen el artículo 6 y la Sección XIII de la Ley de Compañías; y, a obtener el RUP). 


(Si el lugar donde se va a destinar los servicios objeto de la contratación pertenece al ámbito territorial determinado en el artículo 2 de la Ley Orgánica para la Planificación Integral de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, se agregará un numeral que dirá: El oferente, de resultar adjudicado, declara y acepta que para la ejecución del contrato de seguro (póliza), contará con al menos el 70% de servicios o mano de obra de residentes de esa Circunscripción, con excepción de aquellas actividades para las que no exista personal calificado en esa Circunscripción.)

1.2
DATOS GENERALES DEL OFERENTE.


NOMBRE DEL OFERENTE: (determinar si es persona jurídica, consorcio o asociación; en este último caso, se identificará a los miembros del consorcio o asociación. Se determinará al representante legal, apoderado o procurador común, de ser el caso).


DATOS GENERALES DEL OFERENTE


		Participación:

		



		Nombre del oferente:

		



		Origen:

		



		R.U.C.

		



		Naturaleza:

		





DOMICILIO DEL OFERENTE


		Provincia:

		



		Cantón:

		



		Calle principal:

		



		Número:

		



		Calle secundaria:

		



		Código Postal:

		



		Teléfono:

		



		Correo electrónico:

		





1.3      




ANEXO 12


NÓMINA DE ACCIONISTAS, PARTÍCIPES O SOCIOS MAYORITARIOS DE PERSONAS JURÍDICAS Y DECLARACIÓN DEL BENEFICIARIO FINAL.


A. DECLARACIÓN (PERSONAS JURÍDICAS)


En mi calidad de representante legal de (razón social) declaro bajo juramento y en pleno conocimiento de las consecuencias legales que conlleva faltar a la verdad, que:


1. Libre y voluntariamente presento la nómina de socios, accionistas o partícipes mayoritarios que detallo más adelante, para la verificación de que ninguno de ellos esté inhabilitado en el RUP para participar en los procedimientos de contratación pública;


1.1.- Libre y voluntariamente autorizo al SERCOP a publicar la información declarada en esta oferta sobre las personas naturales identificadas como beneficiarios finales y/o que ejerzan el control de las cuentas bancarias relacionadas o inmersas en el flujo de los recursos públicos obtenidos como consecuencia del contrato respectivo, conjuntamente con el listado de los socios, accionistas y partícipes mayoritarios. Información que le permitirá a la entidad contratante, al Servicio Nacional de Contratación Pública y a los organismos de control competentes, verificar lo siguiente: 


- Que el oferente y sus socios, accionistas o partícipes mayoritarios, se encuentran debidamente habilitados para participar en el presente procedimiento de contratación pública; y, 


- Detectar con certeza el flujo de los recursos públicos, otorgados en calidad de pagos a los contratistas y subcontratistas del Estado. 


2. La compañía a la que represento (SI/NO) está registrada en la BOLSA DE VALORES; y la misma, (SI/NO) cotiza en bolsa.

En caso de que, la persona jurídica esté REGISTRADA en alguna bolsa de valores, deberá agregar el siguiente cuadro:


		NÚMERO DE REGISTRO

		FECHA DE REGISTRO



		

		





(En caso de que la persona jurídica COTICE en bolsa de valores, deberá agregar el siguiente cuadro:


		DECLARO QUE COTIZO EN LA BOLSA DE VALORES 



		(nombre de la bolsa de valores)





3. Garantizo la veracidad y exactitud de la información; y, autorizo a la entidad contratante, al Servicio Nacional de Contratación Pública, o a los órganos de control, a efectuar averiguaciones para comprobar tal información.


4. Acepto que, si el contenido de la presente declaración no corresponde a la verdad, la entidad contratante:


a) Observando el debido proceso, aplicará la sanción indicada conforme a lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;


b) Descalificará a mi representada como oferente; o, 


c) Procederá a la terminación unilateral del contrato respectivo, en cumplimiento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, si tal comprobación ocurriere durante la vigencia de la relación contractual.


B. NÓMINA DE ACCIONISTAS, PARTÍCIPES O SOCIOS MAYORITARIOS DE PERSONAS JURÍDICAS:


TIPO DE PERSONA JURÍDICA:…………………………………….


Los accionistas, partícipes o socios mayoritarios de cada uno de los oferentes que sean personas jurídicas, deberán completar el siguiente cuadro:


		Nombres completos del accionista, partícipe o socio mayoritario de la persona jurídica

		Número de cédula de ciudadanía, RUC o identificación similar emitida por país extranjero, de ser el caso

		Porcentaje de participación en la estructura de propiedad


de la persona jurídica

		Domicilio Fiscal



		

		

		

		





NOTA: Este apartado aplica únicamente para personas jurídicas. En el caso que requiera mayor desglose deberá incluirlo como anexo en su oferta. De no incluir dicha información será causal de descalificación.


C. DECLARACIÓN DE BENEFICIARIO FINAL 


Declaro que las siguientes personas naturales, son los beneficiarios finales del flujo de recursos públicos en el presente procedimiento de contratación pública:


		Nombre

		Cédula/Pasaporte 

		Nacionalidad

		Nro. (s) de Cuenta (s) 

		Institución Financiera 



		

		

		

		

		





NOTA: Este apartado debe llenarse obligatoriamente en todos los casos, sin importar si el oferente es persona natural o persona jurídica, de conformidad con lo señalado en la Normativa Secundaria.

1.4
SITUACIÓN FINANCIERA


La situación financiera del oferente se demostrará con la presentación del formulario de declaración de impuesto a la renta del ejercicio fiscal inmediato anterior que fue entregada al Servicio de Rentas Internas SRI.

El participante presentará la información requerida para la (entidad contratante) para los índices financieros por ella solicitada, conforme el siguiente cuadro:


		Índice

		Indicador solicitado

		Indicador declarado por el oferente

		Observaciones (Adjuntar documentos de respaldo)



		Solvencia*

		

		

		



		Endeudamiento*

		

		

		



		Otro índice resuelto por la entidad contratante *

		

		

		





*Los índices son referenciales; la entidad contratante podrá escoger los señalados o aquel (aquellos) que considere pertinente(s).

1.5
TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS 


		Código


CPC

		Descripción del servicio

		Unidad

		Cantidad

		Precio


Unitario

		Precio Total



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		TOTAL

		





(Nota: Estos precios no incluyen IVA)

PRECIO TOTAL DE LA OFERTA: (en números), más IVA

1.6 COMPONENTES DEL SERVICIO OFERTADO

El oferente deberá llenar el formato de la tabla de los componentes del servicio ofertado, en la cual se deben incluir todos y cada uno de los rubros ofertados, que respondan a los requerimientos de la (Entidad Contratante).

		Términos de Referencia Requeridos

		Términos de Referencia Ofertados



		

		



		

		



		

		



		

		





CALIFICACIÓN DE RIESGOS DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA


		FIRMA CALIFICADORA DE RIESGO

		CALIFICACIÓN OBTENIDA

		VIGENCIA DE LA CALIFICACIÓN 



		

		

		



		

		

		



		

		

		



		

		

		



		

		

		





1.8
EXPERIENCIA DEL OFERENTE


		No. 

		Tipo

		Contratante

		Objeto de contrato de seguro (póliza)

		Valor del Contrato de seguro (póliza)

		Fecha de recepción



		

		

		

		

		

		





1.9 OTROS PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN PROPUESTOS POR LA ENTIDAD CONTRATANTE

Para constancia de lo ofertado, suscribo este formulario,


-------------------------------------------------------


FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO O PROCURADOR COMÚN (según el caso)


(LUGAR Y FECHA)


MODELO DE COMPROMISO DE ASOCIACIÓN O CONSORCIO


PROCEDIMIENTO No.


OBJETO DE CONTRATACIÓN:


Comparecen a la suscripción del presente compromiso, por una parte, ……………………….(persona natural o representante legal de persona jurídica), debidamente representada por …………… ………….; y, por otra parte, (personas natural o representante legal de persona jurídica),  …..……… representada por …………… …………., todos debidamente registrados y habilitados en el RUP.


Los comparecientes, en las calidades que intervienen, capaces para contratar y obligarse, acuerdan suscribir el presente compromiso de Asociación o Consorcio para participar en el procedimiento de contratación No. ……., cuyo objeto es………………………. y por lo tanto expresamos lo siguiente:


a) El Procurador Común de la Asociación o Consorcio será (indicar el nombre), con cédula de ciudadanía o pasaporte No. ______________ de (Nacionalidad), quien está expresamente facultado representar en la fase precontractual.


b) El detalle valorado de los aportes de cada uno de los miembros es el siguiente: (incluir el detalle de los aportes sea en monetario o en especies, así como en aportes intangibles, de así acordarse).


c) Los compromisos y obligaciones que asumirán las partes en la fase de ejecución contractual, de resultar adjudicada; son los siguientes: (detallar)


d) En caso de resultar adjudicados, los oferentes comprometidos en la conformación de la asociación o consorcio, declaran bajo juramento que formalizarán el presente compromiso mediante la suscripción de la pertinente escritura pública y se habilitará al Consorcio constituido en el RUP, para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública, aplicable a este caso.


e) La asociación o consorcio está integrado por: 


		Número

		Asociados o Consorciados

		Porcentaje de participación



		1

		

		



		2

		

		





El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de los miembros, debe ser igual al 100%.


f) La responsabilidad de los integrantes de la asociación o consorcio es solidaria e indivisible para el cumplimiento de todas y cada una de las responsabilidades y obligaciones emanadas del procedimiento precontractual, con renuncia a los beneficios de orden y excusión;


g)  La constitución de la asociación o consorcio se la realizará dentro del plazo establecido en la normativa vigente o en el pliego, previo a la suscripción del contrato.


h) El plazo del compromiso de asociación o consorcio y plazo del acuerdo en caso de resultar adjudicatario, cubrirá la totalidad del plazo precontractual, hasta antes de suscribir el contrato de asociación o consorcio respectivo, y noventa días adicionales.


Además, manifestamos que el consorcio cumplirá con todo lo determinado en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, así como con lo establecido en la normativa que expida el Servicio Nacional de Contratación Pública.


Atentamente, 


		Asociado o consorciado 1.- 


Firma: Representante Legal o persona natural.


Nombre: Representante Legal o persona natural.


Domicilio:

Lugar de recepción de notificaciones:

		Asociado o consorciado 2.- 


Firma: Representante Legal o persona natural


Nombre: Representante Legal o persona natural.


Domicilio:

Lugar de recepción de notificaciones:






		

		





V.  FORMULARIO DE COMPROMISO DE REASEGURO


Versión SERCOP 1.0 (23 de septiembre 2021)

Hoja ....de .....


Yo, ........................................., en mi calidad de representante legal de ……………………, con RUC Nro. ………………….., de profesión .............................., con número de cédula de ciudadanía Nro. …………………, en el procedimiento de contratación Nro. ………, cuyo objeto contractual es (objeto del contrato de seguro (póliza)), una vez que resulte adjudicado del presente procedimiento de contratación, me comprometo a respaldar el riesgo a asumirse a partir de la suscripción de la respectiva póliza, conforme el siguiente detalle:


		RAZÓN SOCIAL COMPAÑÍA REASEGURADORA

		NRO. IDENTIFICACIÓN

		FIRMA CALIFICADORA DE RIESGO DE COMPAÑÍA REASEGURADORA

		CALIFICACIÓN OBTENIDA

		VIGENCIA DE LA CALIFICACIÓN

		PORCENTAJE TENDIENTE A RESPALDAR DEL RIESGO ASUMIDO



		

		

		

		

		

		





Declaro que el compromiso de Reaseguro tendiente a respaldar el riesgo asumido por el proveedor adjudicado no podrá ser menor al veinte por ciento (20%) ni mayor al cincuenta por ciento (50%). Así mismo, declaro que la Compañía Reaseguradora se encuentre debidamente registrada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros  y no podrá tener calificación de riesgo menor a “A”, en cualquiera de sus grados.


Finalmente, me comprometo a cumplir con todas las disposiciones establecidas en los pliegos del procedimiento en lo que respecta a los Reaseguros, especialmente, a requerir autorización de la entidad contratante en caso de requerir cambiar o reemplazar a la Compañía Reaseguradora, siempre y cuando, cumpla con la calificación de riesgos requerida en el presente numeral


----------------------------------------


(LUGAR Y FECHA)


----------------------------------------


(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

DECLARACIÓN DE NO estar inmerso en las prohibiciones dispuestas en las Disposiciones Reformatorias SEGUNDA de la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública

Yo, (Indicar nombres y apellidos completos, si es persona natural) / (indicar nombres y apellidos completos si es representante legal o apoderado de una persona jurídica), (representante legal de la empresa….” si es persona jurídica) / (indicar nombres y apellidos completos si es Procurador Común de un Compromiso de Asociación o Consorcio. Declaro bajo juramento (que NO me encuentro inmerso (si es persona natural))/ (que mi representada (nombre de la empresa) NO se encuentra inmersa (si es persona jurídica)) / (que los partícipes del Compromiso de Asociación o Consorcio NO se encuentran inmersos)  en las prohibiciones dispuestas en las Disposiciones reformatorias segunda de la Ley  Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. “7. PROHIBICIONES.- Las autoridades nominadoras de los miembros del Directorio, los miembros del Directorio, Gerentes, Subgerentes, servidores de libre nombramiento y remoción, servidores públicos de carrera y obreros de las empresas públicas, están impedidos de intervenir a título personal en negociaciones y en cualquier procedimiento de contratación con las empresas públicas, por sí o por interpuesta persona, por intermedio de su cónyuge, personas de unión de hecho o de sus parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad. Tampoco podrán contratar con la empresa pública donde presten sus servicios, a través de personas jurídicas en las que sean accionistas o socios. Si así lo hicieren, a más de la respectiva descalificación de la oferta, serán sancionados y sujetos a las acciones civiles y penales a que hubiere lugar observando el derecho al debido proceso.”


Para constancia de lo declarado, suscribo,


-----------------------------------------------------


FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO O PROCURADOR COMÚN (según el caso)*


(LUGAR Y FECHA)


Nota: En caso de ser adjudicado como documento habilitante para la firma del contrato deberá presentar la declaración juramentada notarizada ante un Notario Público,  en la declaración juramentada deberá incorporase este texto.


AVISO IMPORTANTE:


EN CASO DE QUE EL OFERENTE ADJUDICADO SE ENCUENTRE INMERSO EN LAS PROHIBICIONES DISPUESTAS  EN LAS DISPOSICIONES REFORMATORIAS SEGUNDA DE LA LEY  ORGÁNICA REFORMATORIA A LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA SE APLICARA LO ESTIPULADO EN EL ART. 35 DE LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, QUE DICE: “Art. 35.- Adjudicatarios fallidos.- Si el adjudicatario o los adjudicatarios no celebraren el contrato por causas que les sean imputables, la máxima autoridad de la entidad, declarará fallido al oferente o a los oferentes y notificará de esta condición al INCP.


El adjudicatario fallido será inhabilitado del RUP por el plazo de tres (3) años, tiempo durante el cual no podrá contratar con las Entidades Contratantes previstas en esta Ley.”

ANEXO 14


FORMULARIO ÚNICO DE ACUERDO DE INTEGRIDAD

ACUERDO DE INTEGRIDAD


NOMBRE DEL PROVEEDOR


………………………………………………………


RUC/C.C.


……………………….………………………………….…………………………


El Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece que los proveedores que deseen registrarse en el Registro Único de Proveedores RUP, deberán suscribir electrónicamente un acuerdo de integridad en el formulario emitido por el Servicio Nacional de Contratación Pública, por el cual se comprometen a participar en los procedimientos de contratación de forma transparente, a presentar sus ofertas de manera independiente y sin conexión o vinculación con otras ofertas, personas, compañías o grupos, ya sea de forma explícita o en forma oculta, a no incurrir en conflictos de intereses y en general, en prácticas que violenten los principios de la contratación pública, entre otros.


En cumplimiento de los principios de legalidad, trato justo, igualdad, concurrencia, transparencia y publicidad, establecidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y de lo dispuesto en el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en mi calidad de proveedor del Estado, declaro lo siguiente:


1. En todas las actividades que realice como proveedor del Estado, actuaré de manera transparente, íntegra, honesta y responsable.


2. No ofreceré beneficios económicos, materiales u otro favor orden material o inmaterial, a los servidores o trabajadores de las entidades contratantes, a cambio de ser favorecido en virtud del desarrollo de todas las etapas de los procedimientos de contratación pública, consciente de que ese tipo de comportamiento se adecuaría a una conducta delictiva en contra de la administración pública, conforme a lo establecido en el Código Orgánico Integral Penal.


3. En todas las actuaciones que lleve a cabo en las distintas etapas de los procedimientos de contratación pública, ya sea para prestar un servicio, entregar un bien, o ejecutar una obra, actuaré de manera transparente, y con ética, cumpliendo con los principios previstos en la Constitución de la República del Ecuador, la LOSNCP, su Reglamento General de aplicación, y la Normativa Secundaria emitida por el Servicio Nacional de Contratación Pública.


4. Presentaré mis ofertas de manera independiente y sin conexión o vinculación con otras ofertas, personas o grupos participantes en cualquier procedimiento de contratación, ya sea de forma explícita o en forma oculta, a no incurrir en conflictos de intereses y en general, a no ejercer cualquier práctica que violente los principios de la contratación pública.


5. Presentaré información y documentación veraz, auténtica y real en mis ofertas a las entidades contratantes, en todas las actuaciones que se desarrollen en virtud de los procedimientos de contratación pública.

6. Desarrollaré una competencia libre, leal y justa, de conformidad a los principios y reglas de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado.

7. Conozco las disposiciones contenidas en la Constitución, la Ley, la Reglamentación y Normativa Secundaria en lo aplicable a los procedimientos de contratación pública y a los delitos en contra de la administración pública.


Las entidades contratantes podrán efectuar las acciones necesarias, que tengan como propósito comprobar y obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas, económicas y legales que presente, en mi calidad de proveedor del Estado.


FIRMA PROVEEDOR/ REPRESENTANTE LEGAL


